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NTRODUCCION 

El tema seleccionado surge de la inquietud, de litigantes y abogados 

toda vez que es un problema que hasta nuestros días no tiene solución Pº.!. 

que el mismo no ha sido estudiado a fondo por los conocedores del Derecho 

del Trabajo y por nuestra actual Ley Federal del Trabajo, esta última no

se ha encargado de darle una respuesta adecuada sino que los plantea en -

una forma confusa y obscura, siendo consecuencia de las propias autorida

des del Trabajo no plantean una solución correcta a las cuestiones inci-

dentales que promueven las partes en conflicto por la sencilla razón de -

que no tienen un criterio unificado porque manejan criterios diversos en

tre sí, por lo que es urgente modificar el capítulo de. los incidentes de

previo y especial pronunciamiento. 

Los incidentes son un medio de defensa que la propia Ley Federal del 

Trabajo. otorga a las partes para que por conducto de los mismos defien-

dan sus respectivos intereses y no quedar en un estado de indefensión. 

Por tal virtud es necesario rcl~onlar que cuando se promueve un inci

dente dentro de una audiencia o diligencia, se substanciará y resolverá -

de plano. oyendo a las pnrtcs; continuándose con el procedimiento de inm~ 

diato. Cuando se trate de nulidad, competencia y en los casos de acumul~ 

ción y excusas, dentro de las veinticuatro horas siguientes se señalará -

dla y hora para la audiencia incidental en la que se resolverá, si proce

de o no el incidente planteado en la etapa de demanda y excepciones. 

También existen otros incidentes que no son de previo y especial pr~ 

nunciamiento, corno son el incidente de reposición de autos, el lncidentc

de liquidación, mismo que se promueve para hacer efectivo el pago de las

prestaciones a que fueron condenados los demandados. 

Es necesario reformar la Ley Federal del Trabajo espcc!ficamentc en

cl capítulo de los incidentes porque la aplicación de los articulas qm.! -



los rigen por nombrar algunos son el 701, 709, 711, 761, 762, 763, 764 al 770 ,-

878, todos de la Ley de la materia, estos se contradicen entre s! y, por

consecuencia el procedimiento resulta ser lento, perdiendo -la finalidad -

de las reformas procesales de 1980, que sufri6 nuestra Ley Federal del -

Trabajo de 1970 1 y que tienen por objeto que el procedimiento sea rápido

y poner en práctica el principio de economía procesal que tiene como fin

que la justicia laboral ampare la igualdad de las partes en conflicto y -

como consecuencia que el derecho del trabajo sea gratuito, inmediato, pr~ 

dominnntcmente oral y se inicie a instancia de parte para evitar audien-

cias incidentales innccesar ias. 

Crear una Ley Federal de Procedimientos del Trabajo, para que en fo.E. 

ma supletoria con la Ley Federal del Trabajo se apliquen todos los princ! 

pios rectores del derecho del trabajo en beneficio de las partes. 

El presente trabajo tiene como objetivo el estudio de los anteceden

tes de los incidentes de previo y especial pronunciamiento en México des

de la colonia hasta nuestra actunl Ley Federal del Trabajo de 1970. con

las reformas procesales de 1980 hechas a la misma, as! como analizar la -

reglamentación y clasificación de los incidentes en el derecho laboral• -

su fundamento y jurisprudencia de la H. Suprema Corte de Justicia de la -

Nación respecto del tema tratado, el procedimiento ordinario de los inci

dentes ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, las partes que lo pr~ 

mueven en la famosa etapa de demanda y excepciones que es donde se apli-

can, su fundamento jurtdico, efectos y desarrollo de la audiencia incide,!l 

tal respectiva, según la cuestión que se promueva llamese de nulidad, co~ 

petencia, personalidad, acumulación y excusas. 

Así como las observaciones, críticas y análisis a los ya mencionados 

incidentes, las conclusiones a que llegamos lejos de constituirse en dog

mas, pretenden dar otra perspectiva. 
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CAPITULO !. 

A.nECEDENTES DE LOS INCIDENTES E~ MEXICO. 

1.- Brev(~ Referencia Histórica. 

A.- En los Siglos de la Colonia. 
11 En las Leyes de Indias, España creó el orden legislativo más humano -

de aquel tiempo, cuyo contenido esta dirigido a proteger al indio de Améri

ca. en especial a los indios de México y el Perú, y a impedir fo. cxplota--

ción desmedida de que eran objeto por tal motivo se entabló una pugna ideo

lógica entre la ambición de oro de los conquistadores y las virtudes cris-

tianas de los misioneros. Las Leyes de Indias son disposiciones que po---

drían quedar en una legisl.:ición contemporánea del trabajo pero a pesar de -

su grandeza llcv,m el SQllo del conquistador de acuerdo con el pensamiento

de Fray Bartolomé de las Casas ya que se reconoció a los indios su catego-

ría de seres humanos pero en la vida social, económica y política no eran -

los iguales de los vencedores los Gremios en la Colonia fueron distintos -

al del Viejo Continente, las corporaciones disfrutaban de una gran autono-

m!a y el derecho que se dictaba en la economía scrvín para regular las rel.!.!, 

cienes del trabajo en la Nueva España, por el contrario las activJdadcs es

tuvieron regidas por las Ordenanzas del Gremio que más bien era un acto de

podcr de un Gobierno absolutista para controlar las actividades de los hom

bres. Los Gremios en la Nueva España murieron legalmente dentro del régi-

men de la Colonia algunas Ordenanzas del siglo XVIII hablaron de la liber-

tad de trabajo pero fueron las cortes quiénes les dieron muerte, la impor-

tancia del e::;tudio de la legislación de indias no requiere de mayores just! 

ficacioncs 1 solamente hasta la consumación de la reforma pudo darse por --

derribada la estructura cconómic;1 y jurídica del feudalismo arraigado en -

nuestro pa!s. 11 (l) 

Los puntos anás importantes de la legislación de Indias y que contempla 

el maestro Néstor de Buen son: 

1.- La idea de la reducción de las horas de trabajo. 

(1),- DE LA CUEVA 1 MARIO, El Nuevo Derecho Mexicano del Trnbnjo, T.l. Octa

va Edición. Porrúa, S.A., México, 1982. Págs, 38 ~ 39, 
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?- 0 -La jorna<la de ocho horas, expresamente determinada en la Ley VI del Tí

tulo VI del libro de la recopilación de indias, que ordenó en el aiio de --

1593 que los obreros trabajoran ocho horas repartidas convencionalmente. 

3.-Los descansos semanales, originalmente establecidos por motivos rcligi~ 

sos. Recuerda Vázquez. a propósito de ello, que el F.mpcrndor Carlos V dic

tó el 21 de Septiembre de 1541, una Ley Que figura como Ley XVII en el Ti

tulo I de la recopilación, ordenando que indios, ncgroH y mulatos no trab~ 

jcn los domingos y días de guardar. A su vez, Felipe Il ordena, en Diciem

bre 23 de 1583, en la Ley XII, Título VI, libro 111, que los sábados por -

la tarde se alce de obra una hora antes para que se paguen los jornales. 

4.-El pago del séptimo día, cuyos antecedentes los encuentra Vázqucz en la 

Real Cédula de l606, sobre alquileres de indios. En lo conducente, dice la 

Re•1l Cédula que les den a los indios y paguen por cada Uth1 8cmana, desde-

el m.trtes por la mañana hasta el lunes en la tarde, en dinero y no en ca-

c.10, ropn, ba:>timento, ni otro ~énero de cosas que lo valgn, aun que digno 

que lo::; mismos indios lo quieren y no han de tr.'.lbaJar en domingo, ni otra

f icsta de guardar, ni porque la haya habido en la semana se les ha de des

contJr cosa alguna de: la dicha paga, ni detenerlos más tierapo del referido 

por ninguna v!.t. 

5.-La prot~cción al tialario de los trabajadores, y en especial con respec

to al pago en efectivo, oportuno, íntegro y con la obligación de hacerlo -

en presencia de persona que lo caliíicara, para evitar engaños y fraudcs,

óldem.'ís de declarar perdido el salario pagado en vino, chicha, miel o cacao 

incurriendo adcm.'is, el que asi lo hiciere, en multa, por ser la voluntad -

real qui.! la satisfacción ~ca en dinero. 

6.-La tendencia para fijar el salario según la orden dictada en 1599, por

cl Conde Monterrey, para que se p.'.lguc un real de plata, salario por día y

un re•tl de pl.:1tn por cada. seis leguas, de ida y vuelta a sus casas para -

los indios ocupados en Jo~ ingenios y la orden del propio Conde de Montc-

rrcy. dlct:itl.1 en 1603, que est:1blccc el pago de un salario mínimo para. los 

inJ io:;, f ij ;\nd~1ac en rl·.'.I. J y ljlédio por un d fo o un real y comida S_!! 
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ficicntc y bastante carme caliente con tortillas 1 de maíz cocido que se -

llama pozole. 

7.- La protección a la mujer encinta, visible en las Leyes de Burgos, Llllf 

mismo se establece en 14 años la edad necesaria para ser admitida al trab!!, 

jo. 

8.- La protección contra labores insalubres y peligrosas. En la Ley XIV,

dcl TítulO VII, del Libro VI expedida por Carlos V el 6 de Febrero de 1538 

se prohibe que los menores de 18 años carguen bultos, el propio Carlos V -

ordena, el 12 de Septiembre de 1533, que no pasarli de dos arrobas la cargll 

que transportaran los indios y que se tomará en consideración la calidad -

del camino y otrns circunstancias. 

9.- El principio procesal de verdad sabida que opera en favor de los in--

dios por disposición de la Ley V, Título X, Libro V de 19 de Octubre de --

1514, expedida por Fernando V 1 

10.- El principio de las casas higiénicas está previsto en el Capítulo V -

de la Real Cédula, dictada por el Virrey Antonio Bonilla, en Marzo de 1790, 

que aunque se refiere a los esclavos resulta un antecedente importante, d! 

ce así: 11Todos los dueños de esclavos deberán darles habitaci6n distinta

para los dos sexos no siendo casados y que sean cómodas y suficientes para 

que se liberen de la interperie con camas en alto, mantas o ropa necesaria 

y con separaci6n para cada uno y cuando m5s dos en un cuarto, destinarán -

otra pieza o habitación separada, abrigada y cómoda para los enfermos. 11 

11.- Por último. la atención médica obligatoria y el descanso pagado par -

enfermedad, que aparecen consagradas en el Bando sabre la libertad. trata

mientos y jornales de los indios en las haciendas dado por mandato de la -

Real Audiencia el 23 de Marzo de 1785 1 en lo conducente dice: 11 Los amos -

están en obligación de mantene:- a los garañales en tiempo de sus enfermed!. 

des y no precionarlos a trabajo alguna y también si por ellas o por la --

edad, se inhabilitaren y cuando los remitan de c?rreas a largas distancias 
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les pn~ar5n lo justo, les concederán días su.ficientes para el descanso y se 

lt!s imputarán como si hubiesen trabajado11
• (2) 

Todas estas disposiciones jamás funcionaron en la época de la Colonia

porque llevnban el sello del Conquistador Español, lo único que consiguió -

con las mismas es el reconocimiento de seres humanos a los indios y escla-

vos en e~tos principales puntos de las Leyes de Indias, encontramos antece

dcntl.:'s que van a dar origen a las distintas leyes de los Estados de lu RepQ 

bl il,.'.1 Ncxicana en materia de trabajo quiénes darán nacimiento a la Ley Fcd~ 

ral del Trabnjo de nuestro tiempo y que? en su contenido hablnrá de los inc! 

dentes en ~1 Derecho del Trnbajo. 

t\lcj.1.ndro dl! Humboldt describió en los siguientes términos lns condi-

t.: ioncs de vida y de trabajo que todavía privaban en el régimen colonial a -

principios del siglo XIX, en los obrajes: "Sorprende al viajero que visit!!_ 

bn ~1qucllos talleres no sólo extremada perfección de sus operaciones técni

cas en la preparación de los tintes, miis la insalubridad del obrm.lor y el -

mal trato que s1..· da a los trabajadores, hombres libres indios y hombres de

color cst.-ín confundidos con gnleotes que la justicin distribuye en las fá-

bricas para hacerlos trabajar il. un jornal. Unos y otros están cubiertos -

de .mdrajos desnutridos, dcsfigur.1dos 1 cada taller es m5s bien una ciirccl,

las pucrt.:ts que dobles están constantemente cerradas, no penniticndo snlir

.1 los trabnjadorcs de l.-1 c.'1S•l 1 los que son casados solamuntc loi.> domingos ... 

pueden vis1t.1r a. sus famili<lres. Todos son castigados irremediablemente si 

cometen faltas contra el orden establecido en la manufactura." (3) 

U.- t:n Siglo de Vida :-texicana. 

Antl'S d1_• iniciar la Revolución de Independencia en México de 1810, la-

(2).- DE UU['.: 1 L. ~ESTOR. llerccho dt•l Trabajo. T.!, Sexta Edición. Porrúa 1 

S.A •• :-téxkn, J'¡i;;s. 286 <l 288. 

(1).- DE ll\,;~HIOLDT, .\LUA~DRO. CITADO POR VAZQUEZ~ GENARO V, Doctrinas y Rca

~d~-~~Y.:1 ... ..!.::__..!_:_':Ji.l~.!:~ón para Indios. México, 1940, Pág. 10. 
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pequeña y mediana burguesía feudal esperaba obtener un cambio para sc~uir -

con la propiedad privada frente al monopolio territorial de la corona espa

ñola, postulaban la llbre contratnción frente al régimen de servidumbre, 

así como el derecho burgués contra los privilegios del alto clero de los te 

rratenientcs peni11sulares. 

11La Revolución de Independencia desde que estallo, supo de manifiesto 

la mobilizadora, organizadora y transfonnadorn de las ideas abanz3das <le -

las instituciones políticas del nuevo poder político para lograr la revolu

ción, el primer aconccsimicnto fue la abolición de la cxclavitud decretada 

por don Miguel Hidalgo y Costilla en Valladolid, el día 19 de Octubre de --

1810, y don José !-!arín Morelos es quien continúa con el movimiento indic.:ido 

por Hidalgo, logró la verdadera liberación de México, es decir, una revolu

ción democrátic.1 y estructuró l;1s bases para el naciente Estado Mexicano ...-

con 23 puntos para la Constitución y plasm6 la justici.1 social en el punto 

12 y que dice asf: 

"12º Que como la buena Ley es superior a todo hombre, las que dicte nucs-

tro Congreso deben ser tales que obliguen 3 constancia y patriotismo, mode

ren la opulencia y la indigencia, de tal suerte que se aumente el jornal 

del pobre, que mejore sus costumbres, aleje la ignorancia, la rapiño y el 

hurto. 11 (4) 

Pero a pesar del profundo pensamiento de Morelos el pueblo mexicano no 

conoció lo que es el Derecho del Trnbajo 1 toda vez que se siguió aplicando 

el viejo Derecho Español, que se contemplaba en las Leyes Indias, lns Sietl! 

Partidas y la Novísima Recopililcii5n con sus normas complimentarias que tra

jo como consecuencia una crisis socioeconómica y política que sufrieron los 

trabajadores de esa t!poca. 

C. La Constitución de 1824 1836. 

(4).- Di\\'ALOS MORALES, JOSE. Derecho del Trnbnjo. T.l. 1 Tercera Edici6n, P~ 

rrúa, S.A •• México, 1990. Págs. 55 a 56. 
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'~sta Constitución del 4 de Octubre de 1824, que adoptó México en la -

Cormil. de H.cpública representativa, popular y federal, tampoco contiene dis

posiciones que tengan antecedente de Derechos Laborales, ni tampoco analizó 

el problema social, por tal motivo la Constitución Centralista y Conservad~ 

ra del 29 <le Diciembre de 1836, fue omisa en atención de que no contiene -

normas de Derecho Laboral ni Social, por lo que concluy6 el 6 de Octubre 

de 1839.' 

'Los cambios políticos y la guerra con Estados Unidos de NorteamErica -

trajo como consecuencia mucha confusión en el pueblo mexicano, con la Revo

lución de Ayutla, cuyo fin era conseguir la Nacionalidad, la Independencia, 

la Libertad y la Justicia para ponerle fin a la dictadura de Sn.nta Ana y -

conseguir el reconocimiento de las viejas dechraciones de los derechos -

sociales. cuando fue arrojado del poder el dictador se convoc6 al pueblo -

para elegir representantes en un Congreso Constitucionalista en la Ciu

dad de México, en los años de L856 a L857 .. 1 

'En la sesión del 8 de Agosto de 1856. en torno al debate sobre las l.,! 

bertades de profesi6n. industria y trabajo, Ignacio Vallarta leyó un die-

curso en el que expuso la explotación de que eran objeto los· trabajadores 

y la urgencia de evitarla; y todo hacía pensar que. propondría al reconoci-

miento Constitucional de los derechos del trabajo, concluy6 diciendo: "Que 

las libertades del trabajo e industria no permitían la intervención de la 

Ley 11
• 

'De aquella Asamblea de discusiones entre trabajadores y patrones i:our

gió la declaración de los derechos que favoreció a la clase trabajadora." 

(5) 

(5). - DE L\ CUEV1\ MARIO. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. T. L Nov~ 

na Edición. Porrúa. S.A •• !-léxicot Págs. 40 a 41. 
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O.- La Constitución de 1857, 

Al triunfo de la Re\'Olución de Ayutla que permitió la expulsión dl'íi-

nitiva del General Santa Ana del poder, el Presidente Comonfort, nombrado -

en sustitución del General Juan Alwtrez el 11 de Diciembre de 1855. reunió

al Congreso Constituyente en la Ciudad de México el l 7 de Febrero de 1856 -

para efecto de formular un Proyecto de Constituc16n.' 

'Uno de los discursos de excepcional importaI\dia fue el de Nigromante

en una encendida defensa de los derechos de los trabajadores no conocidos -

en el proyecto de Vallarta, contiene bellísimas palabras en favor de los -

obreros y que vale la pena repetirlas.' 

"El más grave de los cargos que hago .1 la Comiet6n es h."Jber conservndo 

la servidumbre de los jornaleros. El jornalero es un hombre que a --

fuerza de penosos y continuos trabajos arranen de la tierra ya la esp_!. 

ga que alimenta, ya ln seda y el oro que engalana a los pueblos. 

En su mano creadora el rudo instrumento se convierte en máquina y la -

informe piedra en magníficos palacios, 

Las invenciones prodigiosas de la industria se deben a un reducido nú

mero de sabios y a millones de jornaleros: Donde quiera que exista un 

valor, allí se encuentra la efigie soberana del trabajo", 

En dicho Congreso resultó la Constitución de 1857, pero se consagraron 

en ella los derechos sociales. 

'Uno de esos derechos que se plasmó fue la participaci6n en las utili

dades de las empresas.• 

•se redactó en esta Constitución una simple mentira, lo conseguido en

esa Asamblea fue el contenido que se transcribe del artículo 5ª que años -

más tarde dará origen al artículo 123 de la Constitución de 1917, su texto

fue el siguiente: Nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales.

sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento. La Ley no puede .,~ 
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toriznr ningún contra.to que tenga por objeto lo, pérd,id,p. o el irrevoc.ahle s~ 

cri[icio de la libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, educación

º de voto religioso, tampoco puede autorizar convenios en que el hombre pa~ 

to su destierro. 11 (6) 

Concluyendo diremos que todo esto originó las bases y antecedentes -

para que a futuro se regularan las relaciones obrero-patronales, para -

que posteriormente en juicio laboral ambas partes hagan valer sus defe!!, 

sas y derechos. 

E.- El C6digo Procesal de 1884. 

''Encontramos otro antecedente de los incidentes en e). C6digo Proce-

sal de 1884, en su artículo 861 definió a los incidentes como las cues-

tiones que se promueven en juicio y tienen relaci6n inmediata con el -

negocio principal. Fue el Derecho Germánico y el Derecho Can6nico quie

nes reconocieron la existencia de los incidentes y muy especificamentc -

aquellos que deberían de resolverse antes de la cuesti6n principal e --

inclusive antes de la paralización del juicio. De tales derechos se nu-

tren las Leyes Españolas y nuestro derecho vigente.u (7) 

(6).- DE BUEN L, NES!OR, Op Cit, P~gs, 293" 296, 

(7) .- ROSS CAMEZ, FRANCISCO. Derecho Procesal del Trabajo. Segunda Edición 

Cárdenas Editor y Distribuidor, México, 1986. Pág. 493. 
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F.- La Legislación del Trabajo del Estado de Jalisco. 

"Esta legislación del trabajo se .inició dos meses antes que la de Vc

racruz, en esta Ley no se consideró ni la asociaci6n profesional, el con-

trato colectivo de trabajo lo único que revela es lo fuerte del movimien

to legislativo de la Constituci6n a Manuel Aguirrc Berlenge le debemos la 

primera Ley Federal del Trabajo de la República Mexicana, principian las -

leyes de Jalisco con el Decreto de fecha 2 de Septiembre de 1914 de Manuel 

M. Dieguez, pues únicamente consigna el descanso dominical, el descanso -

obligatorio, las vacaciones y la jornnda de trabajo para las tiendas de -

abarrotes y los almacenes de ropa, sanciones, denuncia públicu esta Ley es 

del 7 de Octubre de 1914, reglamentó los aspectos principales del contrato 

individual de trabiljo, cre6 la Juntas de Conciliación y Arbitraje, en to-

dos sus artículos empleo la palabra 11obrero 11 la función de las JUNTAS ae-

ría resolver los problemas o conflictos entre los trabajadores y sus patr~ 

nes, las Juntas deberían de constituirse en cada Municipio, una para la g!!, 

nadería, otra para la agricultura y otras para las industrias de la local.!_ 

dad, los obreros de cada negociación designaban por votación directa un r.!:. 

presentante que junto con el del patrón concurrian a una asamblea general 

de representantes, obrero-patronales en esta asamblea se nombra a los mic!!!_ 

broa de las Juntas con sus suplentes también de esta ley se desprende el -

procedimiento que debería de ser judicial, verbnl, consistente en una sola 

audiencia en la que se recibirían las demandas y su contestación, las pru!:_ 

bas y sus alegatos, la resoluci5n se dictaba por mayor{a de votos no se a~ 

mite recurso alguno." (8) 

Lo m.'is importante de esta legislación es la creación de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, así como el procedimiento judicial-verbal, por -

tal motivo al tener un problema la parte trabajadora y patronal, acudían -

a la Junta de Conciliación y Arbitraje para que esta le diera solución a -

los problemas planteados, contempla el procedimiento la contestación a la 

(8) .- DE LA CUEVA, MARIO. Derecho Mexicano del Trabajo. T. l.• Sexta Edi--

ción, Porrúa, S.A. ,México, 1961. Págs. 98 a 100. 
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demanda, las pruebas ofrecidas por las partes los alegatos, la resolución a 

los problemas planteados por mayoría de votos y no admitia recurso alguno, 

esto último dejaba mucho de que hablar de esta Ley porque las partes no po

d{an inconformarse con la resolución emitida por la Junta, hacía que la Ley 

no fuera eficiente y dejara satisfecha a las partes porque con la misma no 

se impartía una justicia social en forma igual para ambas partes en confli_s 

to ya que buscaban justicia, cambios sociales y la creación de una nueva -

Ley en materia de trabajo que satisfaciera las demandas y peticiones de las 

partes. 

G, La Legislación del Trabajo del Estado de Yucatán. 

"in 14 de Hayo de 1915 se promulgó en Materia una Ley que creo el Con

sejo de Conciliación y Tribunal de Arbitraje y meses despues el 11 de Di--

ciembre del mismo año, se promulgó la Ley del Trabajo y tiene como fin re-

solver los problett1.:1s sociales de Yucatán. En primero t{;rmino liberar a to

tlas las clases soci.ales, garantizar y dar oportunidad a todos los hombres, 

sustituir la actividad privada y todo lo necesario para lograr el bienestar 

colectivo, esto se lograría destruyendo a las minorías privilegiadas de ese 

tiempo, las autoridades del Lrabajo en Yucatán eran las Juntas de Conci-

Uación, el Tribunal de Arbitraje y el Departamento del Trabajo. 11 (9) 

11. La Legislación del Estado de Coahuila. 

"El 26 de Septiembre de 1916, Gustavo Espinoza Mireles, Gobernador del 

Estado, promulgó un decreto creando una sección del Trabajo que se integra

ría de tres departamentos y que erán el de estadística, publicación y prOp.!!, 

ganda, conciliación y protección y legislación, los fines de esta Ley son -

reglamentar las horas de trabajo, previsión de accidentes y salario." (10) 

Dicha l.cy no mene iona nada relacionado con los incidentes del Derecho 

(9).- Dr: J,\ CUEVA, MARIO.~· Págs. 107 a 108. 

(10) .- DI:. 1.A l:Ul:VA. HARlO. Ibidcm. Págs. 115 a 116. 
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Procesal del Trabajo, por eso era necesario unificar las distint..is ligisl.!!, 

ciones en una sola de caracter federal en materia de trabajo en donde se 

analizaran los incidentes, situación que a futuro se realizó. 

I.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. 

"La creación de nuestra Constitución es el resultado del movimiento -

socJ.oeconómico y político de aquella época y que correspondía a los hom--

bres que militaban al lado de Venustiano Carranza, lo que quiere decir que 

fue obra del gobierno preconstitucionalista y después intervinieron las -

clases sociales como las obreras, por lo que se puede afirmar que el Dere

cho del Trabajo en México en sus orígenes es obra del Estado y posterior-

mente de las clases obreras. Carranza ten{a la idea de incluir un título -

sobre trabajo en la Constitución, quería promulgar una Ley sobre Trabajo -

para remediar el malestar social, el Ingeniero Palavicini no relata los --

. primeros pasos de Carranza para crear la Ley del Trabajo, con la creación 

del artículo 123 de la Constituci6n aprobada el 23 de Enero de 1917. En -

forma significativa se establecen reconocimientos y protección al trabaja

dor especialmente en la jornada de trabajo. horas extras, descanso, riesgo 

profesional y protección al salario, as{ como a las mujeres y niños queda!!. 

do reconocido constitucionalmente el trabajo, dicha Constitución se promu!_ 

gó el 5 de Febrero de 1917, es la primera en el mundo que reconoce y cons!, 

gra las garantías y derechos de los trabajadores. 11 
{ 11) 

J.- El Proyecto de Ley de Trabajo de 1919 y 1925~ 

"En el año de 1919, durante el periódo extraordinario de sesiones se 

discuti6 en la Cámara de Diputados un primer Proyecto de Ley de Trabajo, -

para el Distrito y territorios federales, se hablaba de un campo de aplic!!_ 

ción de la Ley en la participación en las utilidades, trabajo de campo, -

contrato colectivo de trabajo y huelgas. En el año de 1925 se presentó a 

la Cámara de Diputados un Proyecto de Ley de Trabajo. en un campo de apli-

(l l) .-DE LA CUEVA, MARIO. ~· Págs. 137 a 139. 
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cacii5n sobre el contrato individual, forma de contrato. sustitución del pa

trón, modificación del contrato 1 jornada de trabajo, trabajo agrícola, pro

tección a las mujeres, participación en las utilidades 1 ahorro, asociación 

profesional, contrato colectivo, huelgas, riesgos profesionales, Juntas de 

C.:onciliación y Arbitrajc. 11 (12) 

Como breve explicación diremos que el estudio de las distintas legisl~ 

cienes que se han analizado, ninguna de las mismas habla sobre los inciden

tes y su aplicación en el Derecho Procesal del Traba.jo porque lo más impor

tante en esos momentos era regularizar y plasmar sus derechos sociales en -

la Constitución una vez dentro de la misma esos derechos, ésta regulariza-

da las relaciones obrero-patrón y dar!a.: una solución a los problemas plaE, 

teadcs esto mejoraría la forma de vida entre las diversas clases sociales, 

todo esto originaría la Ley Federal del Trabajo, con aplicación para toda -

la República Mex !cana. 

K.- Reforma Constitucional de 1929. 

"En este año se dejó sentir las necesidades de unificar todas las le-

gislaciones en materia de trabajo de los Estados de la Rcpúblic.a Mexicana -

por tantos problemas que se daban y no se les daba solución por parte de -

las autoridades locales, por tal motivo se creó la Junta Federal de Conci-

liación y Arbitraje pero sin apoyo constitucional el 6 de septiembre de ---

1929, se publica la reforma constitucional a los ardculos 76 y 123 de la -

Constitución y desde esa fecha corresponde al Congreso Federal expedir la -

Ley del Trabajo, con la cual queda derogada la legislación de los Estados -

pero se dividio la aplicación de la Ley entre las autoridades locales y fe

derales, el principio de esta reforma fue la atribución a las autoridades -

locales de la competencia general de aplicación de la Ley, con la salvedad 

de las materias que se señalarín en el artrculo 73 de la Constitución Fede

ral y que son Hidrocarburos, Uinerfa, Industria Cinematográfica, Comercio, 

Juegos con Apuestas y Scrteo~, Instituciones de Crédito y Energía Electrica 

(12).- lli:: LA CL:i::VA, MARIO. Ibidem. Págs. 137 a 139. 
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para establecer el Banco de Emisión Unico en los términos del artículo 28 -

de la Constitución y para expedir las leyes del trabajo y de las cuales qu~ 

daron como competencia exclusiva de las autoridades federales, lo que sign! 

fica que la competencia de estas últimas es limitada, para el mejor funcio-

namiento de las mismas." ( t3) 

Como comentario diremos que lo más importante es la reforma constitu-

cional de 1929, en atención de que unifica todas las legislaciones de los 

Estados y que las mismas eran contradictorias muchas veces entre s{, dando 

origen a una sola Ley en materia de trabajo y que le correspondería única y 

exclusivamente expedirla al Congreso Federal, con aplicación en toda la Re

pública Mexicana. 

2.- En la Ley Federal dol Trabajo de 1931. 

En el año de 1929, se hizo una reforma a la fracción X del art!culo 73 

y párrafo introductivo del 123 de la Constituci6n se formuló un proyecto de 

C6digo Federal del Trabajo y fue redactado por una comisión formada por los 

juristas Enrique del Hun1eau, Praxedis Balboa y Alfredo Iñorritu y se le co

noce con el nombre de Portes Gil, en honor al entonces Presidente de la Re

pública. Este proyecto fue el precedente uirecto de la actual Ley Federal 

del Trabajo de 1970 1 a continuación pasaremos a analizar el artículo 3° de 

dicho proyecto: 

"Estamos sujetos a las disposiciones del presente Código todos los tr!!_ 

bajadores y los patrones inclusive el Estado que comprende la Naci6n, los -

Esta.dos y Municipios cuando tenga el caracter de patrón se considera que el 

Estado asume ese caracter cuando tiene a su cargo empresas o servicios que 

puedan ser desempeñados por particulares. En la exposición de motivos se 

fundó diciendo en términos generales que si bien no era posible extender a 

todos los trabajadores empleados del Estado los beneficios del art{culo 123 

Constitucional, porque ello podría traer multiples caos, como paralización 

(13) .- DE LA CUEVA, MARIO, !bidcm. Pág. 140. 
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de las actividade.,: pú!:ilicas y habia ocasiones en que la naturaleza del ser

vicio no afectaba la vida del Estado y as!, en cambio, esos servicios esta

ban colocados en condiciones idénticas a la de los trabajadores de empresas 

privadas, se agrega que la fracción XVIII del artículo 123 Constitucional -

indicaba que en determinados casos los trabajadores del Estado, no se dife

renciaban de los demás porque la recta interpretación llevaba a la solución 

de los problemas del Contrato de Trabajo, Contratos Especiales de Trabajo -

de Campo, Asociaciones Profesionales, Huelgas, Riesgos Profesionales, este 

proyecto fue criticado en el Congr~so y la oposición que encontró entre los 

trabajadores y patrones hizo que fuera retirado dos años despues en 1931, -

se celebró en la Secretarla de Industria una Convención obrero-patronal y -

estas ideas reformaron el proyecto de Portes Gil y formularán uno nuevo con 

algunas modificaciones y fue aprobado a principios de Agosto de 1931. 11 (14) 

El Plan de la Ley Federal del Trabajo. 

La presente legislación fue promulgada el 18 de Agosto de 1931, inte-

grada de 685 artlculos y 14 art!culos transitorios, formada de 11 t!tulos -

que a continuación se señalan: 

Tl'..tulo Primero, Disposiciones Generales. 

Título Segundo, del Contrato de Trabajo. 

Titulo Tercero, del Contrato de Aprendizaje, 

Título Cuarto, de los Sindicatos. 

Titulo Quinto, de las Coaliciones, Huelgas y Paros. 

Título Sexto, de los Riesgos Profesionales. 

Titulo Séptimo, de las Prescripciones. 

Título Octavo, de las Autoridades del Trabajo y de su Competencia. 

Título Noveno, del Procedimiento ante las Juntas. 

Título Décimo, de las Responsabilidades. 

Título Undécimo, de las Sanciones. 

(l.'..).- DE T.A CL:E\'A, MARlO, ~· Págs. 140 a 142. 
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En este plan de la Ley Federal del Trabajo de 1931, encontramos los ª.!!. 

tecedcntes de los incidentes de competencia, personalidad, acumulación, nu

lidad, excusas en los siguientes artículos que a continuación pasaremos a -

analizar. 

Art!culo 334.- Compete la aplicación de esta Ley. 

I.- A las Juntas Hunicipales de Conciliación. 

Il.- A las Juntas Centrales de Conciliación y Arbitraje. 

111.- A las Juntas Federales de Conciliación. 

IV.- A la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, 

V.- A los Inspectores del Trabajo, 

VI.- A las Comisiones Especiales del Salarios Mínimo y; 

VII.- A la Secretaría de Educación Pública. 

Con las últimas reforma;:; a la Ley Federal del Trabajo, también compete 

la aplicación de las disposiciones de esta Ley a los Tribunales Judiciales 

de la Federación. En este artículo se mencionan las autoridades que resol

verán los problemas entre los trabajadores y los patronea para poder lograr 

la equidad y la justicia entre los hombres que viven en sociedad. 

Artículo 429.- Es Junta competente para conocer de los conflictos de traba

jo. 

1.- La del lugar de ejecución del trabajo. 

11.- La del domicilio del demandado si son varios los lugares designados pa 

ra la ejecución del trabajo o si temporalmente se ocupa al trabajador en l~ 

gar distinto de su domic i1 io. 

111.- La del lugar donde celebró el contrato en los casos de la fracción ª!!. 

terior si el demandado no tiene domicilio fijo o tuviere varios domicilios. 

IV.- La del último domicilio del demandado en casos de ausencia legalmente 

probada; y 

V.- La del domicilio del demandado tratándose de conflictos de patrones o -

de obreros entre s!., con motivo del trabajo. 

Artículo 430.- Es junta competente para decidir la cancelación de un rcgis-
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tro, cuando el COf\fl.ictQ ae limi~o. a este_ caso, la del lugar en que se hizo 

el registro, 

Artículo 432.- Promovida la declinatoria, en término de 24 horas el grupo -

de la Junta resolxerá de plano fundadamcnte si se considera competente o no. 

En el primer caso continuará la tramitación del negocio, en el segundo caso 

remitirá el expediente a la Central o a la Federal según el caso para que -

resuelvan en definitivn." ( 15) 

En estos artículos encontramos en forma clara y precisa que Junta es -

la competente para conocer del problema que se plantea y dar una soluci6n a 

la misma, el término con el que cuenta para poder continuar con el juicio -

principal siendo bases del actual incidente de competencia que se contempla 

en la Ley Federal del Trabajo de 1970. 

Para explicar en que consisten los términos de inhibitoria y d.!climlt.!!_ 

ria, consultaremos al autor Eduardo Pallares en su diccionario de Derecho -

Proce~al Civil, quien define as! a la inhibitoria: "El oficio que se diri-

ge.? a un Juez o Tribunal para que se declare incompetente." (16) 

Mientras que la declinatoria: "Es el escrito en que el dem,andado pide 

al Juez que ha dado entrada a la demanda deje de seguir conociendo del pro-

ceso por incompetencia. 11 
( 17) 

(15) .- Diario Oficial de la Federación. Nº 51, T,LXVII. Viernes 28 de Agos

to de 1931, México. P5g. 53, 

(16).- P,\LLARES, EDUt\RDO. Diccionario de Derecho Procesal Civil. Editorial 

Porrúa, S.A., Décimo Cuarta Edición. ~éxico. 1981. Pág. 416. 

(17).- PALLARES, EDUARDO. Op Cit. Pá~. 220. 
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La caracter!stica de la declinatoriil que la distingue de la inhibito-

ria, es que aquella se dirige al mismo .Juez a quien se considera incom.pctc.!! 

te mientras que la inhibotiria se hace valer ante el Juez a quien se estima 

competente para que él a su vez promueva la incompetencia al que no la tic-

ne. 

Pallares define a la competencia diciendo: "Es la porci6n de JurisdiE._ 

ción que se atribuye a los Tribunales que pertenecen al mismo orden Juris--

diccional." ( 18) 

Y a la incompetencia diciendo que es: 11 La falta de Jurisdicción de un 

Juez para conocer de un juicio determinado, Las causas de incompetencia -

son las mismas de las que produce la competencia pero en sentido contra---

rio." (19) 

Antecedentes de la competencia se encuentran en los artículos 433 a --

437. 

"Cuando una Junta se da cuenta de que no es competente para conocc•r de 

algún asunto se deberá declarar incompetente, la inhibitoria deberá de pro

moverse ante la Junta que se considere competente, para que esta se dirija

ª la Junta que conoce del negocio, se declare incompetente y remita el exp~ 

diente a la Junta competente, esta ncci6n se deberá de ejercitar al momento 

de contestar la demanda una vez promovida se deberá de resolver en el térm! 

no de 24 horas, si es competente o no y dentro de igual término comunicar5-

su resolución a la Junta requirente. Recibido el expediente en el Tribunal 

que deba decidir la competencia lo hará saber a los interesados conccdiend~ 

les tres d!as hábiles, más los necesarios en razón de la distancia para que 

pongan por escrito lo que a su derecho conve>nga }' durante ese tiempo podrá

acordar que se traiga a la vista toda la documentación necesaria para reso! 

ver dentro de las setenta y dos horas siguientes, la competencia que deberá 

(18) .- PALLARES, EDUARDO. lbidel'l. P5g. 162. 

(19) .- PALLARES, EDUARDO, Ibidcm. Pág. 408. 
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De fundar en la Ley expt:esa, pudiendo imponer de cinco a cien pesos de mul

ta al litigante que hubiere promovido o impugnado la competencia con noto--

ria temeridad y mala fe." (20) 

Artículo 438,- Las competencias se decidirán: Por las Juntas Centrales cn

pleno, por la Junta Federal en pleno cuando se trate de Juntas Federales e!!_ 

tre sí o de los diversos grupos que la integran, por el Tribunal Superior -

de Justicia de la entidad federativa co1·rcspondiente y por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, 

Artículo 439.- Es nulo lo actuado por la Junta que hayi'l sido declarada in--

competente," (21) 

Los antecedentes del Incidente de Nulidad, los encontramos en los nrtf 

culos 441 al 457. "Los litigantes siempre deberán de señalar en sus escri

tos domicilio para ot:r y recibir todo tipo de notificaciones y señalar con

exactitud, el lugar donde deberán de ser notificadas las personas contra -

las que St! promuevan, el notificador se deberá de serciorar de ser el lugar 

señalado, par.J notificar hacerlo con la persona que busca, si está presente, 

si no con el encargado o representante legal y si no se encue~tra ninguno -

dejará citatorio para que se le espere al día siguiente y a una hora deter

minada y si no se encuentra no obstante de el citatorio dejado, se practic.!!,. 

rá con la personn que se encuentre, o si el local se encuentra cerrado lo -

har~í con el gendarme del punto más próximo 1 de todo esto se asentará razón

en autos y las notificaciones se harán cuando menos un dín antes del señal~ 

do para la diligencia de que se trate serán también personales las notific.!!_ 

ciones que haga la Junta Federal o las Juntas Centrnles de los Estados, Di!!, 

trito Federal o Territorios r~ederales 9 por tal motivo serán nulas las noti

ficaciones, citaciones y emplazamientos que no se practiquen como ha queda-

do scñal.1do, Propuesta cuestión de nulidad lac; Juntas resolverán de --

plano sin sustanciación de incidente, sin embargo, lo. persona ------

(20).- Diario Oficial de la Federación. Ob. Cit. Pág. 54. 

(.!!).- Di~1rio Ofici.11 de 1.1 Federación. fil.dcm. Pi'ig. 55. 
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notificada, citada o emplazada, que se haya dado por enterada del proveído, 

surtirá desde entonces la diligencia todos los efectos, como se hubiese he

cho con nrreglo a las disposiciones de la Ley~ Los términos empezarán n cE_ 

rrer desde el día siguiente al que se haga \!l emplazamiento, citación o no

tificación y se contará en ellos el d!a del vencimiento, en ningún t.énnino 

señalado por día se contarán aquellos en que no se puedan tener lugar nctu!!_ 

cienes ante la Junta, tampoco contarán los días de vacaciones, serán días -

hábiles todos los del año, menos los domingos y aquellos que las leyes de-

clareo festivos, luctuosos, son horas hábiles las comprendidas tmtrc las --

7:00 y las 19:00 horas, bajo pena de nulidad, salvo que el presidente de la 

junta habiliten días y horas inhábiles para que se practiquen diligencias -

cunndo las cuales lo ameriten y mientras continúe el procurador en su car

go los emplazamientos notificaciones y citaciones de todas clases que se -

les hagan tcndrJn la misma fuerza y surtirán sus efectos como si se hubic--

ren hecho al poderdJntc." (22) 

De lo anterior podemos manifestar que el tema del incidente de nulidad 

la Ley Federal del Trabajo de 1931 contenía infinidad de irregularidades 

y lagunas jurídicas específicamente en la forma de realizar las notificaci~ 

nes para que fueran emplazados a juicio los demandados personas físicos o -

personas morales, en este tema de las notificaciones el Presidente de l<i -

Junta podía autorizar al notificador para que emplazara a juicio en un día 

inhábil ya que la propia Ley lo facultaba, situación que no era de todo -

agrado para la parte demandada, siendo criticada fuertemente este tipo <le -

emplazamientos por los abogados y litigantes de aquella. época, para nuestro 

punto de vista la forma más correcta y juGta es emplazar a las personas fí

sicas o morales en días y horas hdbiles. 

11La personalidad con que se ostentan las partes en un juicio laboral -

es necesario tenerla acreditada a satisfacción de la propia Junta para no -

caer en la cuestión de falta de personalidad y su antecedente lo e1\contra-

mos en el análisis jur!dico-práctico de los artículos 458 y 459. 

(22) .- Diario Oficial de la Federa-ción. Ibidern. Págs.55 a 57, 



Articulo 458.- Cuando se presenta como actor o demandado alguien que no sea 

conocido por los integrantes de la Junta. ni por secretarios, se procederá 

a su identificación por medio de la declaración oral o de conocimiento de -

pt!n>onü caracterizada y de arraigo por medio de escrito o por walquicr --

otro que sea suficiente a juicio de la Junta, no será necesario la identif_!. 

cación aunque se trate de personas desconocidaS, cuando por naturaleza o 

circunstancias del caso no hay peligro de suplantación de persona. 

Artículo 459.- L.:J personalidad se acreditará cuando los interesados otorgan 

poder ante la Junta de Conciliación y Arbitraje del lugar de residencia pa

ra poder ser representados en juicio cuando el interesado corresponda a un 

lugar distinto donde se deberJ. de llevar el juicio, la acreditará con las -

copias certificadas y legalizadas del lugar de su residencia donde tiene -

acreditada su personalidad, se puede acreditar la personalidad de un liti-

gante cuando de los documentos exhibidos se desprenda y se llegue al conoc! 

miento de que efectivamente representa a la persona intcresada. 11 (23) 

La Ley de 1931 consignó más acertadamente la existencia de un trámite 

genérico para el Incidente, cuando textualmente en su artículo estableci6: 

Artículo 477 .- "Las cuestiones incidentales que se susciten se resolverán -

juntamente con lo principal a menos que por su naturaleza sea forzoso deci

dirlas antes de que se promuevan después del laudo, pero en ningún caso se 

les dJrá substanciación especial, sino que se decidirá de plano excepción -

hecha de las que se refieren a la competencia de la Junta.u (24) 

El antecedente del incidente de Acumulación lo encontramos en los art! 

culos !t78 en r~lación con el 482 de la Ley de 1931. 

Artículo 478.- La Acumulación procederá a petición de parte o de oficio. 

(23).- Diario Oficial de ln Federación. ~· Pág. 58. 

{241.- 1:1iss t;AMCZ, FRA:-\ClSCO. ~Págs. 495 o. 496. 
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Artículo 482.- Cuand,o existan varias acciones en contra de una misma pcr~o-

na y resp~cto de un mismo asunto, deben intentarse en una sola demanda to-

das lns que no se,.~m contrarias y por el ejercicio de una o más qued.:in cxti~ 

guidas las otras. Para que sea procedente aplic.lr la economía procesal y -

que el juicio laboral sen más rápido en su procedimiento y evitar las dila

ciones procesales ya que traen como consecuencia que la parte actora 3b.:ind~ 

ne su juicio y por consiguiente lo pierda haciendo que la clase trabajadora 

no tenga confianza en la Ley Federal del Trabajo y en el Derecho Laboral -

que es un derecho de clase social obrero ... pntrón, 

Las Recusaciones tienen sus antecedentes en los art!culos 486 a 499. 

"Los representantes del capital del trabajo y del gobierno sólo podrán 

ser recusados con causas legítimas de recusación el parentesco de consanguJ:. 

nidad, dentro del cuarto grado con cualquiera de los litigantes, el mismo -

parentesco dentro del segundo grado con el abogado o procurador de alguna -

de las partes que intervengan en el pleito pendiente con cualquiera de las

partes o haber emitido dictamen sobre el pleito, como letrado o intervenido 

en el pleito como procurador, perito o testigo, ser socio, arrendatario o -

empleado de alguna de las partes o depender econ6micamente de alguna de --

ellas, ser o haber sido tutor o curador o haber estado bajo la tutela o cu

ra tela de alguno que sea parte en el juicio y ser deudor o acreedor, hcredE_. 

ro o legatario. Los trabajadores y patrones podrán recusar en cada caso a

sus respectivos representantes en la Junta y cuando pertenezca a alguna --

agrupación antag6nica se entenderá entre los trabajadores entre sí, de los

patrones igualmente entre sí. Los representantes que sean excusados debe-

rán abstenerse del conocimiento de algún negocio, la recusación se propon-

drá al concluir la audiencia de demanda y excepciones• cuando la causa en -

que se funda sea anterior al pleito y se tenga conocimiento de ella, cuando 

sea posterior a la audiencia de demanda y excepciones el conocimiento de la 

causa de recusación o la causa misma la deberán de proponer a la parte int!:,_ 

resada tan luego como se llegue al conocimiento de su noticia, no justifi-

candose este extremo, será desechado la recusación, en ningún caso podrá h_! 
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Ct?rsc va ll!r ln rccusoción después de cerrada la sustanciación del negocio, 

.iu.strui rún y decidirán las recusaciones el Presidente cuando el recusado sea 

un representante del capital o del trabajo y el Gobernador del Estado o te

rritorio::;~ el Jt!(e del Departamento del Distrito Federal o el Secretario de 

[nJustria y Comercio y Trabajo, según sea el caso cuando sea el Presidente 

dt! la Junta, dada la recusación el funcionario que deba de conocer de ella, 

...:it.1rJ al representante del recusado y a la parte que la haya hecho valc.r -

p.tl·.1 que comparezcan nnte él, al otro d{a en esta comparecencia les oirá, y 

en d mi::;mo acto recibirá las pruebas que ofrezcan sobre la recusación, 

..::uJndo l.'l cuestión sea de ht!cho resolverá el funcionario que conozca de la 

m!sm.:t y si hay lugar en ella hará constar su resolución en el acta que ha.-

br5 de extenderse, cuando se niegue la recusación se impondrá al recurrente 

una multa de cinco a cincuenta pesos, según sus circunstancias a juicio del 

instructor o si no $C hlciera efectiva la multa sufrirá el arresto corres-

pendiente que no podrá exceder de 36 horas declarada procedente la recusa

ción el funcionario que la resolvió designará la persona que ha de fungir -

en sub~titución del recusado a menos que este sea un representante obrero-

pdtronal, cu.indo los presidentes o los representantes del capital o del tr!!_ 

..J.1jo se excusen voluntariamente del conocimiento de un pleito, dará cuenta 

~stos .;que! y el Presidente, al Gobernador, Jefe del Departamento del Dis-

trito Federa] o al Secretario de Industria, Comercio y Trabajo, según el C!!_ 

si los funcionarios consideraban improcedente la excusa, podr..'í imponer -

al que la propus0 una corrección disciplinaria, si hubiere suficiente moti

vo para ello, también serán corregidos los representantes de las Juntas por 

las faltas que cometan y omisiones en que incurran con relación a las actu!!_ 

cionc.s qut! sean de su incumbencia." (25) 

3 .- En la Ley Federal del Trab.-1jo de 1970. 

"t.sta Ley tiene d..:is anteproyectos como antecedente de su creaci6n: el 

j'lrJ.mcro de 1962, resultado del trabajo que durante dos años que realizó la 

Comisión nombr;ida por el Prt:sidentc Adolfo Lópcz Matees e integrada por el 

(~'."iJ.- ,,j,,ri\· nlici.:tl de la re<lcración. Jbidem. Págs. 62 a 64. 



(23) 

Licenciado Salomón Gonzáles Blanca, Secretario del Trabajo y Previsión So-

cial. la Licenciada María Cristina Salmarán de Tamayo, Presidenta de la Ju!!, 

ta de Conclliación y Arbitraje del Distritp Federal y el Maestro Emérito ~I~ 

rio de la Cueva. Este proyecto exigía reformas al apartado "A" del artícu

lo 123 Constitucion<il, para que estuviera acorde con la elevación a 14 años 

de edad mínima de admisión al trabajo, reglamentar los salarios mínimos, un 

procedimiento aplicabl.e para determinar el porcentaje de los trabajadores -

en las utilidades de 1as empresas, la corrección de la interpretación sobre 

la estabilidad de los r.rabajadores en el empleo y la definición de la comp~ 

tencia de las autoridades federales y locales del trabajo. En Noviembre de 

1962, fueron aprobadas las reformas constitucionales descritas. El antcpr.e._ 

yccto de Ley quedó en el escritorio del Presidente de la República. Un se

gundo proyecto fue el concluido en el año de 1968, después de un trabajo -

iniciado un año antes por una nueva Comisión, nombrada por el Presidente, -

Licenciado Gustavo Días Ordnz y formnda por 1.:Js mismas personas que integr~ 

ron la primet"a Comisión agregándose el Licenciado Adolfo Lópcz Aparicio, -

Profesor de la Facultad de Derecho de la U.N,A.M., a propuesta del Ejecuti

vo el ci.tado anteproyecto fue divulgado entre los sectores interesados para 

que lo estudiaran y dieran sus opon iones el 1 ° de Mayo del mismo año, por -

acuerdo del Ejecutivo se invitó a las clases sociales a que nombraran repr.!:_ 

sentantcs para que se reunieran a intercambiar impresiones para una mejor -

elaboración del proyecto, después de emitir los sectores su oponión en Di-

ciembre de 1968, el Ejecutivo presentó a la Cñmara de Diputados una inicitt

tiva de nueva Le)· Federal del Trabajo. Se efec:tu6 una segunda discusión -

con la participación de representantes de trabajadores y patrones, poste--

riormcnte el Congreso invit6 a un cambio de impresiones a la Comisión rcda_s 

tora al término de la misma se observó que el proyecto no sufrió ninguna m~ 

dificación en sus principios, instituciones y normas fundamentales, su apr~ 

bación fue publicada en el Diario Oficial del l 0 de Abril de 1970 y entrú -

en vigor el 1° de Mayo del mismo año." (26) 

(26) .- DAVALO$ MORALES. JOSE. Derecho del Trabajo. t. Tercera Edición. Po-

rrúa, S. A., México. 1990. Págs. 72 a 73. 
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A.- El Plan de la Ley Federal del Trabajo de 1970. 

Esta Ley entra en vigor el l 0 de Mayo de 1970, con cxcepci6n de los ª!. 

tículos 71 y 87 que entran en vigor el l 0 de Septiembre de 1970, dcrogando

se La Ley del 18 de Agosto de 1931, con las modalidades que se han mcncion.!!, 

<lo, etitando formada dicha Ley de 890 artículos y 12 artículos transitorios, 

divida en 16 Títulos, los antecedentes que encontramos en ésta Ley son ele

mentos básicos del presente trabajo de tesis por tal motivo pasaremos a an!!_ 

lizar los siguientes artículos, porque la presente Ley de 1970 no establece 

un concepto o dcfinici6n de incidente cuanJo lo menciona en forma dispersa 

en varios artículos ya sea con ese término o con la frase cuesti5n inciden

tal. En los procesos de trabajo no se exige forma determinada en las comp!!,_ 

recencias, escritos, promociones o alegaciones, las partes deben precisar -

sus puntos petitorios e indicnr sus fundamentos. 

Artículo 686.- Nos manifiesta que cuando los trabajadores no conozcan con -

exactitud el nombre y apellido del patr6n o la denominnci6'n o raz6n social 

de la empresa o establecimiento, oficina o lugar en donde prest6 el trabajo 

y la actividad a la que se dedica el patrón por lo menos. 

Artículo 687 .- Las partes en su primera comparcccnci.-1 o escrito deben desi_a 

nnr casa o local ubicado en el lugar de la residencia de la Junta a fin de 

que hagan las notificaciones person.:iles. 

Artículo 688.- Las notificaciones personales son las siguientes: el emplaz_!!. 

miento a juicio, y en todo caso, cuando se trate de la primera noti(icaci6'n 

la primera resoluci6n que decten las Juntas de Conciliación y Arbitraje en 

los ~xpedientes que les remitan las Juntas de Conciliación o la que se hu-

bicsc declarado incompetente. 

Artículo 690.- Las ulteriores notificaciones personales se harán al intere

sado o a sus representantes en el local de la Juntn si concurre el mismo -

d(n que se dicte la resoluci5n o en la casa o local que hubiese designa

do, si está prt!sentc y en caso contrario se le dejará una copia de la reso-
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lución autorizada por el actuario, si la casa o local está cerrado se fija

rá la copia en la puerta de entrada o en el lugar del trabajo. 

Artículo 691.- Lns notificaciones que no sean personales se harán a las Pª!. 

tes mediante publicación en los estrados de la Junta. El Secretario fijará 

las listas de las notificaciones una hora antes de que tenninen las labores 

por lo menos y asentará razón en autos. 

Artículo 692.- Las notificaciones personales surtirán sus efectos el d{a y 

hora en que se practiquen, las que no scat; al siguiente de su publicaci6n. 

Artículo 693.- Las notificaciones deberán hacerse en d!as hábiles o sea en 

horas hábiles con una anticipación de 24 horas al día y hora de la audicn-

cia en que deban de asistir las partes. 

Art!1..ulo 694.- Las notificaciones hechas a los representantes de cualquiern 

de las partes acreditado ante la Junta surtirán los mismos efectos que si -

hubiesen hecho a ellas, 

Artículo 695.- Son nulas las notificaciones que no se practiquen de confor

midad con las disposiciones de los artículos anteriores. 

Artículo 696.- La persona que se mantiene sabedora de la resoluci6n antes -

de promover la cuestión de nulidad• la notificación mal hecha u omitida su_! 

tirá sus efectos como si estuviese hecha conforme a esta Ley. En este caso 

el incidente que se promueva de nulidad será desechado de plano. 

Artículo 703.- Los términos cmpeznrán a correr el d{a siguiente al en que -

se surta efecto la notificaci6n y se contará en ellos el d!a del vencimien

to, 

Artículo 704.- En ningún término se contarán lo~ días en que no pueden te-

ner lugar actuaciones ante la Junta, salvo a disposición contraria a esta -

Ley. 
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Artículo 705.- Las actuaciones de las Juntas deben practicarse en días Y h.2. 

ras hábiles, bajo pena de nulidad. 

Artículos 706 a 708.- Dicen; son d!as hábiles todos los del año con excep-

ción Je los días de vacaciones concedidas por la Ley al personal de ln Jun

ta, los (criados, loti domingos y los de descanso obligatorio. Son horas h.!!, 

hiles tas comprendidas entre las 07: 00 y las 19: 00 horas, el Presiden te de 

la Junta y los de las Juntüs Especiales pueden habilitar los días Y horas -

inhábiles para que se practiquen diligcncia.s cuando se hubiese causa urgen

te que lo exija, expresando cual sea esta '/ las diligencias que hayan dt! -

practicarse, para que dicha notificación surta sus l!fcctos lcgales. 11 (27) 

Todos los nrtículos redactados nos dan la pauta par.:l deducir los ante

cedentes del incidente de nulidad, mismo que pueden hacer valer en juicio -

cualquiera de las partes para demostrar que la práctica de una not.ificación 

que lwya realizado no reune los requisitos que la Ley establece, para tal -

efecto se promueve la cuestión de nulidad en la etapa respectiva del proc~ 

di.miento laboral y la Junta después de oir a las partes y recibir las pruc

bJs qU.e estime conveniente las que deber.río referirse exlusivmnentc a los h.!:_ 

dlO!:i que sirvan <le base a la nulidad planteada, postcrionncnto. dictará rcso 

lución en la que declarará si es procedente o no la nulidad planteada, toda 

que una m:1la notificación puede ocasionar serios perjuicios en los bic

mueblcs e lrunucblcs de Las p.:irtcs e incluso t"conómicos y morales. 

Pas:1remoH a analizar el incidente de personalidad que se encuentra 

el siguiente artículo: 

"Artículo 709.- La personalidad se acreditará de conformidad con las leyes 

que la rijan, salvo las siguientes modific.iciones: Los trabajadores, los -

p.:itroncs y las organizaciones sindicales 1 pueden otorgar poder ante la Jun

t.1 de Cl.lnc.i.lfoción o ante 1.:.1 de Conciliación y Arbitraje de su lugar de re-

(.!7).- Ley Fcder.11 del Trabajo y otras leyes L:iboralcs. 

IRA:-.. E~fin~L', S • .\.• ~!éxfro. P.ígs. Jld J J:.U+. 
JUAN B. CLIHENT BE!! 
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sidcncia. para que sean presentados ante cualquier autoridad del trabajo. 

La personalidad de las partes se acreditnrá con la copia certificada corre2_ 

pondiente 1 los representantes de los sindicatos acreditarán su personalidad 

con la certificación que les extienda la Secretarla del Trabajo y Previsión 

Social o la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de haber quedado regis

trada la directiva del Sindicato y las Juntas pueden tener por acreditada -

la personalidad 1 de cualquiera de las partes sin sujetarse a las normas le

gales siempre y cuando de los documentos exhibidos se llega al convencimic!}_ 

to de que efectivamente se representa a la persona interesada." (28) 

De esta pequeña exposición se desprende como los sindicatos acreditaban 

su personalidad, pero las partes en un juicio individual llnmcse actor o d~ 

mandado dicho articulo nos dice que podian otorgar poder a sus representan

tes ante la Junta, o de la otra forma que es con los documentos exhibidos -

por los apoderados de las partes, la Junta llegará al convencimiento de que 

efectivamente si se representaba a la parte interesada lo que no explica -

con precisión que clase de documentos son los que debcr1an exhibir los re-

prcsentantes de las partes en juicio, los documentos únicamente deberían de 

admitir la Junta son la carta poder cuando se represente la persona f1sica

y testimonio notarial o carta poder otorgada por persona con facultades pa

ra hacerlo cuando se representa a persona moral l~gnlmente constituida. 

El antecedente del incidente de acumulaci6n se encuentra en los siguic.!!. 

tes art1culos: 

Articulo 721.- Siempre que dos o más personas ejerciten la misma acci6n de

ben litigar unidas y bajo una misma representación. 

Artículo 724.- Admitida por una Junta una demanda para la soluci6n de un -

conflicto de trabajo no podrá presentarse una nueva demanda sobre esa con-

troversia ante la misma y otra Junta, en tanto no se haya dictado el laudo-

(28) ~- Ley Federal del Trabajo y otras Leyes Laborales. Oh Cit, Pág. 324. 
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si no obstante ésta prohibici6n se da entrada a otra demanda procederá la -

acumulación 1 la que deberá de solicitarse ante la Junta, citará a 1-as pnr-

tes a una audiencia en la que después de oirlas y recibir sus pruebas, dic

tará resolución, si la Junta resuelve que el asunto segundo o juicio debe -

acumularse al primero remitirá el expediente a la Junta que conozca de esta 

el incidente se tramitará por cuerda scparada. 11 (29) 

Como comentario mencionaremos que el artículo 724, el mismo se contra

dice en el siguii.!nte sentido, dice que una vez que se presenta la demanda -

intcgr~1.da por dos o más personas contra un solo patrón y con las mismas --

prestaciones )'3 no se puede admitir otra sobre esa controversia y también -

faculta para promover otra demanda contra el mismo patrón y con las mismns

prestaciones que se reclaman y si procede la acumulación el juicio segunda

se remitirá y acumulará al primero. esto no debería de suceder en 1a prnct_! 

ca porque los juicios se encuentran en etapas procesales distintas y en lu

gar de agilizar el procedimiento laboral con este tipo de incidente lo úni

co que ocasiona es que el mismo procedimiento sea lento y se pierda el pri!!_ 

cipio de autonomta procesal. 

Otro punto a tratar es el incidente de competencia que se encuentra en 

los art1culos 730 al 737 de la Ley antes citada y que a continuación se --

transcriben: 

11Articulo 730.- La competencia por razones de materia se rige con las dispE,_ 

sicion~s del art!culo 12 Apartado A de la Constituci6n Federal. 

Artículo 731.- La competencia por razones de territorio se rige por las -

norm..'ls siguientes: Se trata de Juntas de Conciliación la del lugar de pre~ 

tación de los servicios, la Junta de Conciliación y Arbitraje, el. actor pu~ 

de cscol~cr entre la Junta del lugar de prestación de los servicios, si es-

tos se prestaron en varios lugares la Junta de cualquiera de ellos. la Jun

ta de donde se celebró el contrato. ln Junta del domicilio del demandado, -

en los conflictos colectivos la Junta del lugar en que l'sté ubicada la cm--

(29) .- Ley Federal del Trabajo y otras Leyes Laborales. Págs. 328 a 330. 
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presa o establecimiento sí se trata de la cancelación de un registro de si.!!. 

dicato, la Junta del lugar donde se hizo y en los conflictos entre trabaja

dores y patrones entre sí, la Junta de. Conciliación y Arbitraje del domici

lio del demandado. 

Artículo 732.- Habla sobre la excepción de Incompetencia la defensa consis

tente en la inexistencia de 1.1 relación de trabajo. 

Artículo 733. - Las cuestiones de competencia pueden promoverse únicaml.~ntc -

por declinatoria. 

Artículo 734.- La Declinatoria debe oponerse en la audiencia de demanda y -

excepciones, como cxcepci6n de previo y especial pronunciamiento. La Junta 

después de oir al actor y recibir las pruebas que estime convenientes, las 

que deberán referirse exclusivamente a la cuestión de competencia dictará -

resolución. 

Artículo 735.- La Junta debe declararse incompetente en cualQ1Jier estado -

del proceso, cuando exista en el expediente datos que lo justifiquen, la -

Junta antes de dictar resolución, citará a las partes, dentro de un término 

de 5 días a una audiencia Je pruebas y alegatos. 

Artículo 7 36. - que cuando una Junta advterta que en el conflicto de que co

noce es el de la competencia de otra Junta Especial citará a las partes a -

una audiencia de pruebas y alegatos y dictará resolución en un término Je 3 

días, si se declara incompetente remitirá los autos a la Junta Especial que 

estime competente. Si ésta al recibir el expediente, se declara incomp~tC_!!. 

te remitirá al pleno para que éste determine cual es la Junta Especial que 

debe continuar conociendo del conflicto. 

Artículo 737 .- Será nulo todo lo actuado ante la Junta incompetentc. '1 (30) 

(30).- Ley Federal del Trabajo y otras Leyes Labora1'.?s. Págs. 332 o. 334. 
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Analizando el contenido de los anteriores artículos podemos decir que 

este incidente de competencia es perjudicial para la parte que promovió una 

demanda en una Junta que no es competente para conocer del asunto, ya que -

todo lo actuado será nulo de plano y de todo derecho por tal motivo se debE._ 

rá de empezar de nuevo con el procedimiento, esté incidente retrasa el pro

cedimiento procesal del derecho del trabajo que cuyo fin es encontrar una -

soluci6n para poner en práctica la justicia social entre las partes en con

flicto, para evitar todo esto es necesario que al momento de recibir una de 

manda la Junta deberá de declararse competente o incompetente para conocer 

del juicio que se le plantea y manifestarle a la parte que promovió qué Ju.!! 

ta es la competente, y as! aplicar el principio de cconom!n procesal. 

Otro punto de estudio es el Incidente de Recusaciones y Excusns, cuyo 

antecedente se encuentra en los artículos 733 a 744 de la Ley Fedcrnl del 

Trabajo que se annliza. 

11Artículo 738.- Los representantes del Gobierno, de los trabajadores y de -

los pntrones 1 podrán ser recusados con causa legítima por tal motivo la rc

cusaci6n es el único objeto legal por el cual debe notificarse a las partes 

interesadas el cambio de las personas que integran el Tribunal que ha de _c~ 

nacer de un juicio, el de los actores, demandados pueden recÜsar con causa 

legítima a los nuevos integrantes del Tribunal. 

Artículo 739.- Son causas legítimas de recusaci6n las siguientes: 

El parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o el de afini

dad deutro del segundo grado 1 con cualquiera de lns partes, el mismo paren

tesco dentro del segundo grado 1 con el representante legal 1 abogado o proc~ 

radar de cualquiera de las partcs 1 estar: o haber sido acusado por alguna de 

las partes como autor de un delito, ser o haber oído denunciante o acusado 1 

de alguna de l.'.ls partes 1 perito o testigo en el proceso ser apoderado o de

fensor de alguna de las partes, o habt!r emitido directamente sobre el mismq 

ser socio, arrendatario, trabajador o patrón o depender económicamente de -

alguna de las partes, ser o haber sido tutor o curador, o haber estado bajo 
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la tutela o curatela de alguna de las partes y ser deudor, acreedor, hered.!!_ 

ro o legatario de cualquiera de las partes. 

Artículo 740.- Los trabajadores y los patrones podrán recusar a sus respec

tivos representantes propietario y suplentes cuando estos pertenezcan a al

guna organizaci6n sindical antagónica. 

Artículo 741.- Los representantes del gobierno, de los trabajadores o de -

los patrones en quienes concurra alguna de las cu.asas señaladas en los doa

art!culos anteriores 1 deberán excusarse del conocimiento del negocio. 

Artículo 742.- La tramitación de la recusación se observará en las siguien

tes normas, las instruirán y decidirán el Presidente de la Junta cuando el 

recusado sea el Presidente de la Junta Especial, el auxiliar o un represen

tnntc de los trabajadores o patrones. el Secretario del Trabajo y Prcvisi6n 

Social, el Gobernador del Estado o Territorio, el Jefe del Departamento del 

Distrito Federal. cuando el recusado sea el Presidente de la Junta, la rec~ 

sación debe proponerse al concluir la audiencia de demanda 'l cKccpcioncs, -

Cuando la causa sea posterior a ésta o no su tuviese conocimiento de ella, 

dentro de los 3 días siguientes al que se tenga noticia de su existencia ~n 

ningún caso podrá hacerse valer la rccusaci6n después de cerrada la tramit!, 

ción del expediente• interpuesta en tiempo la recusaci6n la Junta remitirá 

el expediente a la autoridad que daba decidirla. En caso contrario la des; 

chará de ¡llano y la autoridad que deba decidir la recus.1.ci6n, tan pronto r.! 

ciba el expediente señalará día y hora para que comparezcan ante ella, el -

recusado y la persona que la hizo valer, en esa audienci~, oirá lo que ex-

pongan los interesados, recibirá las pruebas que ofrezcan y dictará resolu

ción. 

Artícul9 743.- Declarada procedente la recusación será sustituido el repre

sentante recusado, en caso contrario continuará conociendo el negocio y se 

impondrá al recusante una multa de 50 a 500 pesos. según las circunstancias 

a juicio del instructor y si no se pagt1 se impondrá un arresto hasta por 36 

horas. 
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Artículo 744.- Las autoridades señaladas en el art{culo 742, instruir<Ín y -

<lccidirán las excusas oyendo en audiencia al interesado y recibiendo lns -

pruebas que ofrezca. Si la excusa es declarada improcedente el instructor 

podrá sancionar al que se excusó con amonestación o suspensión del cargo -

hasta por 8 dfas." (31) 

Como se ha señalado es necesario que las partes en conflicto conozcan 

a los representantes del gobierno, trabajador y patr6n Y. si existe alguna -

relación con cualquiera de las partes es necesario hacerlo notar a ln Junta 

para que la misma maneje el juicio con toda claridad y no se originen malos 

entendidos con esto se pone en práctica la igualdad jurídica entre las par

tes y darle una soluci6n justa a la controversia planteada es necesario que 

cualquiera de los representantes sabe que lo une algún lazo de parentesco -

con algunn de l::is partes ellos mismos deberán hacerlo saber y dejar de con_p_ 

cer del juicio y si estos lo saben y no lo h::icen saber a las partes y a la 

propia Junta se les impondrá como sanción la pérdida de un año en el ejerc..!, 

cio <le sus funciones y si vuelven a reincidir en lo mismo la pérdida total 

de su cargo, también se debe de sancionar a los litigantes que de alguna m~ 

nera lMcen valer una recusaci6n o excusa sin tener las bases firmes pan1 h_! 

cerla valer, se les prohiba ejercer el Derecho Procesal del Trabajo por un 

término de tres meses en el Distrito Fcderalt ya que esto ocasiona que éste 

derecho, en su trámite, sea lento, oscuro e impreciso y si por alguna cir-

cunstancia se sorprende al litigante sancionado ejerciendo se le deberá de 

imponer una multa por 200 veces el salario m!nirno vigente del momento y, -

además, se le duplicará la sanc16n para no ejercer en la rama del Derecho -

Laboral dcjandole en libertad el ejercicio de las diversas ramas del Ocre-

cho, ya que juddicamcnte los representantes de las partes las hacen valcr

como defensa en el juicio que representan. 

Como comentario diremos que en la Ley Federal del Trabajo de 1970, es

pcc!f icamente en su artículo 725 encontramos la base jur!dica de los inci-

dcnLes, desprendiendo con claridad que en dicho art!culo hay un común den~ 

min.1dor de los incidentes que también ha regido en el Derecho Laboral y que 

(31).- l.cy Fcder.tl del lr.tbajo y otras Leyes Laborales. lbidcm. P5g. 334 a 
jJt1. 
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dicha figurn jurídica acceden a un juicio principül dentro del proceso o -

después de conclu!do el mismo en este artículo st? desprt:>ndcn dos das1..•s Je 

incidenteti, por el momento de su dcciS;ión y eran aquellos que se rcsolvfon, 

juntamente, con el principal que era la regla general o en los cuales la -

Junta dccid!a que debían resolverse previamente a que se promovieran d~s--

pués de dictado el laudo. 

4.- En la Ley Federal del Trabajo de 1970 con las Reformas Procesales de --

1980. 

"Por iniciativa del Ejecutivo Federal presentada el 18 de Diciembre de 

1979, la Ley Federal del Trabajo tuvo importantes reformas y se hicieron ... 

modificaciones al procedimiento de huelga y se adicionó el artículo 47 con 

dos p5rrafos fin.:ilcs en donde destaca que el patrón deberá dar al trabaja

dor aviso escrito de la fecha y causa o causas de la rescisión o despido. -

En las leyes de 1931 y 1970, se mantuvo el procedimiento bajo las lucefi op~ 

cas y confusas de la igualdad formal de las partes en el proceso. El proc~ 

dimiento estaba plagado de defensas e incidentes, lo que convertía al proc.!:_ 

dimicnto lento y costoso en juicio de las partes, perjudicándose más al tr.'.}_ 

bajadoi- y salía beneficiado el patrón, lns reformas tuvieron por objeto su.E, 

sanar tales deficiencias y cumplir con el principio de justicia tiociul que 

tiene encomendada el Derecho del Trabajo ya que es un derecho du clase, ,,h!! 

ra la Ley se asienta como una unidad que se sintetiza en el nrtículo 123 -

constitucional en las normas procesales al fin se ha dado coherencia a la -

funciéin de las Juntas de Conciliación y Arbitraje al decidir lot> conflictos 

entre trabajo y capitnl, as! fueron plasmadas las reformas al procedimiento 

laboral, entre las que destacan los efectos del aviso del despido, la concl_ 

11aci6n como medio de resolución de los conflictos, la concentración d~l -

procedimiento, la suplencia de la deficiencia de la queja del trab~ljador, -

la carga de la prueba al patrón, la modificación al procedimiento de huclsn 

y la participación de las autoridades en beneficio de la verdad y de los --

trabajadores. 11 (32) 

(32).- DAVALOS MORALES, JOSE. Ob Cü. Pág. 74. 
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CAPITULO 1 l. 

REGLAME<lTACION Y CLASIFIC\CION D~ LOS INCIDENTES EN EL DERECHO LABORAL 

1.-Introducción. 

Las normas reguladoras de los incidentes aparecen como una novedad en 

la legislación laboral. Anteriormente los incidentes no se encontraban re

gulados tal vez en atención de que no son deseables dentro del procL~imicn

to ardimiento que busca justicia rápida }' expedita, pero la no regutaci6n -

de los incidentes había hecho caer al derecho laboral en constantes vic los 

y artificios que los 11 ti gantes promovían dolosamente con el propósito de -

hacer lento al derecho lnboral, se conocídn antecedcnte:i de causas de nuli

dad, de competencia, de personalidad, solicitud de acumulación asr como de 

excusa~, pero toda diligencia se dejaba a capricho y petición de las partes 

en conflicto como son el actor y el demandado y estos les daban a los inci

dentes la regulación que más les convenía o sencillamente lo dejaban a los 

criterios sostenidos por los distintos tribunales donde la mayoría de las -

veces en sus resoluciones no coincidían. 

2.- Conceptos Doclrinalcs de los Incidentes. 

"De conformidad con los diccionarios de la lengua española, la p~tlabra 

"incidente" se define como lo que sobreviene en el curso de un asunto, as( 

como cuestión relacionada con el asunto principal. 

F.duardo Pallare:;, citando a Emilio Reus, afirma que la palabra 'inci-

dente' deriva del latín incido, incidens que implica acontecer, interrumpir 

o suspender y que en su acepción más amplia significa lo que sobreviene ac

cesoriamente en algún asunto o negocio fuera de lo principal y en su acep

ción jurídica implica la cuestión que sobreviene entre los litignntes dura.!!. 

te el curso de 1n acci6n principal." (33) 

(33).- ROSS GAMEZ, FRANCISCO. Ibidcm. Págs. 491 a 492. 
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Pat._1 el trntadista Beccrr.1 Bn.utista, los incidentes son pequeños jui-

cios qoe tienden a resolver controversias de. carácter objetivo. que tienen 

relaciOn inmediata y d!:recta con el asunto principal." Además como opinión 

Jt.• Jicho autos, el proceso no termina con ln sentencia sino con la activi-

d.1d judici.11 ha~ta satisfacer n la parte que obtuvo resultado favorable, 

los incidt::!ntcs son po~ibles aun dmipués de dictada sentencia definitiva. es 

decir. t:!jecución misma. 

"Asl pues el Clldt~o Procesal de 1884 define en su artículo 8f:il a los -

incidentes como las cuestiones que se promueven en juicio y tienen relación 

inmc..>eliata con l'l negocio principal. Fue el derecho gcnnánico y el derecho 

canónt.co. quienes reconocieron la cKistencia Je los incidentes y muy cspe

cffi<'amcnte aquellos qul:' se deberían de resolverse antes de la cuestión -

princ::ipal e inclusive, antes de la para.lizo.ci6n del juicio. De tnles dere

chos s~ nutren las leyes españolas y nuestro derecho vegente." 

Para Miguel Gerardo Salazar, sostiene que por incidente se entiende t~ 

da controversia que sobreviene en curso de un asunto o negocio y tiene con 

éste algún enlace." 

Humberto Bdseñu Sierra en oc.1si6n al desarrollo normal de un conflic

to, afirma que el incidente es una anomalía en lo que tiene de desviaci6n -

sea que se sustente sumariamenr.c, durante la tramitación de la serie princ!_ 

pal o por cuct"da sepnr~;da y explica que por incidente general, se ha de cn

tendet" la cuestión accesot'ia que sobreviene o se forma durante el curso del 

negocio o prctenct6n principal." (34) 

Para Alsina. incidente es todo acontecimiento que sobreviene ncccsori-2, 

mente durante el curso de la instancia, como ln interposición de un t"ecurso 

ln ~o licitud de nulidad de las diligencias, el cmbat'go precautorio, lo opo

sición .1 una tHligcncia de prueb.'.ls, ln citación para la cvicci6n. En opi-

ni6n <le Echandia los incidentes son desiciones jut'iscantum que. deben ser -
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adoptmJas en el curso del juicio, antes de la sci:itenci.J. que le pone fin. 1
' -

();) 

Para los cultores del derecho lalloral, Rafael Tena Suck y liugo Italo -

:-torales. 11Sc conoce con el nombre de incidentes a todas aquellas eventual!, 

dadcs que sobrevienen accesoriamente a lo principal en algún negocio. Tam

biún podemos decir que son todos los acontecimientos adicionales o im.prcVi!_ 

tos originados en un negocio y que han de ser resueltos previa o simultline!!_ 

mente, según constituyan o no un obstáculo pnra la continuación del proce

so." (36) 

La Real AcadQlflia ciicc a su vez., "Que sobreviene en el curso de un a~u~ 

to o negocio y tiene con este algún enlace" y lo define como la "Cuestión -

distinta del prin1..:ipal asunto del juicio, pero con él relacionada, que se -

ventila y decitlc por separado, a veces sin suspender el. curso de aquel¡ y 

otras suspendiéndolo; caso en que se denomina de previo y especial pronun--

ciamicnto. 11 {37) 

3.- Concepto For.nal de lo~ !nci<lcntc.>. 

Concretamente µasaremos a analizar la Ley Federal del Trabajo vigente 

<..en las refonnas procesales de 1980. 

EspecS:ficamcnte el tema de los incidentes se encuentra regulado en es

ta Ley en sus artfculos 761 al 765 • aclarando que esta Ley en sus arc.!culos 

mencionados no da un concepto o definición de Incidente, aún cuand.o lo men-

{35).- SER.MUDEZ CISNEROS, MIGUEL. Derecho Proce~al del Trabajo. Segunda Ed! 

ci6n, Trillas, S.A. de C.V., México, 1989. Pág. 171 

(36).- TENA SUCK, RAFAEL, MORALES !TALO HUGO. Derecho Proce:sal del Trabajo. 

Tercera Edición, Trillas, S.A. de C.V. México, 1989. Pág. 100 

(37).- DE BUEN L., NEStOR. Derecho Procesal dgl Trabajo. Segunda Edici6n. 

Por rúa, S.A., México, l 990. Pág. 39 l. 
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ciona en forma dispersa en varios de sus artículos ya sea en ese término o 

con la frase cuesti6n incidental. 

De las anteriores definiciones podemos desprender como común denomina

dor que el incidente siempre accede a un juicio que nonnalmente se suscita 

como controversia entre las partes y que requiere la decisión del juzgador 

que puedu ser mediante una sentencia interlocutoria o inclusive mediante la 

dccisi6n del juicio principal. Pero ya advertimos que circunscribir el -

concepto jurídico de incidentes a la cuesti6n que sobreviene cnt.re los lit!. 

gantes durante el curso de la actuaci6n principal, en reducir considerable

mente el concepto, quien con su amplitud nc.cesaria. 9 aun cuando sea de mane

ra excepcional• también pucde surgir entre una o más partes con el juzgador 

como tiucedc con la recusación e inclusive puede aparecel" de la autoridad P!!. 

ra las partes, como se ve en el caso de las excusas. 

11 El incidente puede resolverse de plano y sin substanciación en el ún.!_ 

co caso excepcional que 
0

prevé la Ley, es tratandose de nulidad de notifica

ciones convalidadas, así como también se resuelve previo un procedimiento 

con <Hldit!ncia de la contraparte en el que haga valer sus derechos• siendo 

esta la regla general es menester indicar que c0010 la propia ~aturaleza del 

incidente no se cuestionó el fonde del negocio, su tramitación tendrá que -

ser lo más sumaria y breve posible pero es igualmente importante que se en

tienda que no por el hecho de no debatir el fondo del litigio principal y -

ser sumacio su procidimiento deja de tener trascendencia para el conflicto, 

porque en muchas ocasiones, la desición del incidente puede concluir con el 

juicio ya sea en forma dilatoria como en el caso de. la falta de pcrsonali-

dad procesal o personalidad del actor o en forma perentoria como en el caso 

de la caducidad o desistimiento de la acci6n por inactividad procesal que 

previenen nuestras leyes vigentes. 11 (3S) 

(JS).- ROSS t:,\.~EZ, FRANClSCO. lbidem, Pág. 494. 
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4. - Concepto personal del Incidente. 

Incidente es la defensa que interpone el actor o demandado para suspc~ 

der la tramitnci6n del juicio principal y el cual no puede continuar hasta 

que no se resuelva el mismo, también surge entre las partes con el juzgador 

inclusive puede aparecer de la autoridad hacia las partes en conflicto. 

5.- Clasificaci6n de los Incidenteu. 

El ~studio de an5Ut>is de la clasificaci6n de los incidentes del dere

cho procesal del trabajo es abundante y variada, ya que se pueden mencionar 

infinidad de clasificaciones, en atonci6n de que existen muchos estudiosos 

y catedráticos del derecho, por tal motivo analizaremos las si~uientes el~ 

sif icaciones: 

1).- La clasificación que hace Francisco Ross Gamez analizando a Ariel Rios 

Aguilera, nos llamó seriamente la atcnci6n, la labor tan minucio!:ia y con -

profunda seriedad acad~mica, que hizo en relaci6n con los incidentes y su -

clasificación, estableciendo por categorías y respecto de aquellos casos -

remiten expresamente a un procedimiento incidental, casos que tienen un tr~ 

m.ite propio y lasos en que el incidente carect! de procedimiento expreso, -

aun cuando el estudio se hizo a la luz de la Ley de 1970, estimamos intere

sante reproducirlo y cobrar vigencia aun bajo la tutela de las refortllas pr~ 

cesalcs de 1980. 

A.- Casos en que se ordena aplicar un trámite incidental. Son tres supues

tos que la Ley Federal del Trabajo vigente establece ordenando la substan-

ciaciOn de forma incidental, a saber: 

a) El caso de las tercerías excluyentes de dominio o de preferencia de paga. 

b) En el caso relativo a la ejecución de fianzas de las providencias caute

lares que se exhiben para garantizar los daños y perjuicio::; que origina el 

secuestro. 
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e) El caso de la mal llamada acumulación, cuando previene que el incidente 

se tramitará por cuerda separada. Respecto de éste último supuesto es pe!_ 

tincnte aclarar que se crea un trámite propio cuando el precepto re lnt ivo 

en su parte conducente establece que la junta citará a las partes a una ª!!. 

diencia en la que después de oirlas y recibir sus pruebas dictará rcsolu-

ción. La acumulación tradicional propinmente dicha es aquella en que cxi!, 

ten varias demandas en contra de la misma persona por los mismos hechos, -

siempre que dos o más personas ejerciten la misma .:Jcción u opongan las mi2_ 

mas excepciones deben litigar unidas y bajo una misma representación. Tal 

figura jurídica que encuentra su justificaciGn en el evitar que puedan -

existir sentencias contradictorias respecto de los mismos hechos, porque -

se trata de que la misma persona quien intenta dos demanda<> en contra del 

mismo demandado y cuya consecuencia, es la de dejar sin ningún efecto el -

segundo juicio, tuniem1o por lo tanto una Ratio Lcgis enteramente diferen

te. 

B.- El segundo grupo de cuestiones incidentales, es aquel en que el inci-

dentc tiene un trámite propio, son siete los casos que nuestra Ley Federal 

del Trabajo contempla con tal característica, a saber: 

a).- La declinatoria de competencia: 11La declinatoria debe oponerse en la 

audiencia de demanda y excepciones, como excepción de previo y especial -

pronunciamiento. La Junta después de oir al actor y recibir las pruebas -

que estime convenientes, las que deber5n de referirse exclusivamente a la 

cuestión de competencia dictará resolución, nótese como en el caso única-... 

mente existe la obligación de c.scuchar al demandante, lo que en un momento 

dado podría ser cuestionado el impedir al dcm.:indn.da y proinovente incidcn

tista acl.:ir<lr o ampliar el planteamiento de su excepción, la que proporci~ 

narra ln procedencia del juicio de ampnro ante la violación de la garantía 

de audienci.1. En la práctica nos constn que las autoridades no aplican -

can rigor la connotación literal del precepto y narl!13lmcnte al abrir el 1!!, 

cidcnte respectivo le conceden el uso de la palabra a las dos partes. 

b) El cnso de la declaración oficiosa de incompetencia, la Junta debe de-

clarars\! incompetente en cu.J.lquicr estado del proceso cuando existan en el 
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expediente datos que lo justifiquen. 

e) Las recus3ciones que se presenten en contra de las autoridades del tra

bajo. Est.e caso viene a confirmar esencialmente que las cuestiones inci-

dentalcs no únicamente son en función de las partes en controversia, sino 

también función de las partes y autoridades. 

d) Otro de los supuestos que la Ley señala un trámite propio y que es --

esencial dentro del proceso, es el relativo al incidente de nulidad de no

tificaciones independientemente de que se trata de un procedimiento suma

rio y simple como se advierte, es importante que se entienda que si la pe!_ 

sana sabedora de la resolución de todas maneras promueve el incidente de -

nulidad, en este caso, este será desechado de plnno. Si la persona se ma

nifiesta snbedora de la resolución antes de promover la cuestit5n de nuli-

dad, la notificación mll hecha u omitida surtir5 su~ efectos como si estu

viese ht?cha conformi.! a e!::ita ley. En este caso, el incidente de nulidad -

que se promueva será desechado de plano. 

e) Mencionamos con antelación que existian incidcnc.cs que representaban -

una trascendental iroportancin para el proceso y de que <t pesar de no inci

dir en el fondo de 13 controversia, sí hab!a cuestiones incidentales que 

ponian al juicio y entre otras señalabamos a la caducidad de la acci6n -

por inaa::tivid~1d procesal, este es otro de los incidentes a los que la Ley 

les señalaba un trámite genérico. Cuando solicite que se tengan por desi.!!, 

tido al actor de las acciones intentadas, la Junta citará a las partes a -

una audiencia en la que después de oirlas y recibir las pruebas que ofrez

can, que deberán de referirse exclusivamente a la procedencia o improcedc_!! 

cia del desistimiento, siempre y cuando no se encuentren desahogadas las -

prueb.as del actor, con la consecue.ncia por tener desistida de la acción, -

intentada a toda persona que no cumpla con tal prevención. Lo relativo a 

no aplicar tal sanci6n cuando se encuentren desahogadas las pruebai:> del ª!:.. 

tor. • 

f) Las medidas cautelares, en esencia constituyen verdaderos incidentes -



(4t) 

porque accede formalmente a un juicio. Deberán solicitarse, indicando que

se tramitarán previamente al emplazamiento cuando se soliciten en la deman

da, o bien, por cuerda separada, cuando se pidan posteriormente por escrito, 

o por separado. en ningún caso se pondrá la solicitud en conocimiento de la 

persona en contra de quien se pida la providencia. 

g) Los que tienen trámite propio, es relativo a los cambios de administra-

ción que se consignan cuando se trata de embargos, de una negociación mcr-

cantil. Al respecto se previene, que si el depositario considera que la -

administración no se hace convenientemente o que puede perjudicar los dere

chos del embargante, lo pondrá en conocimiento del presidente ejecutor para 

que este oyendo a las partes y al interventor en una audiencia, resuelva lo 

que estime conveniente. 

c.- Existen casos en el mismo número que los anteriores en los cuales el -

incidente carece de procedimiento expreso, pero que por su propia naturale

za representa en esencia, una cuestión incidental. 

a) El primer supuesto es el que se refiere a la intervención de terceros, -

aplicable, más bien, a las tcrcer1as coadyuvantes o adyacente~ o adhesivas. 

Las personas que puedan ser afectadas por la resolución que se dá a un con

flicto, estan facultadas para intervenir en él, comprobando su interés en -

el mismo. 

b) El segundo supuesto es el que se refiere al incidente de nulidad de ac-

tuacion-s cuando previene. "Que las actuaciones de las Juntos deben pract_!. 

carse en días y horas hábiles bajo pena de nulidad. No debemos confundir a 

la nulidad de notificaciones, con la nulidad de actuaciones que son dos si

tuaciones enteramente diferentes. Lo inconcebible del caso es que para el

primer supuesto, el legislador tuvo el cuidado de establecer un trámite es

pecial, no así para el segundo que consideramos inclusive de mayor gravedad. 

Respecto del precepto que se comenta, el legislador resulta sumamente impr~ 

ciso y obscuro~ con la institución de ln nulidad de actuaciones al circuns

··ribirla exclusivamente a la celebración de las mismas en dtas y horas háh! 
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les, cuando existen inumerables contingencias en la práctica, que no se en

cuentran comprendidas dentro de la hipott?sis del precepto y que obligan a 

las autoridades a recurrir a explicaciones analó~ic,'Js e interpretativas de

masiado flexibles para poder !:>ubsanar los errores o vicios en el procedi--

miento, como ejemplo podemos señalar el que sucede comunmentc de llevar 

cabo una audiencia en hora distinta de la señalada, y que atendiendo a la -

redacción literal del precepto no sería objeto de nulidad, porque si la Ley 

habla de que son horas hábiles de 07:00 a las 19:00 horas, bastará con que 

dicha audiencia se lleve a cabo dentro <le ese lapso, aun cuando sea llevadn 

a cabo en la hora distinta de la señalada, obviamente que la interpretación 

gramatical en este supuesto es la m1ís endeble y por lo tanto no aplicable, 

porque la interpretación justa, lógica y jurídica tratando de encontrar el 

máximo ideal en la norma• es la de que cuando la Ley habla de días y horas 

hábiles no únicamente se refiere a las horas h~biles para la práctica de -

las actuaciones, sino también aquellas horas que expresamente son hábilita-

. das por la propia autoridad, para la realización de determinado acto juríd! 

co, esto es, que la hora señalada para la audiencia técnica y jurídicamente 

hablando, la única hora hábil para llevarla a cabo en la práctica tenemos -

conocimiento de que algunas autoridades de trabajo en este caso concreto, -

han aplicado dicho criterio, lo que desde luego lo consideramos acertado, -

no sin antes reconocer que es hasta cierto punto discutible. 

c) El tercer caso es quizá uno de los incidentes de mayor importancia en el 

derecho procesal y que por lo mismo resulta inconcebible que l'l legislador 

se haya olvidado de darle un trámite especial o remitirlo cuando menos al -

procedimiento incidental, no por ello deja de aplicarse ln regla general, -

pues dentro de su naturaleza encierra clásicamente una cucsti6n incidental. 

Nos referimos al recurso de la revisión de los actos del ejecutor este tipo 

de incidentes es de los que se presentan despu~s del lnudo pero que también 

acceden al juicio principal. 

d) El cuarto caso y que se refiere al derecho colectivo. También carece de 

procedimiento expreso, ni remite el procedimiento genérico incident:il, el -

sindicato y los tr.1baj1t.dores podrán solicitar cada .seis meses de la Junta -
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de Conciliación y Arbitraje que verifique si subsisten las causas que ori

ginaron la suspensi6n. Si la Junta resuelve que no subsisten, fijará un -

tlirmino no mayor de 30 d1as para la reanudación de los trabajndores. Si -

el patr6n no los reanuda, los trabajadores tendrán derecho a la indemnizn

ci6n que señala el articulo SO de la Ley F:ederal del Trabajo. 

Los tres restantes supuestos se refieren a la reposici6n del trabaja

dor accidentado, la revisi6n del grado de incapacidad y a la revisión dL! -

incapacidad temporal. si a los tres meses de iniciada una incapacidad,, está 

el trabajador en aptitud de volver al trabajo, el mismo o el patrón podrá 

pedir. en vista de los certificados médicos respectivos de los dictümcnes, 

se resuelva si debe seguir sometido al mismo_tratatn1ento médico y gozar de 

igual indemnización o procede declarar su incapacidad permanente con la in 

demn.ización a que tenga derecho. 

e) Revisi6n de grado de incapacidad, dentro de los dos años siguientes al 

en que se hubiese fijado el grado de incapacidad, podrá el trabajador o p~ 

trón solicitar la revisión del grado si se comprueba una agravación o una 

atenuación posterior. 

f) Reposici6n del trabajador accidentado. El patr6n esta obligado a repo

ner en su empleo al trabajador que sufrió un riesgo de trabajo, si esta C.!, 

pacitado, siempre que se presente dentro del año siguiente a la fecha en -

que se termin6 su incapacidad. 

llasta aqut los supuestos que la Ley plantea y que carecen de un proc; 

di.miento expreso aun cuando tenga por su propia naturaleza la caracter!st.! 

ca indiscutible de incidente. La tndole incidental de las cuestiones ce-

mentadas se deriva de la posiblidad de controversia con fundamento jud.di.

co y que acceden a un juicio principal cicrtat00:ntc que los últimos tres e~ 

sos que mencionaremos podrán ser cuestion.:ldos pero en el fondo en la mayo

r!a de los casos pueden referirse y relacionarse con un caso principal que 

ha. dado lugar o un trámite previo ante las autoridades correspondientes. 
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En relación con el tercer supuesto que se corru.mt~, con antclaci6n, -

respect~ con los ap.cidentes que no ten!an un trámite específico y concre

tamente el recurso de la revisión de los actos del ejecutor, justo es rec~ 

nacer que nuestro actual legislador con las reformas procesales de 1980, -

que su(ri6 la Ley Federal del Trabajo, sí reglamentó.ampliamente el desa-

rrollo del incidente, cuando en su artículos 852 establece: En la tramit!!_ 

ci6n de la revisi6n se observarán las normns siguientes: 

1.- Al promover la revisión se ofrecerán las pruebas respectivas¡ 

2.- Del escrito de revisión t:iC dará vista a las otras partes por tres días 

para que manifiesten lo que a sus derechos convenga y ofrezcan las pruebas 

que juzguen pertinente!:> y; 

3.- Se citará n. una audiencia de pruebas y alegatos dentro de los diez -

dtas siguientes a la presentaci6n de la revisi6n en las que se admitirán y 

desahogarán las pruebas procedentes y se dictará resoluci6n, declarada pr~ 

cedente la revisión se notificar.l, el acto que la originó en los términos 

que procedan y se aplicarán las sanciones discd:¡llinarias a los responsa--

bles, lo que se debe comentar es el término tan amplio que se eet.ablecc P.!:! 

ra la decisión del incidente prolongando los posibles perjuicios para el -

ejecutado y el retardo en su caso do la ef icaci.a de la condena. para re-

solver un recurso de revisi6n se tomará por lo menos el término de un mes 

para resolverlo, si somos realistas esto puede ser un arma en contra del -

trabajador por todos y cada uno de loti efectos suspensivoi:; 1 n<l.turales, del 

recursoª 11 
( 39) 

2.- La clasificación de los incidentes que hace el licenciado Nestor de -

Buen l •• nos dice: La Ley Federal del Trabajo no intenta una clasificación 

de los incidentet:i en general, sino solo de aquellos que por su especial i,!! 

portancia deben tramitarse como de especial pronunciamiento. Pero hay tnu

chos incidentes como ha puesto de relieve Francisco Roas Gamez, al repetir 

los conceptos de Ariel Rios Aguilera, quien fuera su alumno y que hizo un 

trabajo de clasificación atendiendo a las reglas de la Ley Federal del Tr~ 

(39) .- ROSS GAMEZ, FRANCISCO. ~· Pág. 49.7 n 509. 
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bajo dt:! 1970. Sólo a título de cjempl,o, sin upa preocupación sistem5tico--

podrí.:in invocJI,"sc en la línea de Rios ,Aguilcra 'I Ross Camez, pero tcniendo

cn cuenta. la Lv)' reformada en 1980. Los inc:.idcnt~s de tf!rcer!as. preferen

cia de cri!ditos, de liquidnción dt:! laudo, providencla.s cautcl.1rcs que no -

cite la palabra 11 incidcnte", pero lo regula al hacer referencia que se tra

mitarán previamente al emplazamiento y el segundo por cuerda separada, de -

tachas, de inexistencia de huelga en los términos de la.s reglas de ln Le.y -

Federal del Trübajo se podrían intentar los siguientes criterios de clasif.~. 

cación: 

a).- Incidentes que se tramitan dentro del expediente principnl donde-

se promueva. 

b).- Incidentes que se tramitan por cuerda separada, 

e).- Incidentes de previo y especial pronunciamiento. 

d).- Incidentes que se resuelven de plano. 

La. regla gener.:il es que los incidentes deben resolverse en el mismo c.~ 

pedi.ente e.n el que se promueva y s6lo por excepción, por cuerda separada, -

en los mismos términos la regla general será que los incidentes se resuel-

van de plano y sólo tratandose de los superincidentcs se. resolverán en pre

vio y especial pronunciamiento. estos en ocasiones no autorizan la suspen-

sión del procedimiento incidente de excusas. 

Por lo que los incidentes de previo y especinl pronunciamiento son los 

qul! tramitan por nulidad, competencia 1 personalidad, acumulnt:::ión y excu-

sas. 11 (40) 

3.- La clasificación de los incidentes que realizan los cultores del De.re-

cho Laboral, Licenciados: Raf~'l.el Tena Suck y Hu&o ttnlo Morales s. 

A.- Incidentes de previo y especial pronunciamiento son: 

a.- Nulidad. 

(t.0.- DE BUE~ L,, NESTOR. ~· Págs, 391 a J9Z. 



b.- Competencia. 

c.- Personalidad. 

d. - Acumulación. 

e. - Excusas. 

(46) 

B.- Incidentes en general son: 

a.- Acumulación. 

b.- Declaración de Inexistencia de Imputabilidad de Huelga. 

c.- Calific.1.ción de ilicitud de huelga. 

d.- Declaración de patrón sustituto. 

c.- Ejecución de fianzas. 

f.- Falta de personalidad. 

g.- Incompetencia. 

h.- Liquidación. 

1.- Nulidad de actuaciones. 

j .- Nulidad de notificaciones. 

k.- Responsabilidad patronal. 

1.- Liquidación de cumplimiento de laudo. 

m. - Caducidad. 

n.- Tacha de los testigos. 
11 

(41) 

Mencionaríamos muchas clasificaciones de los incidentes como estudio

sos del derecho existan por tal motivo solo explicamos algunas, daremos -

una pequeña explicac16n de los incidentes de previo y especial pronuncia-

miento porque estos son la base del presente estudio de tesis. 

Incidente de Nulidad. 

Concepto de Nulidad. ºLa nulidad es un estado patol6gico del acto j..1:!. 

r1'.dico 1 en esta materia no impide generalmente que el acto produzca cier-

tos efectos y en ocasiones si no es atacado oportunamente el acto afecta

do de nulidad puede llegar a ser definitivamente valido. "Eduardo Pallares 

(41).- TENA SUCK, FARAEL, MORALES ITALO HUGO. Ob Cit. Pág. 101. 
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dice el acto nulo es aquel que. no se realiza de acuerdo con los preceptos 

que lo rigen y por ende constituye en una violación de la norma jur!dica. 11 

(42) 

"Antes queda dicho que la nulidad es la sanci6n por la cual la Ley -

priva al acto jurídico de sus efectos norma.les cuando en su ejecución no -

se ha observado las normas prescritas para ello, pero debemos advertir que 

este es un concepto provisorio, por lo que la funci6n de la nulidad no es 

propiamente asegurar el cumplimiento de las nortnns sino los fines asigna-

dos a éstas por el legislador, lo cual conviene destacarlo para evitar --

conclusiones inexactas." (43) 

En la Ley Federal del Trabajo no se menciona nulidades distintas ni -

entre las que expresamente regula la Ley, ni entre aquellas en que debe -

ser necesario resultando de la incongruencia del acto con la norma que lo 

rige, no obstante hay diferentes tratamientos de los actos nulos de tal ID.!!, 

nera que algunos no aceptan ni la curación del tiempo, ni la terminaci6n -

del proceso y la aparición del concepto de cosa juzgada. As!. el proceso -

que se inicia con una notificación 01.:ll hecha si el demandado no concurre, 

puede ser invalidado por la vía del amparo aun después de qu~ el laudo ha

ya causado ejecutoria~ lo mismo ocurriría aunque la Ley no lo menciona en 

forma expresa cuando si el proceso se resuelve por qucien o quienes no ha

yan sido nombrados formalmente representantes del gobierno o no han sido -

elegidos representantes de los sectores• otros vicios en cambio son subsa

nables los defectos de notificación si el interesado comparece con postc-

rioridad al acto nulo y no promueve incidente de nulidad ya que el litiga_!: 

te no se puede sentir amparado por el solo hecho de que el acto que le pe!. 

judica este viciado de nulidad desde que ese acto ocupa un lugar en el pr!?_ 

ceso y este puede llegar hasta la Gentencin defintiva si no se reclruna ---

oportunamente. En general, los incidentes de nulidad, tienen por objeto 

(42).- BAflUELOS SANCHEZ, FROILAN. Práctica Civil Forense. Octava Edici6n. 

T. I. Cárdenas Editor y Distribuidor. México, 1987. Pág. 436. 

(43).- DE BUEN L. NESTOR. ~· Pág. 313. 
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que se declare la invalidez de una actuación y por regla general de las -

subsecuentes por defecto de competencia actuación en dí.a inhlibil, falta de 

formnlidades en una notificación, actuación fuera de término la tt!gla fun

damental en esta materia es la contenid.l en el art!culo 764 de la Ley Fcd.!:_ 

ral del Trabajo que contempla claramente un principio de econom{a procesal 

si de autos consta que una perseo.a se manifiesta sabedora de una reaolu--

ción, la notificacilin mal hecha c~nforml' a la L~y. En este caso el inci-

dentc de nulidad que se promueva será desechado de plan(\ por tal motivo, -

diremos que el criterio anterior a las reformas procesales de 1980, había 

sido en el sentido de que el hecho de hacerse sabedor de unn ac tuaci5n mal 

hecha la disposición que se comenta deja sin efecto tal criterio, el cual 

era absurdo, pues no importa cual sea el medio por el cual una persona co

nozca para que surta todos sus efectos legales conducentes al caso concre

to. Aunque se carece de estadísticas al respecto, para quienes de alguna 

forma tenemos constante contacto con los Tribunales Laborales, resulta ev!. 

dente que las principales causas de nulidad son: 

a.- La falta de competencia o de jurisdicci6n del Tribunal qul? conoce 

del juicio. 

b.- Omisiones formales en las que invariablemente caen por defectos -

de las notificaciones, emplazamientos y citaciones. 

c.- No oir a las partes conforme al derecho que les establece el art! 

culo 14 Constitucional. 

Otro principio fundamental de la nulidad es que ésta solamente puede 

ser demandada o invocada por la persona que no haya dado lugar a ella, en 

beneficio de la cual se ha establecido, aceptamos que la afirmación de Ca!, 

nelutti de que en el derecho procesal la anulnbilidad ser!a la regla y la 

nulidad la excepci6n, es decir, no podrá pronunciarse la nulidad si no --

existe instancia de una de las partes, salvo que la Ley declare. que haya -

de pronunciarse de oficio finalmente }).ay que ngregar que la declaraci6n de 

nulidad en un acto procesal guarda efectos retroactivos y se extiende a t.!!_ 

dos los demás actos de los cuales aquel es presupuesto o condici6n, ello -
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es así en raz6n de que el proceso es un todo orgánico." (44) 

Incidente de Competencia. 

"Definiciones de Competencia para Lascano, la competencia es la capa

cidad del 6rgano del Estado para ejercer la funci6n jurisdiccional que se 

le ha encomendado. 

Rocha, piensa que competencia es la aptitud del juez para ejercer 

jurisdicción en un caso determinado, mientras que para Podetti es el poder 

que la constitución, la Ley o los reglamentos atribuyen a cada fuero y a -

cada Tribunal o juez, para Chiovenda, por su lado, define a la competencia 

como la parte del poder jurisdiccional que puede ejercitar el órgano, en -

tanto que para Goldschmidt, la competencia es el ámbito de actuación de -

los tribunales en sus relaciones entre s!." (45) 

La competencia que se contempla en la Ley Federal del Trabajo vigente 

nos habla según lo dispuesto por el artículo 698 de la propia Ley que a la 

letra dice así: 

Artf.culo 698.- Será competencia de las Juntas Locales de Conciliación 

y Arbitraje de las entidades federativas conocer de los conflictos que se 

suelten dentro de su jurisdicci6n que no sean de ln competencia de las Ju!!. 

tas Federales. Lati Juntas Federales de Conciliación y Federales de Conc_!. 

liación y Arbitrajt!. conocerán de los conflictos de trabajo cuando se tra

te de las ramas industriales, empresas o materias contenidas en los art{c!!_ 

los 123 apartado 11A11 fracción XXXI de la Constitución Política y 527 de e!. 

ta Ley. existen dos sistemas de tribunales de impartición de justicia lab~ 

ral, uno locill y otro federal, de acuerdo con la Constituci6n de la Repú-

blica y con la Ley Federal del Trabajo, al sistema local también se podr1a 

llamar estatal, corresponde al mismo conocer de todos los conflictos labo-

(44) .- BERMUOEZ CISNEROS, MIGUEL. ~· Pág. 182. 

{45).- UERHUDEZ ClSNEROS, MIGUEL. lbide_!!!. Pág. 54 
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rales que surjan en cada uno de los Estadoe¡ y el sistema Federal le corre!_ 

panden los que se mencionan en el art!culo 527 de la Ley Federal del Trab2_ 

jo y son: 

I.- Ram<J.s Industriales: 

1.- Textil. 

2.- Eléctrica. 

3 .- Cinematográfica. 

4 .- Hulera. 

5.- Minera. 

6.- Azucarera. 

7 .- Metalúrgica y siderúrgica. 

8.- Hidrocarburos. 

9 .- Petroqu!mica. 

10.- Cementera. 

11.- Calera. 

12.- Automotriz. 

13 .- Química. 

14 .- De celulosa y papel. 

15.- De aceites y grasas vegetales. 

16.- Productora de alimentos. 

17. - Elaboradora de bibidas envasadas o enlatadas. 

18.- Ferrocarrd.lera. 

19.- Madera básica que comprende la producción de aserradero. 

20.- Vidriera. 

21.- Tabacalera. 

II.- Empresas. 

l.- Aquellas que sean administradas en forma directa o descentraliza

das por el gobierno federal. 

2.- Las que actuen por un contrato o una concesión federal y las in-

dustrias que les sean conexas. 

3.- Aquellas que ejcuten trabajo en zonas federales o que se encuen

tren bajo jurisdicción federal, en las aguas terri.toriales, o en lns com--
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prendidas en Zonas Económicas Exclusivas de la Nación. También correspon-

den a las autoridades federales la aplicación de las normas de trabajo en -

los asuntos relativos a conflictos que afecten a dos o más entidades feder.! 

tivas, contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en m.'is -

de una entidad federativa y obligaciones patronales en las materias de cap!!. 

citación y adiestramiento de sus trabajadores y de seguridad e higiene en -

los centros de trabajo, ambos sistemas el local y el federal, en su integr.!!_ 

ción funcional, .:isI como en lo tocante a las normas de procedimiento a que.

deben atenerse guardan similitud, ya que dichas normas son las mismas para

los dos sistemas establecidos en la Ley Federal del Trabajo. 

Por el contrario, las Juntas Locales de Conciliación y Arbtt.raje fun-

cionarán en cada una de las entidades fcdernt1vas. 

Les corresponden el conocimiento y resolución de los conflictos de tt'!_ 

bajo que no sean de la competencia de lns Juntas Federales de Conciliación

y Arbit'l'aje, como son los asuntos de controversias, conflictos obrero-p.atr~ 

na le~. 

En conclusión, diremos que las cuestiones de competencia .son las con-

troversias suscitadas entre dos Tribunales del mismo orden y jurisdicción -

para conocer de un asunto o abstenerse de entrar en conocimiento. 

Incidente de Personalidad. 

"Concepto de personalidad.. Se puede definir como el derecho o la fa-

cultad de alguna persona para intervenir en determinado juicio ya sea que -

comparezca por su propio det"echo, ya como mandatario de alguna de las par--

tes o como su legítimo reprcs~ntante." ("46) 

(46) .- PERES PALMA, RAFAEL. Guia de Derecho Procesal Civil. Séptima Edi---

ción, Cárdenas Editor y Distribuidor, México, 1986 .. Pág. 80. 
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La personalidad vista como elemento fundament.il y formal de la contr..!:?, 

vcrsia se encuentra regulada por el articulo 692 de la Ley Federal del Tr!!_ 

bajo que a la letra se transcribe: 

Art!culo 962.- Las partes podrán comparecer a juicio en forma dircC'ta o -

por conducto de apoderado legalmente autorizado. Tratandose de apoderado 

la personalidad se acreditará conforme a las siguientes reglas: 

l.- Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona física, podrá 

hacerlo mediante poder notarial o carta poder firma por el otorgante y an

te la Junta; 

II.- Cuando el apoderado ectúe como representante legal de persona moral -

deberá exhibir el testimonio notarial respectivo que así lo acredite; 

III.- Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona moral podrá 

acreditar su personalidad mediante testimonio notarial o carta poder otor

gada ante dos testigos, previa comprobación de que quien le otorga el po-

der está legalmente autorizado para ello; y 

IV.- Los representantes de los sindicatos acreditarán su personalidad con 

la certificación que les extienda la Secretaría del Trabajo y Previsión SE_ 

cial o la Junta Local de Concilinci6n y Arbitraje, de hnbcr quedado regis

trada la directiva del Sindicato. 

En el primer caso enumerado por el articulo citado, observamos como -

la Ley otorga extrema facilidad a la representación de la p~rsona física, 

simplemente atestiguada y firmada por dos personas m&s la carta poder que 

es el medio por el cual una persona f1sica le otorga poder a otra para que 

la represente en un juicio de carácter laboral, mañosamente en la práctica 

litigiosa nunca la firman dos testigos, basta con que la firme el actor o 

la persona interesada y el abogado que lo asesore, él mismo la firma inve.!!. 

tando nombres y firmas ya que la propia Ley lo faculta para hecer esas ma

niobras jurídicas porque dice que no es necesario que sea ratificada por -

los teatigos en la Junta;. en cambio, cuando se actúa como apoderado de una 

persona moral 1 se requiere testimonio notarial, en este caso es má's formal 

y de estricto derecho para acreditar la personalidad con la que actúa en -
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juicio o como se menciona en la fracci6n III del artículo citado, se tendrá 

que pro~ar quien le otorgó poder está legalmente autorizada para ello. ei ... -

tuaci6n especial en la que se menciona, en la fracci6n IV, la personalidad 

de los directivos sindicales se acreditará con documentos único que ser& la 

certificación extendida por la autoridad laboral que hizo el registro del -

sindicato ya sea la Secrataría del Trabjo y Previsi6~ Social o le Junta Lo

cal de Conciliación y Arbitraje. Por ser la personalidad de orden público, 

corresponde a los Tribunales examinar de oficio al principio de todo proce

so si es correcta o deficiente la personalidad con la que comparece a jui-

cio lns p~rtes como son actor y demandado. 

Incidente de Acumulación. 

La acumulación ea la medida procesal tendiente a solicitarla por una. 

de las partes, que en un juicio iniciado anteriormente se acuaule al que ae 

está promoviendo, con la finalidad de que ambos juicios sean resueltos en 

una sola sentencia. Con esto se trata de evitar que al final de dos jui.-

cios generados por los mismos motivos. promovidos y llevados adelante por -

las mismas partes se concluyan con sentencias diversas o bien contradicto

rias. 

"Hay dos clases de acumulación, la de autos y la de acciones. La acu

wlaci6n de autos consiste en reunir varios autos o expedientes para sujc-

tarlos a ~na tramitación común y fallarlos en una sola sentencia, la acumu

lación no hace perder a cada uno de los autos acuI11Jlados su individualidad, 

porque no equivale a su fusión, de lo que se sigue no se forma con ello un 

sólo cuaderno. La Ley ordena la acumulaci6n de autos para evitar senten-

cias contradictoras sobre cuestiones conexas o sobre un mismo 11.tigio y ta!. 

bien por economía del tiempo y del procedimiento. Los autos deben acumula!. 

se aunque est~n en juzgados diversos del que se encuentre el juicio al que 

van a reunirse siempre que los dos juzgados estén sujetos al mismo tribunal 

de alzada." (47) 

(47) ,- PALLARES, EDUARDO, _!:bidem. Pág, 53 



(54) 

Acumulación de Acciones. 

"Consiste en el hecho de ejercitar varias acciones en un mismo proce

so, sea que el ejercicio se lleve a cnbo desde el principio del proceso o 

que tenga lugar más tarde. 11 (48) 

La acumulaci6n se encuentra comprendida en la Ley Federal del Trabajo 

vigente con las rcfomaa procesales de 1980 y se encuentra en los artícu-

los 766 al 770, existiendo una variante o c:itcepci6n que menciona el art!c~ 

lo 768 del Ordenamiento antes mencionado que dice: Las demandas presenta

das en relación con las obligaciones patronales en materia de capacitación 

y adiestramiento de los trabajadores, seguridad e higiene en los centros -

de trabajo no ser.fin acumulables a ninguna otra acciGn: 

Por último diremos que la acumulaci6n por ningún motivo de~erá de CO.!!, 

siderarse como una excepci6n procesal toda vez que mediante la misma no se 

busca subsanar falla alguna de cumplimentaci6n de presupuestos procesales 

o irregularidad en la integraci6n de la relaci6n procesal que en último ~ 

so es la que produce excepciones procesales. 

Incidente de Excusas e Impedimentos. 

111mpedimentos: Son los hechos o circunstancias personales que ocu--

rrcn en un funcionario judicial, y que le obligan a inhibirse del conoci-

micnto de dcterm.inado juicio, por ser obstáculo para que se imparta justi

cia. 

Excusas: Constituyen la razón o motivo que hace valer el Presidente 

de la Junta, el Secretario, los Representantes. para inhibirse del conoci

miento de un juicio. Designa tatnbién al acto mismo de inhibirse, las ex.e~ 

sas circunstancias de hecho que constituyen un obstáculo para. que el fun-

cionario de que se trate tenga imparcialidad e independencia. sin las cua-

(46), - PALLARES, EDUARDO. lbidem. Pág. 54 
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les no puede desempeñar rectamente sus funciones. La palabra .:excusa sign.! 

fica razón o motivo de la inhibición que lleva a cabo el funcionario. 

La ajenidad en el manejo de los juicios laborales, da una garantía de

seguridad jur{dica para las partes, de ah! que se prohiba, de forma termi-

nante, que los Tribunales Laborales intervengan en un asunto que representa 

las siguientes hipótesis: 

a.- Cuando tengan parentesco por consanguinidad dentro del cuarto gra

do o afinidad dentro del segundo, con cualquiera de las partes. 

b.- Cuando tengan el mismo parentesco, pero dentro del segundo grado,

con algún representante legal, abogado o procurador de cualquiera de las -

partes. 

c.- Cuando tengan 1nter6s personal, directo o indirecto en el juicio. 

d.- Cuando alguno de los litigantes haya sido denunciante d~l funcion!!_ 

rio del que se trate. 

e.- Cuando sea apoderado defensor de alguna de las partes o haya emit! 

do opinión sobt:e el miEIDD. 

f.- Cuando es socio, arrendatat:io, trabajador o patrón -e alguna de -

las partes. 

g.- Cuando sea tutor o curador, o por haber estado bajo la turela o -

curatela de alguna de las partes. 

h.- Cuando sea deudor o acreedor de cualquiera de las partes en jui---

cio. 

Situaciones que impiden a los funcionarios para conocer de determina-

dos negocios se deben a que su interés personal involucrado puede favorecer 

o perjudicar a una de las partes y si el principio de la justicia que indi

ca que deberá de aplicarse con imparcialidad resulta lógico que quien va a

aplicarla se encuentra libre de toda presión, compromiso moral o económ.ico

con aquellos que catan interviniendo en el juicio en calidad de partes. 

Ahora bien, si las mencionadas causas impiden a los funcionarios cono-
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cer de negocio!\ bajo tales circunstancias es necesario saber como van a -

hacerse '!'aler dichos impedimento5' por principio señalaremos que esta auto

ridades son irrecusables. y cuando l.a. causa impeditiva se presente de ofi

cia y con la ética que el ejercicio del cargo requiere ellos deben excuaa!. 

se del conocimiento de dicho ju:Lcio, de no hacerlo as{ incurrirán en res-

ponsabilidad. 

Estas excusas se instruirán y decidirán por el Presidente de la Junta 

por el Secretario del trabajo, el Gobernador del Estado. En el primero de 

los casos cuando la excusa sea del Presidente de la Junta Especial o de ~ 

Conciliaci6n o bien 1 del auxiliar 1 del representante de loe trabajadores o 

patrones, en el segundo caso, conocerá el secretario <lel trabajo cuando la 

excusa corresponda al presidente de la Junta Federal y al gobernador del -

Estado en los casos en que corresponda al presidente de la Junta Local 1 8!.. 

ta autoridad encargada de decidir sobre la procedencia o improcedencia de 

la excusa resolverá de plano o blén puede citarle a una audiencia y cscu

ch.irlo de 'liva voz, esto es lo más deseable antes de dictar la correspon-

diente resolución. 

Si una de las partes cree que algunos de los funcionarios integrantes 

de la junta se encuentra impedido para conocer de un juicio y no ha pre-

sentado su excusa ante el superior correspondiente. puede la p=irte intere

sada acudir directamente al superior para mnnifestarlc el impedimento que 

afecta al funcionario de la Junta, acompañando las pruebas que acrediten -

dichos impedimentos, al recibirlo la autoridad correspondiente resolved: -

de plano para que en el caso de que se just.ifiqu.a la medida, substituir al 

fundionario afectado, siguiendo los lineo.mientas de la Ley." (49) 

Por último deremos que cuando se tramitan las excusas a que hemos he

cho referencia el procedimiento no se suspende por lo que esto no constit~ 

ye un motivo de retardo en la tramitación de la justicia laboral. 

(49).- BERM!IDEZ CISNEROS, MIGUEL. Ibidem, Ugs. 177 a 179. 
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6.- Fundamento legal, comentarios y Jurisprudencia de los Incidentes de -

Previo y F.special Pronunciamiento. 

"Recordando lo establecido por el articulo 762 de la Ley Federal del 

Trabajo vigente nos dice: 

Se tramitarán como incidentes de previo y especial pronunciamiento --

las siguientes cuestiones: 

1.- Nulidad; 

11.- Competencia; 

Ill.- Personalidad; 

IV.- AcumulaciGn; y 

V. - Excusas. 

1.- Incidente de Nulidad. 

Este se encuentra relacionado con los términos procesales cuyo estu-

dio se encuentra en los artículos comprendidos del 733 a 738, relacionado 

con las notificaciones que se contemplan en los art!culos 739 a 752 de la 

actual Ley Federal del Trabajo y que a continuación se analiZiJ.n: 

Artículo 733.- Los t6rminos comenzarán a correr el d!a siguiente al en que 

surta efecto la notificaci6n y se contará en ellos el d!a del vencimiento. 

Comentario: Cuando una notificación se haya hecho en forma personal. 

el término comienza a correr a partir del dia siguiente ·al. día y hora en 

que haya practicado la notificaci6n. 

Art!culo 734.- En ningún término se contarán loe días en que no pueden te

ner lugar actuaciones ante la Junta. salvo disposición contraria de esta -

Ley. 

Comentario: Términos a que, se refiere esté cap{tulo son los relati-

vos al procedimiento ante las juntas. Por consiguiente los términos conc.!!. 
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didos por las autoridades administrativas del trabajo ae incluyen los d!at1 

h.ribiles. Por ejemplo un término concedido por la Secretaría de Trabajo P!. 

ra adoptar medidas de higiene y segutidad. es corri.do incluyendo en él los 

días inhábiles que quedan comprendidos. 

Art!culo 735.- Cuando la realizaci6n o práctica de algún acto procesal o 

el ejercicio de un derecho no tenga fijndo un término este ser§ el de --

tres dias hábiles. 

Art!culo 736. - Para computar los términos los meses se rl.?gulan por el de 

treinta d!as nnturalcs; y los d!as hábiles se consideran de veinticuatro -

horas~ salvo disposición cont.raria en esta Ley. 

Comentario: El r;,érmino de prescripción de un mes a que se refiere el 

art!culo 517 y el de dos meses a que se refiere el artículo 518 se cCGple

tan automáticamente en treinta dtae y scsentn d!aa respectivamente. 

Artículo .737 .- Cuando el domicilio de la persona. demandada se encuentra 

fuera del lugar de residencia de la Junta, ésta podri ampliar el término -

de que se trate, en funci6n de la distancie a razón de un d!a por cada 200 

k.il6met.ros. de 3 a 12 días. tomando en cuenta loa medios de comunicación -

existentes. 

Artículo 738 .- Transcurridos los términos fijados a lns partes se tendrán 

por perdido su derecho que debieron ejercita.?:' sin necesidad de acusar re-

beld{a. 

Art!culo 739.- Las partes en su primera comparecencia o escrito deberin &,!!_ 

ña.lar domicilio dentro del lugar de residencia de la Juntn, parn -recibir -

notificaciones; si no lo hacen las notificaciones personales se har.tn por 

bolet1n o estrados. según el caso en los términos previstos en esta Ley. 

Ast mismo. deberán señalar dotnicilio en el que deba hacerse la prime

ra noti.ficaci6n n la persona o personas contra quienes promuev.:m. Cuando 
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no se localice a la persona• la notificaci5n se hará en el domicilio que -

se hubiere señalado, de conformidad con lo dispuesto en el art:1culo 712 de 

la Ley Federal del Trabajo y faltando éste la notificaci6n se hará en el -

último local o lugar de trabajo donde se prestaron los servicios y en este 

caso se fijarán las copias de demanda en la entrada de la Junta. 

Artículo 740.- Cuando en la demanda no se haya expresado el nombre del. pa

cr6n o de la empresa en la que se trabaja o trabajo el trabajador, la not! 

ficaci6n personal se sujetará el procedimiento establecido en el artículo 

743 en lo conducente debiendose cerciorar el actuario de que el lugar don,. 

de efectúa la notificación es precisa.mente el del centro de trabajo donde 

prestG sus servicio el demandante, la notificación se entenderá hecha al -

patr6n aunque al hacerlo se ignora el noDi>re· del mismo. 

Artículo 741.- Las notificaciones personales se harlin en el domicilio eei"i,! 

lado en autoa, hasta en tanto no se designe nueva casa o local t>nra ello; 

y los que se realicen en estas condiciones surtirán plenamente sus efectos. 

Artículo 742.- Se harSn personalmente las notificaciones siguientes: 

I.- El emplazamiento a juicio y cuando se trate del primer proveído -

que se dicte en el mismo; 

Il.- El auto de radicaci6n del juicio, que dictan las Juntas de C:Onc!, 

liaci6n y Arbitraje en los expedientt!s que les remitan otras Juntas; 

lil.- La resolución en que la Junt.a se declara. incompetente; 

IV.- El auto que recaiga al recibir la sentencia de amparo¡ 

V.- La resoluci6n que ordene la reanudaci5n del procedimiento cuya -

tramitaci6n estuviese interrumpida o suspendida por cualquier causa legal; 

VI.- El auto que cite absolver posiciones; 

VII.- La resoluci6n que deban de conocer loa terceros extraños al ju.!_ 

cio¡ 

VIII.- El laudo; 

IX.- El auto por el que se ordena la reposición de actuaciones; 

X.- El auto que conceda término o señale fecha para que el trabajador 

sea reinstalado; 



Xl.- En los casos a que se refiere el arttculo 772 de esta Ley; 

Xll.- En casos urgentes o cuando concu"tran circunstancias eapecialu 

a juicio de la Junta. 

Artículo 743 .- La primera notificaci6n personal se harli de conformidad con 

las normas siguientes: 

l.- El actuario se cerciorará de que la persona que deba ser notific,!. 

da habita, trabaja o tiene su domicilio en la casa o local señalado en au

tos para hacer la notificaci6n; 

11.- Si esta presente el interesado o su representante, el actuario -

notificará la reaoluci6n entregando copias de la demanda si. se trata de -

persona moral, el actuario St! asegurará de que la persona con quien entie!!, 

de la diligencia es representante legal de aquella. 

111 • .: Si no esta ·presente el interesado o su representante se le dej,!_ 

rá citatorio para que lo espere al dta siguiente a una hora determinada; 

IV.- Si no obstante el cito.torio, no c~tn presente el interesado o su 

representante, la notif icaci6n se hará a cualquier persona que se encucn-

tre en la· casa o local y si estuvieren estos cerrados se { ijtirá una copia. 

de la resolucU5n en la pue"tta de entrada: 

V.- Si en la casa o local designado para hacer la notificación se ne

gare el interesado, su representante o la persona con quien se entienda la 

diligencia a recibir ln notificaciOn> esta se hadi por instructivo que se 

fijará en la puerta de la misma. adjuntando una copia de la resolución; y 

Vl.- En el caso del art!culo 712 de esta Ley el actuario asentará de 

que el local designado en autos, es aquel en el que se prestaron los setv!, 

cios. 

En todos 1011 casos a que se refiere este art!culo, el actuario asonC!, 

rá razl5n. en autos, señalando con claridad los elementos de convicci6n en -

que se apoye. 

Comentario: La fraccii5n 11 debe interpretarse no como algo subjetivo 

por lo cual el actuario llegue al convencimiento de que la persona que -

atiende la diligencia es representante legal de la .persona que debe ser n~ 
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tificada, es preciso que el actuario asiente en el acta de notificación los 

datos en que la representaci6n legal de la persona con que se practica estli 

reconocida con documento notarial que exhiba. 

Podemos afirmar que el notificador debe ser escrupuloso en el cumpli-

miento de los requisitos señalados en este artículo pues de no hacerlo as!, 

será nula la notificaci6n. 

Articulo 744.- Las ulteriores notificaciones personales se harán al interc

resado o persona autorizada para ello el mismo d!a en que se dicte la rcso

luci6n si concurre al local de la Junta o en el domicilio que hubiese dcsi_&. 

nado y si no esta presente, se le dejará unn copia de la resoluci6n autori

zada por el act.uario, si la casa o local esta cerrado, se fijara la copia -

en la puerta de entrada o en el lugar de trabajo, el actuario asentará ra-..; 

z6n en autos. 

Artículo 745.- El pleno de las Juntas Federales y Locales de Conciliaci6n -

y Arbitraje podrlin acordar la publicación da un Bolet!n que contenga la li.!,. 

ta de lae notificaciones que no sean personales. 

Artículo 746.- Surtirán sus efectos las notLfi.caciones que s.a hagan a las -

partes en el Boletín Laboral, salvo que sean personales, cuando la Junta no 

publique Bolet!n, estas notificacionl!S se harán en los estrados de la Junta 

El Secretario harli constar en autos la fecha de la publicación respectiva y 

fijarl diariamente en lugar visible del local de la Jurtta un ejemplar del -

Boletín Laboral o en su caso las listas de las notificaciones ·por estrados 

coleccionando unos y otras para resolver cualquier cuesti6n que se suscite 

sobre la omiai6n de aguna publicación. Las listas de notificaci6n conten

dr:ín la fecha, nGmero de expediente y los nombres de las partes en los jui

cios de que se trate. 

Artículo 747 .- Las notificaciones surtidn sus efectos de la manera siguie~ 

ce: 

l.- Las personales el d!a y hora en que se practiquen contandose de m!!_ 
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mento, cualquiera que sea la hora en que se haya hecho la notificaci6n, -

salvo di.aposición en contrario en la Ley; y 

II.- Las dcmtis al dta siguiente al de su publicac16n en el Boletrn o 

en los estrados de la Junta. 

Art!culo 748.- Las notificaciones deberlin hacerse en horas hlbiles con una 

anticipación de 24 horas por lo menos del d!a y hora en que deba de efec-

tuarse la diligencia, salvo disposición en contrario de la Ley. 

Art!culo 749.- Las notificaciones hechas al apoderado o a las personas ex

presamente autorizadas legalmente por las partes acreditadas ante la Junta 

surtirán los migmo efectos como si se hubiesen hecho a ellas. 

Art!culo 750.- Las notificaciones, citaciones o emplazamientos deberlín de 

realizarse dentro de los 5 d.fas siguientes a su fecha. salvo cuando expre

samente en la resolución o en la Ley exista disposición en contrario. 

Artículo. 751.- La cédula de notificaci.ón deberá tener por lo menos: 

I.- Lugar, día y hora en que se practique la notificaci6n; 

11.- El número de expediente; 

111.- El nombre de las partes; 

IV.- El nombre y domiclio de la persona o personas que deben ser not.! 

ficadas¡ y 

V.- Copia autorizada de la resolución que se anexará'. a la cl!!:dula. 

Art!culo 752.- Son nulas las notificaciones qut• no se practiquen de canfor 

midad a lo dispuesto en este capítulo. 

Artículo 763.- Cuando se promueva un incidente dentro de una audiencia o -

diligencia. se substanciará y resolverá de plano, oyendo a las partea¡ cont!. 

nuandose el procedimiento de inmediato. Cuando se trate de nu1idad, comp.!. 

tencie y· en los casos de acuD1Jlaci6n y excusas dentro de las 24 horas si-

guientes se señalar§ dí.a y hora para la audiencia incidental en la que ae 

resolverá. 
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Comentario: En necesario hacer notar que el t~rmino que marca el ar

tículo que antecede para que se lleve a cabo la audiencia incidental de -

que se trate este nunca se respeta porque en la práctica diaria no se da -

éste término a las partes sino que se señala día y hora para ln audiencia 

incidental, el término que se señala puede variar de 20 a 25 días o más -

para que se lleve a cabo dicha audiencia incidental y una vez que las par

tes comparezcan la parte que promovi6 el incidente hará valer sus razones 

y ofrecerá sus pruebas que considere pertinentes para probar lo manifesta

do y la parte que se oponga al incidente también hará sus manifestaciones 

y ofrecerá sus pruebas respectivas, posterionnentc la Junta hnrá saber a -

la~ partes su resolución en un término que también puede ser de 20 a 25 -

días más o menos, por tal motivo es difícil que la Junta aplique el princ.!. 

pio de Econotda Procesal y el tGrmino que se señala para resolver el inci

dente planteado, por tal motivo el procedimiento es lento y fastidioso pa

ra las partes. 

Articulo 764.- Si en autos consta que una persona se manifiesta sabedora -

de una resolución, la notificación mal hecha u omitida surtirá sus efectos 

como si estuviese hecha conforme a la Ley. En este e.aso, el incidente de 

nulidad que se promueva será desechado de plano." (SO) 

Comentario: Es necesario mencionar que cualquier nulidad quedará sin 

efecto si la persona interesada se manifiesta sabedora de la notificación 

mal hecha u omitida, es evidente que en ese caso no se habrá vulnerado el 

principio Constitucional de la garantía de audiencin, que contempla nues-

tra Carta Magna o mejor conocida como la Constituci6n Pol!tica de los Esta 

dos Unidos Mexicanos en su celebre art!culo 14. 

Como ya se ha explicado c.l fundamento legal y comentario del inciden

te r.ie nulidad, a continuaci5n pasaremos a transcribir algunas jurispruden

cias de la H. Suprema Corte de Justicia de Uni6n sobre este incidc;mte. 

(50) .- Ley Federal del Trabajo Comentada. FRANCISCO RAMIREZ. Publicacio

nec; Administrativas y Contables, S.A. M€xico, Págs. 233 a 239. 
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"NUI.IDAD DE ACTUACIONES, CUANDO CONSTillJYE VIOLACION A LAS LEYES DEL 

PROCEDl!\lENTO LA RESOLUCION DE UN INCIDENTE DE. - Si bien ea cierto c¡ue 

el arttculo 159, fracci6n V, de la 1..cy de Amparo establece como violacio-

nes a las leyes del procedimiento que afectan las defensas del quejoso -

"cuando se resuelva ilegalmente un incidente de nuli<l,ad" • como sostiene el 

peticionario del amparo que aconteci6 en la especie; también lo es que la 

resolución de un incidente de nulidad de actuaciones, sólo constituye vio

laci6n al procedimiento, reclama.ble en Amparo Directo, cuando tiene carác

ter declarativo, esto es, cuando se niega la nulidad de las actuaciones !!!!, 

pugnadas. En cambio, cuando la Junta responsable declara procedente el 1,!!. 

cidcnte planteado y nulas las actuaciones a través de él reclamadaa. como 

concurre en el cnso, tal determinación debe estimarse como de imposible r!. 

parnci6ñ, precisamente porque de las .:ictuaciones declaradas nulas ya no -

puede ocuparse el l.nudo, menos aún repararse esas actuaciones, ya que el 

laudo atender.G exclusivnnx?nte a aquellas que en su lugar se repusieron. 

Amparo Directo 378/79.- Justo Cano 01az.- 5 de Octubre de 1981. 

Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Hurillo Delgado.- ..Jecretnrlo: V!ctor 

Ru!z Contreras." (51) 

"INCIDENTE DE h1JLIDAD EN EL JUICIO LABORAL PUEDEN PROMOVERSE AUN DES

PUES DE CERRADA. LA lNSTRUCClON.- La circunstancia de que se haya cerrado 

la instrucción en el juicio laboral, no ..:s suficiente para considerar que 

las partes no pueden ya impugnnr las actuaciones que estimen nulas median

te el incidente respectivo ya que este no constituye una actuaci6n normal 

del procedimiento, sino un medio de defensa que puede y debe ser intentada 

antes de que se pronuncie el fallo definitivo. por ser una cuestión de pr!:_ 

vio y especio.l pronunciamiento que solo tiene ln restricci6n de que quien 

lo prumueve no s~ ha manifestado sabedor de la resoluci6n combatida, to

do ello de conformidad n lo dispuesto por los artículos 761, 762 y 764 de 

la Ley 'Federal del Trabajo. 

{51) .- Manual de Acceso a la Jurispruedencia Laboral. Informe 1981. Tribu

nal Colegiado del Décimo Primer Circuito. Núm. 28.· Pág. 321. 
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Amparo Directo 404/85. Alberto Sosa Cruz y otros. 25 de Abril -

de 1986. Ponente: Jorge Figueros Cacho. Secretario: Humberto Ber-

nal Escalante." (52) 

"NULIDAD DE ACTUACIONES, EFECTOS DE LA.- Cuando se dec1arn procedente 

por la Junta, íinicamente produce efectos de la relacilín a las actuaciones 

más no respecto de las promociones de las partes. 

Amparo en Revisión 1776/84.- Instituto Mexicano del Seguro Social.-

15 de Agosto de 1984.- Unanimidad de votos.- Ponente: Horacio Cardoso --

Ugarte. Secretario: Emilio Gonzalez Santander." (53) 

11.- Incidente de Competencia. 

Su fundamento jur!dico lo encontramos en los nrt{culos de 698 al 706 

de la actual Ley Federal del Trabajo y que a continuación se analizan: 

11Art1culo 698.- Será competencia de las Juntas Locales de Concilinci6n y -

de Conciliación y arbitraje de las Entidades Federativas. conocer de los -

conflictos que se susciten dentro de la jurisdicción que no s.ea de la cotn

petencia de las Juntas Federales. Las Juntas Federales de Concili-;tción y 

Federales de Conciliaci6n y Arbitraje. conocerán de los conflictos de tra

bajo cuando se trate de las ramas industriales. empresas o materias conte

nidas en los art:S:culos 123 Apartado "A", fracción XXXI de la Constituci6n 

Po U'.t ica y 527 de es ta Ley. 

Comentario: Se confirma el sistema federal en cuanto que las Juntas 

Federales de Conciliaciún y Arbitraje conocen de los conflictos que por --

(52) .- Manual de Acceso a la Jurisprudencia Laboral Informe 1981. Tribunal 

Colegiado del Quinto Circuito. Núm. 21. P5g. 276. 

(53).- Manual de Acceso a la Jurisprudencia Laboral. Informe 1984. Primer 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. Núm. 11. 

P~g. 95. 
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Comentario: Se confirma el sistema. Federal, en cua,p,t<J qu~ las Juntas-

Federales de Conciliación y Arbitraje conocen de los conflictos que por '{11\ 

de renuncia de las Entidades Federativas no corresponden a su jurisdicción. 

Es decir, la Jurisdicción Federal se establece por la órbita de atribucio-

nes renunciada por los Estados. 

Artículo 699 .- Cuando en los conflictos a que se refiere el párrafo priJnero 

del articulo que antecede, se ejercite en la to.isma de.manda acciones relaci,2. 

nadas con obligaciones en materia de capacitaci6n y adiestramiento o de se

guridad e higiene, el conocimiento <le estas materias será de la competencia 

de ia Junta Especial de la Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, de acuerdo

ª su Jurisdicción. 

En el supuesto previsto en el párrafo ante}:'ior, la Junta Local al i\dsa.J:. 

tir la demanda ordenará que ,anque copia de la misma y de los documentos pr.=, 

sentados por el actor, la Junt:a qUC! remitirá inmediatamente a la Junta Fed.!:. 

ral para ln substanciaci6n y reDoluciGn exclusivamente de la~ cuestiones so 

bre capacitaci6n y adiestramiento y de seguridad e higiene en los térmlnos

señalados en esta Ley. 

Comentario: En este caso se fragmenta la Jurisdicción. La Junta Lo-

cal conocerá de todas las reclamaciones ajenas a capacitac tón y adiestr.i--

miento o higiene y seguridad, la Junta Federal conocerá del conflicto plan

teado con motivo de estas últimas materias para lo cual la Junta Local del

conoci.miento debe remitir a la Federal que corresponda copia de la dema.nda

y documentos presentados por el actor. As! pues. existirán dos juicios tr!! 

mitados ante autoridades distintas. 

Art!culo 700 .- La competencia por razón de territorio se regirá por las no.!. 

mas siguientes: 

1 • .:.. Si se trata de Juntas de Conciliación. la del lugar de prestación

de servicios¡ 

I.I.- Si se trata de la Junta de Conciliación Arbttraje, el actor ---
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puede escoger: 

a.- La junta del lugar de prestación de los servicios; si estos se --

prestaron en varios lugares, será la Junta de cualquiera de ellos. 

b.- La Junta del lugar de celebración de contrato. 

c.- La Junta del domicilio del demandado. 

111.- En los conflictos colectivos de Jurisdicción Federal, la Junta -

Federal de Conciliación y Arbitraje en los términos del articulo 606 de es

ta Ley: En los conflictos colectivos de Jurisdicción local, la del lugar -

en que esté ubicada la empresa o establecimiento; 

IV.- Cuando se trate de la cancelación del registro de un Sindicato, -

la Junta del lugar donde se hizo; 

V.- En los conflictos entre patrones o trabajadores entre s1, la Jun-

ta del domicilio del demandado¡ y 

VI.- Cuando el demandado sea un Sindicato la Junta del domicilio del -

mismo. 

Comentario: Aqul encontramos una competencia de función del territo-

rio sin distinguir si se trata de autoridades Federales o Locnles. 

El articulo trata evidentemente de facilitar n los trabajadores del -

ejercicio de sus acciones. 

En materia Civil y Mercantil, las partes interesadas tienen y pueden -

renunciar al fuero de los Tribunales que pudieran corresponderles por razo

nes del domicilio, en materia del Derecho Laboral, no hay más Junta campe-

tente que la Ley determine. según sea el caso concreto que se analice. 

Art!culo 701.- La Junta de Conciliación y de Conciliación y Arbitraje de 

oficio deberán declararse incompetentes en cualquier estado del proceso. 
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Hasta antes de la audiencia del desahogo de pruebas, cuando existan en el

expediente datos que lo justifiquen. Si la Junca se declara incompetente, 

con citaci5n de las partes remitirá de inmediato el expediente a la Junto

º Tribunales que estime competentes, si esta o aquel, al recibir el expe

diente se declara incompetente 1 remitirá de inmediato,. el expediente a la -

autoridad que deba decidir la competencia¡ en los téminos del arttculo -

705 de esta Ley. 

Comentario: Nos parece atinada la disposición. Nunca un juicio pue

de volverse atras, salvo que se haya cometido violaci6n al procedimiento -

en consecuencia, si la Junta no declara su incompetencia antes de la au-

diencia en la etapa de desahogo de pruebas ya no podrá declararse incompe

tente con posterioridad. 

Articulo 702.- No se conside,:ca cxcepci6n de incompetencia la defensa con-

sistente en la negativa de la rclaci6n de trabajo. 

Articulo 703.- Lns cuestiones de competencia en materia d<' trabajo. sólo -

pueden promoverse por declinatoria. 

La declinatoria deberá oponerse al iniciarse el periodo de demanda y

cxcepciones en la audiencia respectiva, acompnñnndn l.oe elementos en que -

se funde en ese momento, 1.1 Junta despufs de o{r a las partes y recibir -

las pruebas que estime convenientes las que debcrlin referirse cxclusivame!!_ 

te a la cuestión de incompetencia, dictará en el acto resoluci6ne 

Comentario: La declinatoria concede la petición que se hace a una a~ 

toridad de trabajo para que por falta de competencia deje de seguir cono-

ciendo del negocio y remita el expediente a 1a Junta que e! se considere -

competente para resolver el conflicto, 

Esta posibilidad existe tanto para so1icitar que un expediente se re

mita de una Junta Local a una Federal o a la inversa, como plantear una i,!! 

competencia en raz6n de territorio. 
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Art!culo 704 .- Cuando una Junta Especial considere que el conflicto de que 

conoce. es de la competencia de otra de la misma Junta, con citación de J.

las partes, ae declarará incompetente y remitirá los autos a la Junta Esp:., 

cial que estime competente. Si esta al recibir el expediente se declara 

a su vez incompetente, los remitirá a la autoridad que deba decidir la --

cuesti6n de competencia, para que esta determine cual es la Junta Especial 

que debe continuar conociendo del conflicto. 

Comentario: El conflicto de competencia se resuelve de acuerdo con -

las reglas que establece el art.!culo siguiente: 

Articulo 705.- Las competencias se decidirán: 

1.- Por el pleno de las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje -

cuando se trate de: 

A.- Juntas de Conciliaci6n de la misma Entidad Federativa y las dive_!. 

sas Juntas Especiales de la Junta de conciliaci6n y Arbitraje de la misma 

Entidad Federativa. 

tI.- Por el pleno de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje --

cuando se trate de las Juntas Federales de ConciliacU5n y las Especiales -

de la misma, entre sí, rec!procamente. 

tII.- Por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n 

cuando se suscite entre: 

a.- Juntas Loc.ilcs o Federales de Conciliación y Arbitraje y el Trib~ 

nal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje. 

b.- Juntas Locales y Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje. 

c.- Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje de diversas Entidades 

Federativas. 

d.- Juntas Locales o Federales de Conciliación y Arbitraje y otro or

gano jurisdiccional. 

Comentario: Con la disposición que se comenta se facilita la resolu

c16n de cualquier conflicto competencia! planteado, pues antes del l 0 de -

Hayo de 1980, fecha en que entr6 en vigor esta disposición, ten!a que acu

dirse al juicio de Amparo ante un Juzgado de Distrito en caso de que sur--
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giera algún conflicto de competencia ante las Juntas. 

Articulo 706.- Será nulo todo lo act.~do ante la Junta de competencia, ea!. 

vo el acto admisorio de la demanda y lo dispuesto por los artículos 704 y 

928 fracción V de la Ley, o en su caso cuando se haya. celebrado convenio -

que ponga fin al negocio. en el periodo de conciliaci6n. 

Comentario: Cuando una Junta se declara incompetente no se considera 

nulo el acuerdo que admita la demanda, por consiguiente, la prescripcl6n -

se interrumpe al presentar la demanda aunque tal presentaci6n se haga ante 

autoridad o Junta incompetente. 

Las demás cuestiones posteriores se consideran nulas aalvo lo diepue_! 

to en los art!culos 704 y 928 de la Ley Federal del 'trabajo, este últitoo -

por lo manifestado en su fracción V que a continuaciGn ee transcribe: 

V.- Np podrá promoverse .. cuestión alguna de competencia. Si la Junta, 

una vez hecho el emplazatniento al pntrl5n observa que el asunto no es de su 

competencia, hará la declaratoria correspondiente. 

Los trabajadores dispondrán de un término de 24 horas para designar -

la Junta que consideren competente, a fin de que se les remita el expedie!!, 

te. Las actuaciones conservarán su validez, pero el tf;rmino pera la sus-

pensión de las labores correrá a partir de la fecha en que la Junta desig

nada competente notifique al patrGn haber recibido el expediente, lo que -

hará saber a las partes en la resolución de incompetencia. u (54) 

Con el anterior fundam~nto y co'II\entario de1. incidente de competl!incia, 

a continuaci6n se transcriben algunas jurisprudencias de ln H. Suprema Co!. 

te '1e Justicia de la Nación del mencionado incidente: 

"COMPETENCIA. PUEDE DECLINARSE EN CUALQUIER ESTADO DEL PROCESO.- De 

acuerdo con los arttculos 735 y 736 de la Ley Federal del Trabajo de vige.!!. 

cia anterior. el hecho de que el quejoso haya solicitado fuera del período 

procesal:. en el que pueda oponerse la excepción de incompetencia, como se -

(54) .- Ley Federal del Trabajo Comentada. Págs. 226 a 228. 
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trata de un presupuesto procesal que puede presentarse por causa o motivos 

supervinientes, es decir, que ocurre fuera del per!6do procesal en el que 

se planteo la litis y como existe facultad expresa de la legislación pos.!, 

tiva aplicable, es factible jur!dicamcntc que, pese al sometimiento ini--

cial de las partes ocurra un motivo manifiesto e indudable de incompeten

cia que debe ser atendido por la a!Jtoridad ante la que se ventila el con-

flicto laboral, en cualquier estado del proceso. 

Amparo en Revisi6n 9l/83.- Javier Pérc:z. Carrillo.- 2l de Julio de --

1983.- Unanimidad de votos.- Ponente: José de Jesús Rodríguez Mart!nez.-

Secretario: Eufamio Zamudio r\lem.'ín. 11 (55} 

"COMPETENCIA, CUESTIONES DE SU DECISION, CORRESPONDE A LA AUTORIDAD Y 

NO A LAS PARTES.- Es de explorado derecho que la voluntad de las partes -

no puede contrariar disposlción de orden público como-·10 son aquellas que 

fijas la jurisdicción y competencia de los Tribunales de la República Mex!. 

cana para conocer y resolver lap controversias que les corresponden de --

acuerdo con las leyes de la materia, de tal manera que el argumento consi_!!. 

tente, es decir, que por el hecho de que la parte actora hubiera manifest~ 

do su conformidad con la incompetencia planteada por el demandado quedaba 

decidida una cuesti6n de competencia, carece de validez; jurídica dado que 

la autoridad laboral debe resolver su competencia o incompetencia,, con ba

se en la Ley y no en la manifestaci..ón expresa o impl!cita de las partes. 

7a. Epoca, 5a. Parte. 

Vol. l. Pág. 13. Competencia. 83/86. Junta Central de Conciliac16n y 

Arbitraje del D.F. y Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje." (56) 

(55).- Manual de Acceso a la Jurisprudencia Laboral. Informe 1983.- Primer 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. Núm. 9. -

P4gs. 108 a 109 •. 

(56) .- Manual de Acceso a la Jurisprudencia Laboral. Informe 1917-1975~ -

Cuarta Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación y por los Tri

bunales Colegiados de Circuito de Competencia Gen~rica. Núm. 28. Págs. 25 

• 26. 



(H) 

"COMPETENCIA DE LAS JUNTAS DE CONCILIACION Y ARB !TRAJE, EL AMPARO DI

RECTO NO ES EL MEDIO ADECUADO PARA INPUGANAR LA CUESTION DE.- Si la Junta 

se declara competente para conocer del juicio laboral sometido a su conoc!. 

miento, dicha decla raci6n no entraña ninguna de las violaciones a que se -

refiere el artículo 159 de ln Ley de Amparo y por t,p.nto, debe ser impug

nada mediante el juicio de amparo indirecto y no en el directo que se pro

mueva en contra del laudo correspondiente, dados los t€rminos de los artí-

culos 158 y 159 de la Ley de Amparo. 11 (57) 

III.- Incidente de Personalidad. 

Este incidente se encuentra fundamenLado en los artículos 692 a ·697 -

de la Ley Federal del Trabajo \•!gente y que a continuaci6n analianrcmos: 

"Artículo 692.- Las pai;tes podrá'n comparecer a juicio en forma direc

ta o por conducto de apoderado legalmente autorizado. 

Tratlíndose de apoderado, la personalidad se acreditará conforme n las 

siguientes regl;:is: 

l.- Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona f!sica P,2 

drá hacerlo mediante poder notarial o carta poder firmada por el otorgnntc 

y ante dos testigos y, sin necesidad de ser ratificada ante la Junta; 

II.- Cuando el apoderado actúe como representante legal de pcreonA m2 

ral, deberá exhibir el testimonio notarial respectivo q11e as! lo acredite; 

III.- Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona moral• 

pOdirá acreditar su personalidad mediante testi"onio notarial o carta poder 

otorgada ante dos testigos• previa comprobac1tSn de que quien le otorgó el 

poder esta legalmente at~torizado para ello; y 

IV.- Los representantes de los sindicatos acreditarán su personalidad 

con la certificación que les extienda l¡;i Secretaría de Trabajo y Previ:d6n 

Social o ln Junta Local de Conciliaci~n y Arbitraje de haber quedado regi.!_ 

trada la directiva del sindicato. 11 (58) 

(57).- Jurisprudencia: Apéndice 1975. Sa. Parte. 4a. Sala, Tesis 28. p.38. 

(58),- Ley Federal del Trabajo Comentada, Pág. 223 a 224. 
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Comentario: Los patrones personas f!sicas pueden ser representados -

en juicio designando apoderado con una simple carta poder suscrita ante -

dos testigos. Las personas morales podrán ser representadas en la misma -

forma, justificando con la escritura notarial correspondiente que quien -

suscriba la carta poder tiene facultades para otorgar poderes o para sust!. 

tuirlos. 

Para reafirmar lo manifestado en el artículo antes descrito y eu ca-

mentarlo se transcriben las siguientes jurispruedcncias de la H. Suprema -

Corte de Justicia de la Nacilin: 

PERSONALIDAD DE LAS PARTES. CARTA PODER SUFICIENTE PARA ACRl!OlTAJLA.-

Aunque la carta poder expedida a un apoderado no se ajuste a la forma hab_! 

tual en que esos documentos se otorgan no por ello puede cstim<lrse inefi

caz, si aporta los datos suficientes dado que en el punto relativo a la -

personalidad con que se ostentan las partes en el juicio y la forma de --

acreditarla la Ley Federal del Trabajo adopta un sistema propio y así pre

cisamente el artf.culo 709 de la Ley de ·la materia en su (racci6n lll, aut~ 

riza a las Juntas para tener por acreditada su personalidad sin sujetarse 

a las normas legales, siempre y cuando de los documentos exhibidos se lle

gue al convencimiento de que efectivamente se representa a la persona int~ 

resada. 

Amparo en Revis16n.- 269/79.- Tomás Sánchez. San Miguel y coagravia--

dos.- 19 de Febrero de 1980. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Enri

que Mota Aguirre. Secretario: Alfonso Hernlindez Sulirez. 

Precedente. 

Amparo en Revisi6n.- 171/72.- Sindicato Nacional de Trabajadores y -

Empleados de Transportes Automovilísticos de la República Mexicana. 11 (59) 

(59).- Manual de Acceso a la Jurisprudencia Laboral. Informe 1980. Primer 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo de Primer Circuito. Núm. 10. -

P~g. 183. 
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"PERSONAS MORALES, REPRESENTACION EN JUICIOS DE LAS.- La interpreta

ción de los preceptos contenidos en el Cap!tulo Segundo del T!tu lo Catorce':; 

de la L~y Federal del Trabajo, reformados por el decreto de 31 de Diciem-

bre de 1979, publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el ~ de Enero 

de 1980_. y que entraron en vigor el l 0 de Mayo de 1980, deben ser reJliza

das a la luz del principio fundamentill de garantía de audiencia, consagra

do en el artículo 14 de la Constitución Política de is Estados Unidos Mex! 

canos. Las disposiciones de la Ley Laboral del mencionado cap{tulo, rig~n 

la garantía de audiencia ante las autoridades jurisdiccionales del trnbaju 

en los juicios laborales. respecto de quienes son partes en el proceso de 

trabajo, que lo son las porsonas físicas o morales que acrediten su inte-

rés jurídico en el proceso y ejercite acciones u opongan excepciones 1 sc-

·gGn lo dispone el artículo 689 del Ordenam.tento Laboral. La comparecencia 

a juicio puede hacerse en forma directa o por conducto de apod~rado legal

mente autorizada. tratúndosc de la comparecencin de pers.Jnas que tengan -

la calidad de patrón en l.o~ juicios laborale:; 1 del artículo 692 t>cña1a en 

su fracción II que cuando el apoderado actúe como representante legal de -

persona moral deberá exhibir el testimonio notarial respectivo que as! lo 

acredite. Por su parte la fracci6n III del propio precepto establ.ecr que 

cuando la persona que comparezca actúe como apoderado de> una persona moral, 

podr5 acreditar su personalidad mediante testimonio notarial o cart.1 poder 

otorgada ante dos testigos previa comprobnc115n de que quien lt? otorga e 1 -

poder esta legalmente autorizada para ello. En la espc>cie ~l Director Ge

neral de Petroleas Mexicanos. mediante escritura pública número 35J confi

rili a los abogados que comparecieron ante l.a Junta Especial respectiva de 

la Federal de Conciliación y Arbitraje, a la audiencia de conciliacii5n, <l.!, 

manda y excepciones y ofrecimiento y desahogo de pruebas un poder para re

presentar a la Institución en dichos juicios laborales. Ahora bien. para 

otorgar dicha escritura pública, el Director General <le Petroleas Mexica-

nos, hizo uso de la facultad que le confiere los artículos 10 y 13 de la -

Ley Orgánica de Petroleas Mexicanos, que han quedado transcritos anterior

mente y el artículo 13 fracci6n I. XIV y XVI del Reglamento respectivo, -

que contienen disposiciones análogas. En este orden ideas los funciona--

rios a que se refiere dicha escritura que comparecieron a los juicio !abo-
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ralea como apoderados de Petroleas Mexicanos, si tienen ln legítima rcprc

sentaci6n de la persona moral y en consecuencia las Juntas actuaron confo!, 

me a derecho al tener por comprobados los requisitos legales para ostentar 

la representaci6n de la persona moral demandada en dichos juicios. En CD!!, 

secuencia debe concluirae que si una persona moral, atraves de la persona 

f!eica u organica que legalmente sea reprcsert.tante de dicha persona moral, 

en uso de facultades legales o cstatu-tarias, confiere poder de represcnt.!!, 

ci6n a otros funcionarios, empleados o abogados al servicio de esas perso

nas morales o a terceros, dicho acto jurídico satisface los requisitos a 

que se refiere el art{culo 692 fracciones II y III de la Ley Federal del -

Trabajo y en consecuencia los actos de dichos representantes obligan a la 

persona moral representada. 

Nota: La Ejecutoria que sustenta la tesis constituye jurisprudencia 

con un solo fallo, de acuerdo con el artículo 107 fracción XII de la Cons

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Varios 28/83.- Denuncia de Contradicción de Tesis entre los Tribuna

les Colegiados Primero y Segundo del Primer Circuito en Materia Laboral, -

formulada por Antonio del Rosal Romero como representante y apoderado le

gal de Petroleas Mexicanos. 29 de Mayo de 1985. Unanimidad .de 4 votos. -

Ponente: Alfonso L6pez Aparicio. Secretario: carlas Villascan Roldan. 11 

(60) 

Art!culo 693.- Las Juntas podrán tener por acreditada la personalidad de -

los representantes de los trabajadores o sindicatos sin sujetarse n las t'.!:_ 

glas del articulo anterior, siempre que de loa documentos exhibidos llc--

guen al convencimiento de que efectivamente se representa a la parte inte

resada. 

Comentario: t.a representación de los trabajadores y sindicatos puede 

acreditarse de manera flexible. basta que de los documentos exhibidos la -

(60) .- !'{anual de Acceso ;J; la Jurisprudencia Labvral. Informe 1985. Seccbn 

Priroer.:i, Tesis de Jurisprudencia. Núm. 9. Págs. 58 a 60. 
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Junta considera que hay motivo para reconocerle la personalidad al compar!:. 

ciente. 

Para reafirmar lo manifestado en los artículos analizados con antcri~ 

ridad se transcribe la siguiente tesis jurispruedcncial: 

"PERSONALIDAD DE LOS APODERADOS DE LOS l'ATRONES EN EL JUlCIO LABORAL, 

FORMA DE PROBAR LA.- Es inexacto que las Juntas puedan tener por acredit~ 

da la personalidad de cualquiera de las partes. sin sujetarse a las normas 

legales 1 siempre y cuando de los documento¡,; exldbidos se lle~ue al conven

cimiento de que efectivamente se representa a la persona interesada, pues 

dicha disposición legal (artículo 709 fracc16n Ill de la Ley Federal do 1 -

Trabajo vigente con <tnterioridad al 1° de Mayo de 1980), dej6 de tener vi

gencia en la nueva Ley Federal del Tr..ibnjo, en donde ya no :;e c . .::intempla -

esa situación en favor de cualquiera de las partes en el juicio laboral, -

ya que el artículo 693 de la nueva L~y de la materia, s6l0 cst.:iblece que -

las juntas pueden tener por acreditada la personalidad de loe repre~entan

tcs de los trabajadores o sindicato3 1 sin s11j~tarse d las reglas del .:trtí

culo anterior 1 siempre qu12: de los documento¡.; cxhibidcis se llegue al conVc!!_ 

cimiento de que efectivamente se reprc~enta a la parte interesnda, luego -

entonces se debe concluir que la personalidad de 1 os lit !gentes que repre

senten interet>cs de la parte patronal deben sujetarse a lo que prevli la -

propia Ley Federal del Trabajo y por c..insiguientesJ si quienes ~omparecie

ros en representación de la sociedad anónima demandad.1, pretendieros n.crc

ditar su personalidad con documentos distintos de aquellos a que 11e refie

re el art!culo 692 fracci6n 111 de la Ley Federal del Trabajo vigente. ya 

que el exhibido no constituye un testimonio notarial, ni se trata de una 

carta poder otorgada ante dos testigos, es evidente que Cl'O ello deja.ron -

de acreditar su personalidad. 

Amparo en Revisión 89/84.- Marta del Socorro Loaiza González. LJ -

de Abril de 1984.- Unanimidad de votos. Ponente\ Marco Antonio Arroyo -

Montero.- Secretario: Osear Hcrnández Peraza. 

Sostienen la mism.1 tesis: 
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Amparo en Revisión 198/84 .- Martha Olivera Robles Nuñez.- 24 de Ago.!_ 

to de 1984.- Unanimidad de votos.- Ponente: Rubén Dominguez Viloria.-

Secretaria: Enriqueta del Carmen Vega Rivera." (61) 

Artículo 694.- Los trabajadores 1 los patrones y las organizaciones sindi

cales podrán otorgar poder mediante simple comparecencia, previa identifi

cación ante las Juntas del lugar de su residencia para que los representen 

ante cualquier autoridad de trabajo; la personalidad se acreditará con la 

copia certificada de la misma. 

Comentario: Consideramos que este artículo se refiere a otorgar un -

poder ospecial para un conflicto específico, pero de ninguna manera entra

ña ln posibilidad de otorgar por este medio un poder genral para ser repr~ 

sentado en cualquier conflicto laboral que se le presente al otorgante. 

Es evidente que el espíritu de este c!rculo en el sentido de que se -

pueda otorgar un poder ante la Junta de ln residencia del otorgante> para 

hacerlo valer ante cualquier autoridad del trabajo de entidad federativa -

distinta a la del domicilio de la Junta ante quien se otorga el poder, sin 

embargo existe el criterio generalizado en la Junta de Conci~iaci6n y Arb!_ 

traje del Distrito Federal de que el poder por comparecencia se tiene que 

hacer ¿mte la Junta del conocimiento> es decir, ante la misma Junta en la 

que se tramita el conflicto en la inteligencia de que dicho poder surte -

efectos únicamente a partir de la etapa de demanda y excepciones y por lo 

tanto es posible que se otorgue para los efectos de la conciliaci6n. El -

criterio de la Junta se basa en que de interpretarlo con el espíritu que 

acabo de señalar entrar!a en contradicción con el artículo 692 que establ~ 

ce las rcgln.s generales de la representación ante l.ns Juntas de Concilin.-

ci6n y Arbitraje. 

En nuestro concepto es equivocada la opinión pues el artículo 694 na 

es contradictorio sino complementario del artículo 692, estoy convencido -

(61). - Manua 1 de Acceso a la Jurisprudencia Laboral. Inf arme 1984. Trib~ 

nal Colegiado del Décimo Segundo Circuito. Núm. 26. Pág. 145. 
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de que en un amparo en que se invocarll tal acto como concepto de violaci6n 

se tendrá que obtener sentencia favorable •. 

Art!culo 695.- Los representantes o apoderados podrán acreditar su person_! 

lidad, conforme a los lineamientos anteriores en cada uno de los juicios -

en que se comparezcan, exhibiendo copia simple fotostá'tica para su cotejo 

con el documento original o certificado por autoridad, el cu..il le será de

vuelto de inmediato quedando en autos la copia debidamente certificada. 

Comentario: Se facilita en esta disposici6n el retiro inmediato del 

documento con que se ncreditó la personalidad, exhibiendo el documento or! 

ginal en el mismo acto. 

Articulo 696.- El poder que otorgue el trab:ijador para ser representado en 

juicio, se entenderá conferido para demandar todas las prestaciones princ! 

pales y accesorias que correspondan aunque no se exprese el mismo. 

Comentario: Eliminando la rigidez de los mandatos del derecho civil, 

pero únicamente en el caso de poderes otorgados por los tr.t>ajadores en lo 

personal, bastará con que se otorgue el poder para ser representado en ju! 

cio sin necesidad de que se expresen las acciones que correspondan. 

Articulo 697 .- Siempre que dos o m5s personas ejerciten la misma acción u 

opongan la misma excepci6n en un mismo juicio deben litigar unidas y con -

una representación común, salvo que los colitigantes tengan intereses ---

opuestos. 

Si se trata de las partes actoras, el nombramiento de representaclOn 

común deberán hacerse en el escrito de demanda o en la audiencia de conci

liaciOn, demanda y excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas; si se 

trata de las demandas el nombramiento no lo hicieran los interesados den-

tro de los términos señalados la Junta de Conciliación y Arbitraje lo hará 

escogiendo de entre los propios interesados. El representante común tcn-

dr5 los derochos 1 obligaciones y responsabilidad inherentes a un mandata-
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rio judicial." (62) 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE l~ 

NO DEBE 
BIBLIOTECA 

Comentario: La Ley se refiere no a los apoderados sino a las partes, 

en consecuencia, no procede que la Junta designe como representante común a 

uno de los abogados que siendo varios pntrocinen a una de las partes, no es 

lo mismo ser parte, es decir, ejercitar una acci6n u oponer una excepción -

que ser apoderado de quienes realizan estos actos procesales. 

En relaci6n a lo ya manifestado y comentado del incidente de personal! 

dad a continuación transcribimos algunas jurispruedencia de la Suprema Cor

te de Justicia de la Naci6n. 

"PERSONALIDAD EN MATERIA LABORAL, SUBSThNCIACION DEL INCIDENTE DE FAL

TA DE.- El .articulo 762 de la Ley Federal del Trabajo establece: Se tram! 

tarán como incidentes de previo y especial pronunciamiento las siguientes -

cuestiones: l.- Nulidad; II.- Competencia; 111.- Personalidad; IV.- Ac~ 

mulaci6n; y V.- Excusas. Respecto de la competencia los arttculos 701, --

702 y 703 de la Ley invocada señalan que la Junta de Conciliaci6n y las de 

Conciliación y Arbitraje deben declararse de oficio incompetentes en cunl-

quicr estado del proceso, hasta antes de la audiencia de desahogo de prue.-

bas cuando en el expediente hayan datos que lo justifiquen, a'aimismo esta-

blecen las diversas hip6tesis en que puede plantearse tal incompetencia y -

la forma como ha de tramitarse. En cuanto a las excusas el Ji verso 709 de 

la Ley en comento determina que se calificarán de plano y se 11romover:ín de.!!. 

tro de las 48 horas siguientes de que se tenga conocimiento del impedimento 

acompañando las pruebas que lo justifiquen; la autoridad que decida la exc~ 

sa, al recibirla, decidirá de plano con los elementos que tenga para ello o 

podri!Í señalar día y hora para que comparezca el interesado y después de oi!, 

lo y recibir pruebas, dictará resoluci6n de inmediato, sin que se suspenda 

el procedimiento mientras se tramita la excusa; tratlindose de la acumula--

ción, el articulo 770 de la Ley en consulta señala que será competente para 

conocer de la misma.. la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje que hubiere prev.!_ 

(62) .- Ley Federal del Trabajo Comentada, Págs. 223 a 225~ 
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nido, observándose en lo conducente lo dispuesto en el Capitulo relativo a 

la competencia ya que se tramitará al tenor de las reglas consignadas en -

el Cap!t~lo de in~identes, en el cual aparece el diverso 773 que die~ que 

cuando se promueva alguna cuestión de competencia, o nulidad den ti-o de las 

24 horas .;iguientes se declarará día y hora para que la audiencin inciden

tal, en la que se resolverá. De lo anterior se advierte que la Ley Fedc-

ral del Trabajo establece un procedimiento especial para cada uno de los -

incidentes citados (nulidad, competencia, acumulnciOn y excusas) lo cual -

no hace respecto de la personalidad por lo tanto, surge la apl ic.'.lci6n de -

los artS:culos 763 y 765 de ese mismo ordenamiento según los cu=ilcs. al rr2, 

moverse un incidente dentro de la audiencia o diligencia, se substanciar5 

y resolverá de plano oyendo a las partes, continuandose el procedimiento -

de inmediato. 

Amparo en Revisión 58/84.- Mar1'..a Emelia 1'amayo del Pozo.- 14 de Fe

brero de 1984.- Unanimidad de votos.- Ponente: Gustavo Calvillo Rangcl. 

Secretario: José Ignacio Valle Oropeza." (63) 

"PERSONALIDAD, OBJECION ANTE LAS JUNTAS.- El momento prlJcesal oportu

no para que una de las partes objete la personalidad del reprcscntnnte de 

su colitigante, es en el período de demanda y excepciones, pero Bi ClJnclu

ye esta etapa y la junta ordena pasar a la etapa de ofrecimiento y adm1--

si6n de pruebas y hasta éste momento es cuando se hace la impu~~n:ición de -

la person.:llidad del representante de la cent raparte, dicha objeción r.!sul

ta inoportuna. 

Amparo Directo 41/81.- JcsGs Mlljia Sepl!da.- 26 de Abril de 1982.- -

Unanimidad de votos.- Ponente: José Mart!ncz Delgado.- Secretarin: No!. 

ma Fiallcga Slinchez. 11 (64) 

(63) .- Manual de Acceso a la Jurisprudencia Laboral. Informe 1984. Tribu

nal Colegiado del Sexto Circuito. Núm. 14. Págs. 119 n 120. 

(64) .- Manual de Acceso a la Jurisprudencia Laboral. Informe 1982. Primer 

Tribunal Colegiado en Klteria de Trabajo del Primer Circuito. Núm. 20. --

P5g. 117. 
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"PERSONALIDAD. DEBE ACREDITARSE PRECISAMENTE EN EL EXPEDIENTE EN QUE 

SE PROMUEVE.- En cumnlimicnto de las normas de carácter procesal conteni

das en ei articulo 129 de la Ley Federal de los Trabajadores al servicio ,. 

del Estado, quien se ostenta con una personalidad determinada debe acredi

tar que en efecto la tiene, precisamente en el expediente en el que se prE_ 

mueve, pues de lo contrario se romperla el equilibrio~ procesal que debe -

existir entre las partes. 

Amparo en Revisi6n 24/83.- Manuel L6pez de la Rosa y Felix Oeorio ~ 

ralea.- 18 de Febrero de 1983.- Unanimidad de votos. Ponente: César Es-

quinca Muñoz." (65) 

IV. - Incidente de Acumulnci6n. 

Este incidente se encuentra contemplado en los artículos 766 a 770 de 

la Ley de la materia y que a continuncJ lln se transcribe: 

"Artículo 766.- En los procesos de trabajo que se encuentra en trámi

te ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, procede la ncumulación de 

oficio o a. instancia de parte en los casos siguientes: 

I.- Cuando se trate de juicios promovidos por el mlsmo actor contra -

el mismo demandado en los que se reclamen los mismas prestaciones; 

Il .- Cuando sean las mismas partes, aunque las prestaciones sean dis

tintas pero derivadas de una misma relaci6n de trabajo; 

III.- Cuando se trate de juicios promovidos por diversos actores con-· 

tra el mismo demandado, si el conflicto tuvo su origen en el mismo hecho -

derivado de la relaci6n de trabajo; y 

IV.- En todos aquellos casos, que por su propia naturaleza las prest!!_ 

cianea reclamadas a los hechos que las motivaron pueden orginar resolucio

nes contradictorias. 

(65) .- Manual de Acceso n la Jurisprudencia Laboral. Informe 1983. Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. Núm. 19. Pág¡. 

135 a 136. 
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Art!culo 767.- Si se declara procedente la acumulación el juicio o juicios 

más recientes se ocumularSn al más antiguo. 

Art!culo 768.- Las demandas presentadas en la relación con las obligaciones 

patronales en materia de capacitación y adiestramiento de los trabajadores, 

no serán acumulables a ninguna otra acci6n si cualquiera de esas acciones -

se ejercita conjuntamente con otras diversas de la misma relaci6n de traba

jo, se estará a lo dispuesto en el art!culo 699. 

Artículo 769.- La acumulación declarada procedente produce los si.guientes -

efectos: 

I.- En los casos de la fracci6n 1 del artículo 766 no sutirá efecto a.!_ 

guno lo actuado en el juicio o juicios acumulados y únicamente surtirán -

efectos las actuaciones del juicio más antiguo;. y 

11.- En los casos previstos por las fracciones U, 111 y lV del artíc~ 

lo 766, · los conflictos se resolverán por la misma Junta en una sola resol!!, 

ciiSn. 

Artículo 770.- Para la tramit.'.lcilin y resoluci6n de ln acumulación se obser

vat'ln l.1s normas cont~nidas en los art!culos 761 a 765. 

Será competente para conocer de la acumulnción la Junta de Concilia--.:. 

ci6n y Arbitraje que hubieren prevenido, observandosc lo conducente en el -

cap!tulo tercero de éste t!tulo de la Ley antes citada." (66) 

En relaci6n a lo manifestado por éste incidente a continuación se ---

transcribirán algunas Jurisprudencias de la H. Suprema Corte de Justicia de 

la Naci6n. 

11Aa.JMULACION DE PROCESOS LABORALES. - No es dable la acumulaci6n de -

Jos procesos, uno iniciado antes de las reformas procesales que entraron en 

vigor el 1° de Mayo de 1980 y el otro después de. dichas reformas. pues aun 

(66) .- Llly Ft!der::il del Trab,1jo Comentada. Págs. 239 a 240. 
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cuando en ambos procesos se ejercitaron acciones provenientes de despido, 

de la interpretación del anterior artículo 724 como del actual precepto --

766 de la Ley Federal del Trabajo, se desprende que el legislador atendi6 

principalmente para establecer las reglas de la acumulación de procesos, a 

la circunstancia de que las demandas estuvieran basadas en una misma causa 

o sea, que tuviera su origen en la misma causa de pedir 1 de ahl que en an

terior precepto se aludiera a que no podr{a presentarse una nueva demanda 

sobre la misma controversia, y que en el actual disposJ.tivo se establezca 

en la fracción 111 que se trata de un conflicto que tenga su origen en el 

mismo hecho sin que obste en contrario que las fracciones I y 11 hagan re

ferencia, respectivamente, a que esto no es la causa de pedir, atento que 

las prestaciones son las pretenciones que se hacen derivar de la causa. 

Amparo en Revisi6n 105/82 .- Petrol!..!OS Mexicanos.- 27 de Enero de -

1983 .- Unanimidad de votos.- Ponente: Horacio Cordoso Ugarte .- Secrct_! 

rio: Jorge Octavio Velázquez Juárez." (67) 

"ACUMULACION, AUTO QUE LA DECLARA PROCEDENTE O IMPROCEDENTE,- El ar

ticulo 159 de la Ley de Amparo en ninguna de sus fracciones establece las 

violaciones del procedimiento que las Juntas pudieran cometer al considc-

rar procedente o improcedente la acumulación, por tanto, dichas violacio-

nes no son reclamables en Amparo Directo sino ante un Juez de Distrito. 

Amparo Directo 5112/80. Instituto Mexicano del Seguro Social.- 16 de 

Marzo de 1981.- 5 votos.- Ponente: Juan Moisés Calleja Careta.- Secre

rio: José Manuel Hcrnández Saldaña. 

Precedente: 

Amparo Directo 3650/74.- Ram6n Méndcz Vázquez.- 27 de Enero de 

1975.- 5 votos.- Ponente: Mnr1a Cristina Salmorlin de Tamayo.- Secreta-

rio: Roberto Gómez Argüello. 11 (68) 

(67) .- Manual de Acceso a la Jurisprudencia Laboral. Informe 1983. Primer 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. NªS, Pág.107 

(68).- Manual de Acceso a la Jurisprudencia Laboral. lnforme 1981. Frece-

dentes que no constituyen Jurisprudencia sustentado 1981. Nª229. Pfig. 180. 
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V. - Incidente de Excusas. 

El dn.1lisis de éste último incidente se encuentra regulado en los artf 

culos 707 al 7ll de la Ley de la tnateria y tatnbién se trata en los mismo1:> -

de los impedimentos que n continuación se analiza: 

"Artículo 707 .- Los representantes del Gobierno 1 de los trabajadores a 

de los patrones ant.e lns Juntas los auxiliares, están impedidos para cono-

cer de los juicios en que intervengan cuando: 

r.- Tengan parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado o de 

afinidad dentro del 9(?gundo, con cw1lquicra de las partes; 

IL- Tengan el mismo parentesco• den ero del segundo grado con el repr!. 

sentnnte legal. .abogado o procurador de cualc;,uiera de las parles; 

IIL- Tengan interés personal directo o indirecto en el juicio; 

IV.- .-\lgunos de los litigantes o abogados haya sido denunciante, quer~ 

llante o acusador del funcionario del que se trate, de su c6nyuge o se haya 

constituido en parte en causa crim..inal, seguida Cl)ntrn cualquiera de ellos;. 

siempre que se haya ejercita.do la acci6n pen.:Jl correspundicnte;. 

V.- Sea apoderado o defensor de alguna de las partes o perito o test.1-

go,. en el mismo juicio, o haber c.mitido opinión sobre el mistOO; 

VI.- Sea socio, .,rrendatario 1 trabajador o patr6n o que dependa ~con6-

micamente de alguna dP las partes o de sus representantes; 

VIL- Sea tutor o curaJor 1 o h.:lber est.1do bajo la tutela o cut"aCcla de 

las partes o de sus representantes. 

Artículo 708.- Los repreGentantes del Cobil~rno, de los trabajadores o di;! -

los patrones ante. las Juntas, y los auxiliares, no son recusables, pero dc

ber:in excusarse dí'! conocer de. los juicios en que intervengan, cuando se en

cuentren comprenditlos en nlguno de los supuestos a que se refiere el art.1'.c!:!, 

lo anterior. De no hacerlo incurrirlín en 1.n Fesponsabilidad n que se refi_!. 

re esta Ley. 

Artículo 709 .- Las excusas se calificarán de. plano y en su tramitacilin se -

observarán las normas siguientes: 
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1.- Las instruirán y decidirán: 

a) El Presidente de la Junta, cuando se trate del Presidente de una -

Junta Especial o de la de Conciliación, del Auxiliar o del Representante -

de los trabajadores o de los patrones; 

b) El Secretario del Trabajo y Previsión Social, tratándose del Pres!, 

dente de la Junta Federal y el Gobernador del Estado o el Jefe del Depart!!_ 

mento del Distrito Federal cuando se trate del Presidente de la Junta Lo-

cal¡ 

11.- La excusa se deberá promover por escrito y bajo protesta de de

cir verdad. ante las autoridades señaladas en la fracción anterior, dentro 

de las 48 horas siguienter> a la en que se tenga conocimiento del impedime,!!. 

to. Al solicitarse se acompañarán las pruebas que lo justifiquen; 

ltl.- La autoridad que decida sobre la excusa, tan pronto la reciba, 

resolverá de plano con los elementos que tenga para ello o podrá señalar -

d{a y hora para que comparezca ante ella el interesado, para que después -

de oirlo y recibir pruebas de inmediato dicte resolución; y 

IV.- Si la excusa es declarada improcedente, la autoridad competente 

podrá sancionar, al que se excusó. con amonestación, suspens16n del cargo 

hasta por ocho dias y en caso de reincidenc ta en el mismo asunto será des

tituido. 

Articulo 710.- Cuando alguna de las partes conozca que el Representante -

del Gobierno, de loe patrones o de los trabajadores ante la Junta o el Au

xiliar se encuentran impedidos para conocer de algún juicio y no se abstc~ 

gan de hacerlo, podrán ocurrir ante las autoridades señaladas en la frac-

ción 1 del artlculo anterior, haciendo por escrito la denuncia, a la que 

deberán acompañar las pruebas que acrediten el impedimento y la que se tr~ 

mitará conforme al procedimiento señalado en la fracción 111 del citado -

precepto. 

Si se comprueba el impedimento se le substituirá en la siguiente fo.! 

ma: 

a) El Presidente de la Junta por el Secretario General de mayor u.nti

gUedad; 
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b) El Presidente de la Junta Especial por el Auxi11ar de la propia -

Junta 1 y éste por el Secretario; 

e)• El Presidente de la Junta Permanente de Conciliaci6n por el Secre

tario de la misma; y 

d) Los Representantes de los trabajadores y de los patrones, por sus 

respectivos suplentes. 

Independientemente de la sustitución, el funcionario impedido será -

sancionado, en los té11ninos previstos en la fracci6n IV del art!culo 709 -

de esta Ley. 

Articulo 711.- El procedimiento no se suspenderá mientras se tramite la e~ 

cusa, salvo disposici6n en contrario de la Ley. 

Comentario: Tramitaci6n del incidente de excusa. La excusa, que BU,!. 

tituye en las reformas procesales de 1980 a la recusaci6n establecida en -

las disposiciones anteriores, se plantea con base en los impedimentos señ.!. 

lados en el artículo 707 de la Ley Federal del Trabajo y puede promoverst! 

mediante dos instancias distintas que corresponden a situactones también -

distintas: 

Cuando son los propios funcionarios representantes del Gobierno, de -

los trabajadores o de los pntrones ante las Juntas y loe Auxiliares, quie

nes advierten que están impedidos para conocer de los juicios en que inter 

vengan por algunas de las causas que señala el articulo mencionado, con -

fundamento en el articulo 708 de dicho ordenamiento deben excusarse, pues 

de no hacerlo incurrirán en las responsabilidades señaladas en la Ley. 

La otra instancia consite en que cuando los propios funcionarios que 

se encuentran comprendidos en alguna de las causas de excusa a que se re-

fiere el articulo 707, no presentan la solicitud de excusa, ene.onces cual

quiera de las partes en el juicio laboral del caso, podr.:ín ocurrir con fu_!!. 

damento en el art1culo 707 del Código Laboral citado ante las autoridades 

competentes para la instrucción y decisión según el artículo 709, haciendo 
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por escrito la denuncia del impedimento contra los funcionarios respecti-

vos a fin de que si se comprueba el mismo, se le sustituya en los términos 

que señala el propio artículo 710. 

Por consiguiente, cuando los mismos funcionarios la presentan, tiene 

propiamente el carácter de excusa, C!:sto es, de una solicitud para ser ele

vado del desempeño de sus funciones en lo que concierne nl conocimiento de 

juicio laboral respectivo, por estar comprendido en alguno de los impedi-

mentos legales; en el otro supucsto 1 no se trata de una excusa, pues ésta 

supone una inhibición voluntaria, sino de una denuncia de impedimento para 

que en caso de comprobación del mismo se resuelva que el funcionario o los 

funcionarios denunciados se abstengan de conocer el juicio y sean sustitu!. 

dos en los términos legales. 

Las anteriores consideraciones conducen a examinar la cuestión que -

plantea el artículo 763. que establece una norma genérica para la tramita

ci6n de los incidentes y dispone en lo conducente que: "Cuando se trate -

de nulidad, competencia y en los casos de acumulación y excusa, dentro de 

las 24 horas siguientes se señalará día y hora para la audiencia inciden-

tal en que se resolverá. 11 

Con relación a éste precepto, cabe observar en primer término que la 

promoción del incidente de excusa en la audiencia o diligencia ante la Ju_!!. 

ta, podrá efectuarse únicamente por las partes, como dC!nuncia de impcdimc.!!. 

to contra los reprC!sentante!:i, y no podrá plantearse como solicitud de exc~ 

sa de éstos, porque la Junta actualmente carece de competencia para inter

venir en la tramitación; y además deberá hacerse por escrito, p:ira cumplir 

el requi~ito expresamente señalado en ln fracción II del artículo 709, ex

tensivo a los casos previstos en el articulo 710, pero como no es la Junta 

la autoridad competente para resolver sobre la excusa, ni siquiera para d~ 

terminar la admisión o dcsechn.miento de su trámite, ni tampoco para deci-

dir las pruebas conducentes, debe entenderse! que su intervención cuando se 

promueva por escrito ante ella en una audiencia o diligencia debe consis-

tir en dar cuenta con el escrito ."l. la autoridad competente para resolverl.a 
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conforme al artículo 709 fracciones II y 1 II sin suspensión del procedi-

micnto, según previene el nrt!culo 711. En la inteligencia de que la aut~ 

ridad fncultada para decidir sobre la excusa podrá resolverla de plano o -

señalar día y hora para que comparez·can ante el la el intcr~sado o intercs!!_ 

dos, a fin de oirlos y recibir pruebas, para de inmediato dictar resolu--

ción. 

Cabe aclarar que lo procedente es que la parte interesada presente -

por cucrito la denuncid del impedimento ncompañando Jas prueba.e; que lo -

acrediten, ante las autoridades que deban decidir sobre la excusa, confor

lo dispuesto en el art!culo 710, en lugar de plantearla ante la Jun-

ta." (69) 

Con las anteriores explicaciones se ha tratado de estudiar en breve -

el fundamento jurídico de 1 os incidentes de previo y especial pronuncia--

miento que contempla 1.1 Ley Federal del Trabajo vigente y que son la base 

del presente trabajo de tesis. 

(69).- Ley Federal del Trabajo. Juan B. Climent Beltran. Cunrta Edici6n. 

Editorial Esfinge 1 S.A. de c. v. Mfixico, 1990. Págs. 407 a 409. 



CAPITULO lll PROCEDIMIENTO ORDINARIO ANTE LAS JUNTAS DE CONCILIACION 

Y ARBITRAJE 

L.- Las Partes o Sujetos en el Proceso Laboral 

2.- Capacidad para ser Parte 

A.- El Actor 

B.- El Demandado 

c.- El Tercero Interesado 

3 .- Actos Iniciales del Procedillliento Ordinario Laboral 

4.- Estudio de las Etapas Procesales del Procedimiento Ord.!. 

nario como son la Conciliaci6n, Demanda y Exccpciones,

Ofrecimiento y Admisión de Pruebas 

A.- Conciliacion 

B.- Demanda y Excepciones 

c.- Ofrecimiento y Admisión de P1;uebas, Desarrollo y

Relac ión con las pruebas ofrecidas en la Audien-

cia Incidental 
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CAPIWJ..O Ill, 

PROCEDIMIEITTO ORDINARIO ANTE LAS JUNTAS DE CONCIJ..IACION Y ARBITRAJE, 

l.- Las partes o sujetos en el Derecho Laboral, 

Los sujetos de la relación jurídica procesal. son las partes (actor y

dcmandado) y ln autoridad es la Jun.ta de Conciliaci6n y Arbitraje, es de -

entenderse que la parte es siempre un sujeto de la relaci6n juridica proc.!:_ 

sa.1 1 pero no todo sujeto procesal es parte de dicha relaci6n, 

De acuerda con el artículo 689 de la Ley Federal del Trubajo. 

"Son partes en el proceso del trabajo, las personas físicas o morales 

que acrediten su interés jurídico en el proceso y ejerciten acciones u ---

opongan excepciones," (70) 

Para el Dr. Alberto Trucha Urbina 1 
11Es parte quién posee capacidad j~ 

rídica para demandar en nombre propio, por s! mismo o a través de un repr.!:_ 

sentante la actuación del Derecho, así como aquel frente al cual es deman

dada dicha actuaci6n o sea 1 son partes en el proceao el actor y el dew.and~ 

do," (71) 

Etimologicain,cnte 11Parte del latín para, partis, porción de un -

(70) .- Ley Fed,e~al d,el T~abajo Co¡nentad.a, Pág. 223, 

{71) .- TRUEBA URBINA, MBERTO. Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. Sexta -

Edición. Porrúa, S.A., México, 1982. Pág. 363. 
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todo. Se denomina parte a las personas que adquieren los derechos y obli

gaciones que nacen de una determinada relación jur!dica que ellos crean." 

(72) 

También diremos que no sólo son partes en ln relación procesal el ac-

tor y el demandado sino también las que señala el artículo 690 de la Ley -

Federal dt!l Trabajo vigente y que dice: 11Las personas que puedan ser nfeE_ 

tadas por la resolución que se pronuncie en un conflicto, podrán intervc-

nir en él, comprobando su interés jur!dico que en el mismo o ser llamadas 

a juicio por la Junta." (73) 

Esto quiere decir que los terceros interesados cuando en un conflicto 

individual se le imputan hechos a una persona f!sica o moral sin que haya 

sido llamada a juicio, podrá pedir la nulidad de actuaciones si resultare 

afect."lda. 

"Generalmente se asimila el vocablo de parte al de litigante y debemos 

entender y aceptar que el litigante siempre es parte y que por el contra-• 

rio la p.'lrtc no siempre es litigante, también a las partes que forman par

te de una relación jurídica procesal se les llama colitignnt~s, designando 

con ello a toda persona que disputa n otra en juicio sobre alguna cosa, ya 

sea con car!icter de actor o demandado. 

Ahora bien, diremos que el contexto del artículo 689, antes menciona-

do, las partes en el proceso del trabajo, llamesc persona f!sica o moral, 

debe de acreditar su inter~s jurídico en el proceso y no antes. Fundándo

se lo anterior que el actor al ejercitar una acción le basta una simple -

presunci6n, no Je su acci6n que es un derecho privado sino de ciertos pr~ 

supul.!stus procesales para íonuar pnrte de la relacil5n jurídica procesal en 11 

el modus opcrandi en el ejercicio de d.icha accil5n un mínimo de derechos y 

(72).- DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO. Segunda Edición. Editorial Porrúa, -

S.A •• México, (P-Z). Pág. 2328. 

(73).- Ley Fedcrnl del Trabajo Comentada. Pág. 223. 
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no la plenitud como se necesita en el derecho común y en igual forma para 

el dcma~dado al oponer la excepci6n que completa para excluir el derecho -

deducido por el actor. En el Derech9 Civil se da el caso de los procesos 

o juicios cuya materia sea el comodato, el actor solo necesita como en el 

proceso laboral un m!nimo de derechos para el ejerci,cio de su actuacil'Sn -

porque al igual que en el contrato indivudual de trabajo resulta de la Ley 

en cada caso un contrato presuncial y cuya ~xistencia cuando no haya sido 

declarada por las partes se demostrará con hechos o indicios, por lo que -

el interés jur!dico que legitíma a la parte en el ejercicio de su derecho 

de actuación para integrar la relaci6n jurS:dica procesal como presupuesto, 

basta que exista como una prcsunciGn a demostrarse en la secuela del proc.!. 

dimiento. 11 (74) 

Tomando en cuenta lo anter1.or diremos que el derecho de acciGn consi.!!, 

te en la facultad que tiene toda persona que estime han sido lesionados o 

desconocidos sus derechos por tal motivo acude ante los 6rganos jurisdic-

cionales para solicitar su intervencil5n para aplicar una norma abstracta -

aun cuando sea un caso correcto. por lo tanto la acción es el acto necesa

rio para iniciar el proceso y el sujeto a quien le corresponde es el ac-

tor. 

2.- Capacidad para ser Parte. 

En m"ateria laboral pueden ser panes, un trabajador o cualquier pa--

trón, en términos generales toda vez que la regla genErica es que toda pe!_ 

sana es capaz procesalmente hablando (entendiendo por capacidad la aptitud 

legal para ejercitar por nosotros mismos o por otro en nuestro nombre, los 

derechos ante los Tribunales, obviamente las personas físicas y las mora-

les pueden ser partes en el derecho laboral). Por ello la c'apatidad proc..!:_ 

sal o para obrar en juicio, en nombre propio o en representación de otro -

puede definit:se como la facultad de intervenir activamente en el proceso, 

(74) .- RAMOS, EUSEBIO. Presupuestos Procesales en Derecho· del Trabajo. Ca~ 

denas Editor y Distribuidor. México. 1982. Pág. 31. 
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es decir, sólo podrán comparecer a juicio los que estén en pleno goce de -

sus derechos civiles. Por ende, la capacidad de ejercicio laboral se al-

canza a lo~ dieciscis años, los trabajadores de esta edad podrán por sí -

mismo::; culcbrar contrato individual de trabajo, en ese orden de ideas si -

no lo intenta antes de los dicciscis años deben hacerlo por conducto de -

sus padres o tutores, el sindicato, la autoridad laboral o polttica de --

acuerdo con el artículo 23, deben suplir su incapacidad, de la Ley Federal 

del Trab•1jo, no obstante lo anterior en materia procesal de trabajo sucede 

una situación particular y contraria al derecho sustantivo al nfirnu1r el -

articulo 961 lo siguiente: 

"Los menores trabajadores tlcnen capacidad para comparecer a juicio -

sin necesidad de autorizaci6n alguna, pero en el caso de no estar asesora

dos en juicio, la Junta solicitará la intervención de la Procuraduría de 

la Defensa del Trabajo para tal efecto. Tratándose de menores de dieci--

scis años 1 de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo quien les design!!.. 

rá un representante. Por el carácter proteccionista de la Lcy 1 esta disp~ 

sición deberla ampliarse a todos los trabajadores, sin importar su edad o 

clasificaci6n 1 es decir, que cualquier trabajador que cotnpnrezca a juicio 

:>in <tpoderado tendrá derecho a que se le nombre uno de c;>ficio." (75) 

,\).- El Actor. 

El concepto de al·tor tiene varias acepciones cntr~ las que mencionar~ 

mos algunas como el titular de la acción o acciones que se ejercitan ante 

las Juntas de ConciliaciÓl.l y Arbitraje, dcrivad.i.s de ln relaci6n de traba

jo. Actor del lat!n actor, el que ejercita acción procesal mediante la i!!_ 

terposición de una demanda .:intc un órgano jurisdiccional o aquel a cuyo -

nombre se interponu. También en el proceso laboral al ejercitar una ac-.;..

ci6n el actor en el principal cuando es reconvenido o contradcmandado se -

vuelve demanJndo y el demandado en el principal se vuelve actor en la re-

conv~nc ión. En el Derecho Laboral goz..an de plena capacidad para ejercitar 

(75).- TEM SUCK, RA'.AEL, ~!ORALES IT,\LO HUGO. lbiúem. pggs, 43 a 44. 
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su derecho de acción y por tal motivo pueden ser actores en el juicio lab~ 

ral lns siguientes personas: 

I.- Los mayores de edad en pleitó goce de sus derechos civiles. 

II.- Los menores de edad mayores de 16 años. 

III.- Los menores de edad, mayores de 14 y menores de 16 años previa 

aut.orizaci6n a que se refiere la Ley Federal del Trabajo en su artículo --

173 que a la letra dice: '1El trabajo de los mayores de 14 años y menores 

de 16 queda sujeto a la vigilancia y protección especial de la inspcccH5n 

del trabnjo". 

Comentario: Nuestra realidad econ5mica y social nos obliga a autori

zar el trabnj o de los menores, sin embargo diríamos que como un mal necee.!_ 

rio está sujeto a la vigilancia y protección de la inspecci6n del trabajo .. 

IV.- Las personas morales, legalmente constituidas n través de su re

presentante legal. 

V.- Los sindicatos de obreros y patronea. 

Por tal motivo diremos que al actor le corresponde comparecer por es

crito ante la autoridad competente y ast poner en marcha la actividad ju-

risdiccional y as{ cumple con uno de los requisitos del derecho procesal -

laboral que es la instancia de parte, esto quiere decir que el proceso ún.!, 

camente entra en actividad a solicitud de la parte interesada y nunca de -

oficd.o, esto quiere decir que el proceso no entra por el s6lo hecho de que 

el trabajador concurra ante la autoridad responsable y le plantea en forma 

verbal su problema laboral, la autoridad no puede iniciar dicho proceso -

por su propia iniciativa, por lo general al trabajador en el proceso ordi

nario laboral se le denomina actor. 

B) .- El Demandado. 

Es otro de los sujetos del procedimiento ordinario laboral, es aque-

lla persona contra la que se intenta la acci6n por la cual se le exige el 

pago y cumplimiento de una prcstaci6n a que tiene derecho el actor por m~ 
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dio del escrito inicial de demandn; es quien al presentarse ante la Junta 

de Conciliaci6n y Arbitraje opone sus defensas y excepciones que considere 

pertinentes para desvirtuar los hechos y las pretenciones que le imputa el 

actor en su demanda. 

Toda vez que se ha hecho referencia al actor y demandado es necesario 

mencionar que en el procedimiento ordinario laboral no siempre actúan o -

comparecen las partes en nombre propio sino que también lo pueden hacer -

por representación legal o mandato jurídico. 

La Ley Federal del Trabajo regula la rcpresentaci6n procesal de las -

p.'.lrtes por medio del poder ya sea por carta poder o testimonio notarial. -

situaci6n que se encuentra regulada por el art!culo 692 de la Ley de la ID;! 

tcria vigente. y para auxiliarse y tener por reconocida la personalidad de 

una de las partes hace un estudio jurídico de los documentos que exhiben -

las partes. 

C) .- El Tercero Interesado. 

Es otro de los sujetos del proceso laboral, interviene en algunos Ju!. 

cios laborales y es el sujeto que puede resultar afectado en· su derecho o 

patrimonio, por el laudo que se dicte en un proceso y éste interviene en -

defensa de sus intereses o coadyuvando con alguna de las partes del procc-

so. 

Esta figura del tercero interesado lo contempla la Ley Federal del -

Trabajo en su art{culo 690 que ya ha sido analizado para evitar repeticio

nes, estos carecen de algunas facultades que gozan las partes en el proce

so como son modificar la relaci6n procesal, disponer de la demanda, desis

tirse de el la, sin embargo la situaci6n del tercero interesado puede va-

riar en el juicio cuando viene a juicio con el objeto de defender un dere

cho propio. 

Se d:i esta f lgura cuando el actor dirige su escrito inicial de deman-
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da en contra de un tercero. es decir, lo demanda en los términos y condi-

cioncs de que consta su escrito de queja y una vez notificada la demanda -

al terc~ro interesado éste ya es par~e del juicio con todos los c!crechos y 

obligaciones y, además quedn sujeto a las consecuencias jurídicas del pr~ 

cedimiento y por lógica del lnudo que emita la Junta Especial donde se tr!._ 

mite el juicio, aclarando que en el juicio individuai se le imputan hechos 

a una persona f!sica o moral sin que haya sido llamada a juicio, podrá ta.!!, 

bién pedir la nulidad de actuaciones si resulta afectada, toda vez que se 

le ha violado su garantía de audiencia como lo establece el articulo 14 -

Constitucional, que le da a toda persona física o moral la oportunidad de 

ser oido y vencido en juicio •. 

El fundamento jurídico del tercero interesado a juicio se encuentra -

analizado en el art!culo 690 de la Ley Federal del Trabajo que a la letra 

dice: 

"Artículo 690 .- Las personas que puedan ser afectadas por la resolu-

ci6n que se pronuncia en un conflicto, podrán intervenir en ~l comproban

do su interés jurídico en el mismo, o ser llamadas a juicio por la Jun-

ta.11 (76) 

A continuaci6n se transcriben algunas tesis jurisprudenciales det Te!. 

tero Interesado. 

"TERCERO INTERESADO EN LOS JUICIOS DE TRABAJO, ES SUFICIENTE QUE SE -

CITE A PETICION DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, PARA QUE LE PERJUDIQUE EL LA!!_ 

DO.- En la actualidad no es necesario que el actor enderece de modo expr~ 

so su demanda en contra de un tercero interesado, para que se perjudique a 

éste el laudo que llegue a dictarse, pues el artículo 723 de· la Ley Fede-

ral del Trabajo en vigor, a diferencia del articulo 481 de la anterior Ley 

Laboral, no exige esa formalidad y al contrario, determinan que es sufi-

ciente que a solicito de cualquiera de las partes que se cite a un tercero 

(76) .- Ley Federal del 'i'rabajo Comentada. Pág. 223. 
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para que pueda perjudicar al mismo el laudo que ponga fin al conflicto. 

Amparo Directo 220/78 .- Fidencio Ortega Boj órquez y coagraviados .- -

23 de Febrero de 1979.- Unanimidad de votos.- Ponente.- Joel GonzUcz Ji 

ménez. 11 (77) 

"TERCERO INTERESADO, AUTO QUE DECLARA NO HABER LUGAR A LLAMAR AL (VIQ 

LACION PROCESAL).- La resolución pronunciada por la Junta de Concili.'.lción 

y Arbitraje, en la que acuerda no haber lugar a llamar como Terceros Inte

resados a las personas designadas por las partes, es una violaciOn de pro

cedimiento que no es atacable en un juicio de Amparo Directo, por no que

dar comprendida en el art!culo 159 de la Ley de Amparo, sino es impugnable 

en un juicio de Amparo Indirecto en términos del artículo 114 fracción VI 

de la propia Ley, por tratarse de un acto de imposible reparación. toda -

vez que la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje no puede revocar su detcrmin~ 

ción al pronunciar su laudo. 

Amparo Oeirecto 7478/84.- Ferrocarriles Nacionales de México.- 26 -

de Agosto de 1985.- 5 votos.- Ponente: José Mart!ncz Delgado .. - Secreta

ria: Marra Soledad Hern5ndez de Mosqueda. 

Precedente: 

Amparo Directo 1377/75.- Arnulfo Carballo Hern5ndez.--26 de Septiem

bre de 1975.- 5 votos.- Ponente: Salvador Mondragi5n Guerra.- Secretad,,; 

Leandro Fernández Castillo. 11 (78) 

J,- Actos Iniciales del Procedimiento Ordinario Laboral. 

El procedimiento ordinario se lnicia con la presentación del escrito 

iniciciill de demanda, ante la Oficialía de Partes Común de la Junta o uni-

( 77). - Manual de Acceso a la Jurisprudcnc ia Laboral. Inf arme 1979. Tésis 

de los Tribunales Colegiados d'C Circuito. Tribunal Colegiado del Décimo 5.!:_ 

gundo Circuito. Núm. 7. Pág. 168. 

(78) .- :-tanual de Acceso .i la Jurisprudencia Laboral. Informe 1985. Pre~e-

Jcntes que no ('ons tituyen jurisprudencia. Núm. 60. Pág. 9lt, 
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dad receptora, la demanda debe formularse por escrito y se acompañará de -

tantas copias simples de la misma como demandados haya, ya sean personas -

ftsicas 'o morales. El actor en su escrito inicial de demanda expresará -

los hechos en c¡ue funde y motive sus peticiones para demostrar todas sus -

prctencioncs. La oficina receptora la turnará al Pleno o a la Junta Espe

cial que corresponda el mismo día antes de que concltiyan las labores de la 

Junta. El Pleno o la Junta Especial dentro de las 24 horas siguientes co!!. 

tadas a partir del momento en que reciba el escrito inicial de demanda di.!:_ 

tará acuerdo en él señalará dta y hora para la celebraci6n de la audiencia 

de Concilinci6n. Demanda, Excepciones, Ofrecimiento y Admisión de Pruebas 

que deberá de efectuarse dentro de los 15 días siguientes al dta en que h~ 

yan recibido el escrito de demanda. En el mismo acuerdo se ordenará' se n~ 

tifique personalmcr.tc a las partes con 10 d1as de anticipaci6n a la audie~ 

cia, cuando menos c11tregando al demandado o demandados copia cotejada de -

la demanda y ordenando se notifique al demandado con el apercibimiento de 

tenerlo por inconforme con todo arreglo y por contestada la demanda en se.!! 

tido afirmativo, salvo prueba en contrario y por perdido el derecho para -

ofrecer pruebas si no comparece a la audiencia de conciliación, dt:manda 1 -

excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas que deberlí de efectuarse. 

como ya se mencionG, dentro de los quince dtas siguientes al en que se ha

ya recibido el ese rito inicial de demanda. En el mismo acuerdo se ordena

rá se notifique personalmente a las partes con diez dtas de anticipaci6n a 

la audiencia, cuando menos. 

La falta de notificación de alguno o de todos los demandados obliga a 

la Junta a señalar de oficio. nuevo d!a y hora para la cclebraci6n de la -

audiencia ya mencionada anteriormente, salvo que las partes acudan a la -

misma o cuando el actor se desista de las acciones intentadas en contra de 

los demandados que no hayan sido notificados para evitar nul;Ldadcs a futu

ro, las partes que comparezcan a la audiencia de Ley quedarán notificadas 

de la nueva fecha y hora para la celebracilin, y las que fueran notificadas 

si no comparecen a la audiencia se les notificar& por boletín o en loe es

trados de la Junta, las que no fueran notificadas se les hará en forma pe!_ 

sonal. 
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Es necesario señalar que cuando el trab3jador sea el actor o sus bCll.!::, 

ficiarios. la Junta en caso de que note alguna irreguralidad en el escrito 

inicia.! de demanda o que se estubiese ejcrcit<indo acciones contradictorias 

al admitir la demanda le señalará los defectos y omisiones en que haya in

currido y prevendrá a la parte actora para que las subsane dentro del tér

mino de tres d1as a partir de que le sea notificada dicha prevención. ésta 

facultad que tiene el Pleno o las Juntas Especiales de Conciliación y Arb_f. 

traje,, sea Local o Federal, es lo que se ha dado a llamar la famosa suple.!!_ 

cia de la deficiencia de la queja en favor del actor misma que se cncuen-

tra regulada en el párrafo segundo del artículo 685 de la actual Ley Fede

ral del Trabajo y así poder aplicar los Principios Procesales del Derecho 

Procesal del Trabajo y que son la Publicidad 1 Gratitud 1 Inmcdiaci6n 1 Oral.! 

dad, Principio Inquisitorio y de Participación, Econom!a, Sencillez. Con-

centraci6n, y se iniciar.A'. a instancia de parte. 

4 .- Estudio de las Etapas Procesales del Procedimiento Ordinario como son 

la Conciliación, Demanda y Excepciones, Ofrecimiento y Admisión de Pruebas. 

A).- Conciliación. 

En forma popular se entiende a la Conciliación la forma que existe P.!!_ 

ra terminar o concluir una diferencia entre las partes que integran un ju!_ 

cio de cualquier naturaleza. 

Por tal motivo diremos como apreciacilln personal que la Conciliación 

es el medio más amigable de terminar un conflicto entre las partes que in

tegran un juicio. 

El t~rmino Conciliaci6n proviene de las raices latinas CONCILIATIO -

ONIS, que a su vez deriva del verbo latino CONCILIARE que de acuerdo con -

el diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, tiene como sign! 

ficado componer y ajustar los ánimos que se encuentran opuestos entre s!. 

Tambii?n podemos dar una definición de carácter internacional emitida por -

1.t Oficina Internacional del Trabajo quien as! reconoce la necesidad de --
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aceptada y reconocida desde inmemorables por la mayoría de los pueblos en 

una u otra forma, como su noubre lo indica la conciliaci6n es un proceso -

para dirimir conflictos por la vía pacífica. 

11Para el Jurista Rafael Caldera, la conciliac1'ón es el acercamiento -

de las partes para discutir amigablemente el problema y tratar de llegar a 

un acuerdo de acercamiento, que se realiza generalmente ante peroonas y º.E. 

ganismos ya establecidos oficialmente, o bien. compuestos voluntariamente 

por las partes. De lo anterior podemos decir que asegura un arreglo razo

nable basado en la buena voluntad para comprender sus mutuos puntos de Vi!_ 

ta," (79) 

Concepto de Conciliaci6n en el Derecho Común. 

"Es el acuerdo a que llegan las partes en un proceso cuando existe -

controversia sobre la aplicación o interpelación de sus derechos_. que per

mite resulte innecesario dicho proceso. Es aáimismo, el acto por el cual 

las partes encuentran una soluci6n a sus diferencias y la actividad que -

sirva para ayudar a los contendientes o encontrar el derecho que deba re-

gular sus relaciones j ur!dicas. 11 (80) 

En la práctica estas medidas han dado buenos resultados para las par

tes en c.onflicto llamese actor o demandado y esta conciliación se encuentra 

regulada en el art!culo 876 de la Ley Federal del Trabajo vigente que a la 

letra dice: 

"Articulo 876.- La Etapa Conciliatoria se desarrollará' en la siguiente 

forma: 

r.- Las partes comparecerán personalmente a la Junta sin abogados pa-

tronos1 asesores o apoderados; 

(79) ,- TENA SUCK, RAFAEL, MORALES !TALO l!UGO, Ibidem. P~g. 155. 

(80).- DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO, Tomo II.C-OI, Editorial PorrGa,S.A. -
1985, Pág, 389, 
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lI .- Lo. Junta interven.drá pa.ra l,a cel.ebtac.ión "e pláticas entre las -

partes y exhortará a l,as mistn.as pa};'a que prqcuren llegar a un arreglo con

ciliatorio¡ 

111.- Si las partes llegan a un acuerdo, se dará por terminado el co.!!. 

flicto. El convenio rcspcctiyo 1 aproba.d.o por l.a. Junta producirá todos los 

efectos jur1'dicos inherentes a un laudo¡ 

IV.- Las partes de común acuerdo, podrán solicitar se suspenda la 

diencia con el objeto de conciliarse y la Junta por una sola vez la suspeE_ 

derá y fijará su reanudación dentro de los ocho días siguientes, quedando

notificadas las partes de la nueva fecha con los apercibimientos de Ley; 

V.- Si las partes no llegan a un acuerdo se les tendrá por inconfor-

mes, pasando a la etapa de demanda y excepciones y; 

VI.- De no haber concurrido 1as partes a la conciliación se les ten-

drá por inconformes con todo arreglo y deberán presentarse personalmente a 

la etapa de demanda y exccpciones. 11 (81) 

B.- Demanda y Excepciones. 

Sin duda es la etapa más importante del procedimiento ordinario y que 

se encuentra regulada por el artículo 878 de la actua1 Ley Federal del Tr_! 

bajo. 

En esta etapa el Presidente de la Junta, o bien, e). Auxi).iar hace una 

nueva exhortaci6n a las partes para que lleguen a un arreglo y darle fin -

al presente juicio, si lo logra dará uso de la palabra a las partes para -

que denuncien el convenio respectivo, de lo contrario dará el uso de la P.!!. 

labra a la parte actora y posteriormente a la demandada, el actor deberá -

de exponer su demanda ratificándola o modificándola y precisando sus puntos 

petitorios, si el actor no cumple con su demanda las omisiones que le hizo 

notnr la Junta o no subsana las irregularidades que se le hayan indicado-

en la prevención, la Junta lo prevendrá para que lo haga en ese momento. -

Una vez expuesta totalmente la demanda por parte del actor, la Junta le d.!!_ 

(81) .- Ley Federal del Trabajo Comentada. Pág. 262. 
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rá el uso de la palabra a la parte demandada para que proceda a dar conte!_ 

tación ? la misma en forma verbal o por escrito y exponiendo sus defensas 

y excepciones que considere pertinentes, si contesta por escrito procederá 

a dar copia simple de la misma a su contraparte para que manifieste lo que 

a su derecho convenga• si no lo hace la Junta las expedirá a costa del de

mandado. 

En su contestación el demandado como ya se ha dicho opondrá sus defe_!! 

sas y excepciones debiendo referirse a todos y cada uno de los hechos men

cionados en el escrito inicial de demanda af irtMndolos o negándolos y ex

presando los que ingnore cuando no sean propios y puede agregar las excep

ciones que juzgue convenientes. 

Si el demandado al contestar opone la excepción de incompetencia, de

berá de contestar Ad-Cnutelam ln dcmnnda porque si no lo hace y la Junta -

se declara competente se le tendrá por contestada la demanda en sentido -

afirmativo. 

Las partes podrán replicar o contrnreplicar brevemente por una sola -

vez asentándose sus alegaciones si as1 lo solicitaren en caso de que el d_! 

mandado reconvenga al actor, éste deberá de dar contestación al momento, -

tambil!n podrá solicitar a la Junta que se suspenda la audiencia para dar -

contcstnción, o sea, se suspende a petición de parte interesada, señalánd~ 

se una fe
0

cha para su continuación dentro del término de quince d1'..ae si--

guientes. Esta fase se llevará a cabo aunque no concurran las partes, si 

el actor no comparece se tendrá por reproducida en vía de demanda su comp!_ 

recencia y si no comparece el demandado se le tendrá por contestada la de

manda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario. Una vez conclu!da 

dicha etapa se pasará a la de ofrecimiento y admisión de pruebas sin per-

juicio de que en esta demuestre que el actor no era trabajador,. que no -

existió el despido, que no son ciertos los hechos afirmados en ln demnnda, 

para tal efecto ofrecerá pruebas en contrario y si las partes estan de 

acuerdo con los hechos la controversia quedar:í a un punto de derecho y se 

declarará cerrada ln instrucción. 
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Lo m5s importante para nuestro estudio es que en ésta las partes po-

drán promover incidentes de previo y especial pronunciamiento y que son -

aquel los que suspenden el curso principal de un juicio hasta en tanto no -

se resuelvan cuestiones de nulidad, competencia, personalidad, acumulaci6n 

y excusas, dando origen a una audiencia incidental que se resolverá a las 

24 horas siguientes, aclarando que este término que marca la Ley para re-

solver la audiencia incidental nunca es respetado en la práctica scñalánd~ 

se fecha para la audiencia en un término de quince días, por lo menos. y -

tambi6n en un término igual para resolverla, es por la gr<lll cantidad de d~ 

mandas que se promueven en la Junta Local o Federal de Conciliación y Arb.! 

traje. 

Cuando se promueve un incidente de personalidad, excusas, indcpcndie.!!_ 

tcmenLe de que se trata de un incidente de previo y especial pronunciam.ie.!!_ 

to la audiencia principal no se suspenderá y resolverá de plano oyendo a -

1Qs partes y continuándose con el procedimiento normal siguiendo los linC!!_ 

mientas de los arttculos 763, 765 y 711 de nuestra actual Ley Federal del 

Trabajo que a continuación se Transcriben. 

"Articulo 763.- Cuando se promueva un incidente dentro de una audien

cia o diligencia, se substanciará y resolverá de pl.100, oyendo a las par

tes; continuándose el procedimiento de inmediato. Cuando se trate de nul.! 

dad, competencia y en los casos de acumulaci6n y excusas, dentro de las -

veinticuatro horas siguientes se señalará dia y hora para la audiencia in

cidental, en la que se re1iolverá. 

Articulo 765.- Los incidentes que no tengan señalada una tramitación espe-

cial en esta Ley, se resolverán de plano oyendo a las partes. 11 (82) 

"Art!culo 711.- El procedimiento no se suspenderá mientras se tramite 

la excusa, salvo disposición en contrario de la Lcy. 11 (83) 

(82) .- Ley Federal del Tcabajo. Oh Cit. Pág. 421. 

(81).- Ley Federal del Trabajo. P.:ig. 410. 
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Como comentario diremos que hay dos grandes contradicciones al promo

ver inc~dentes de personalidad y excusas, como regla general diremos que -

al ser incidentes de previo y especial pronunciamentiento se resolverán de 

plano u oyendo a las partes, y se suspenderá la audiencia principal cuando 

se trate de cuestiones de nulidad, competencia, acum~laci6n y excusas den

tro de las veinticuatro horas siguientes se señalará día y hora para la ª.!:!. 

die.ocia incidental en la que se resolverá. 

La primera contra.dicción es cuando se promueve incidente de personal.!, 

dad, por ser de previo y especial pronunciamiento se debcrfa de suspender 

la audiencia y en el artículo 763 trata de justificar el artículo 762 y no 

hace mcncii5n del incidente de personalidad, por tal motivo se resolverá de 

conformidad con lo que establece el articulo 765, independientemente de l!!,. 

ta solución, el mencionado incidente sigue teniendo contradicciones con -

otro articulo ·de la Ley de la materia, el art!culo 620, que también habla 

de ln personalidad y que a continuación se transcribe, espec!ficamente el 

p5rrafo segundo. inciso n). 

11Art!culo 620.- Para el funcionnm.iento del Pleno y de las Juntas EspE_ 

ci.alcs se observarán las normas siguientes:. 

a).- Durante la tramitación do los conflictos individuales y de los -

colectivos de naturaleza jur!dica, bastará la presencia de su Presidente o 

del Auxiliar, quien llevará adelante la audiencia hasta su tcrminaciiSn. Si 

estan pre~entes uno o varios de los r~prcsentantes. las resoluciones se t~ 
marán por mayort.a de votos, si no está presente ninguno de los representa.!!. 

tes, el Presidente d el Auxiliar dictará las resoluciones que procedan sa! 
vo que se trate de las que versen sobre personalidad, competencia, acepta

ción de pruebas, desistimiento de la acci6n a que se refiere el artículo -

726 y sustituci6n de patr6n. El mismo Presidente acordará sé cite a los -

representantes a una audiencia para la resolución de dichas cuestiones y -

si ninguno concurre, dictará la resoluci6n que proceda." (B!t) 

(84).- Ley Federal del Trabajo. Págs. 377 a 378. 
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Con la exposición del presente articulo la Junta está facultada para 

suspender la audiencia principal al plantearse objeción sobre la personal,! 

dad de alguna de las partes y hará saber la resolución en forma personal. 

por tal motivo pierden fuerza jurídica los arttculos 763 y 765 frente a e.:!_ 

te art1culo que es el que decide la cuestión planteada y la resolverá no -

dando un término para la resolución o rcspucst3. 

La segunda contradicción la encontramos cuando se promueve el incide.!!. 

te de. excusas que también es un incidente de previo y especial pronuncia-

miento tal y como lo establece el articulo 762. en relación con el 763, su.:!. 

penderán la audiencia principal hasta en tanto no se resuelva la cuestión 

planteada estos dos arttculos se contradicen con el art!culo 7 l l, por tal 

motivo diremos que no hay una unificación de criterios respecto del inci

dente de excusas quedando sujeto al criterio de los representantes de la -

Junta Especial donde se exponga si suspende o no el procedimiento en la Í.!!, 

tel igcncia de que la autoridad facultada para decidir sobre la excusa po-

drá resolverla d~ plano o señalar dta y hora para que comparezcan ante -

el la el interesado o interesados a fin de oirlos y recibir pruebas para -

que de inmediato dicte resoluci6n. 

G) .- Ofrecimiento y Admisión de Pruebas, desarrollo y relación con las -

pruebas ofrecidas en la audiencin incidental. 

Esta es la última etapa de la audiencia de Ley, por prueba entendemos 

como los elementos que las partes aportan al juzgador para que el mismo -

forme un criterio en relación con los hechos controvertidos y estlS en apc._!. 

tud de dictar una resolución justa. 

En el derecho del trabajo no se fijan de manera enunciativa los mc--

dios de prueba porque la regla general que adoptan lns Juntas Especiales -

de Conciliación y Arbitraje Local y Federal, es la de admitir todas las -

pruebas que ofrezcan las partes para acreditar sus acciones o cxcepcionetJ 

con el único impedimento de que no deben ser contrarias a la moral y al d~ 

r~cho, por tal motivo la Le.y Federal del Trabajo nos dice en su artículo -
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776 que a continuación se transcribe que podrán admitirse en forma especial 

los siguientes medios de prueba: 

1.- Confesional. 

II. - Documenta 1 • 

III.- Testimonial. 

IV.- Pericial. 

V.- Inspección. 

VI.- Presuncional. 

VII.- Instrumental de Actuaciones. 

VIII.- Fotografías y en general aquellos medios aportados por los des

cubrimientos de la ciencia. 

Las pruebas deberán ofrecerse en la misma audiencia. salvo que se re-

fieran a hechos supervenientes o que tengan por fin probar las tachas que -

se hagan valer contra testigos. 

La Junta desechará aquellas pruebas que no tengan relación con la li-

tis planteada o resulten inútiles o intrascendentes, expresando el motivo -

de ello. 

El desarrollo de ésta etapa se llevará de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 880 de la Ley de la materin. que se seña.la: 

111.- El actor ofrecerá sus pruebas en relación con los hechos contro

vertidos. Inmediatamente deapu~s el demandado ofrecerá sus pruebas y podrlí 

objetar las del demandado; 

II.- Las partes podrán ofrecer nuevas pruebas. siempre que se. relacio

nen con las ofrecidas por la contraparte y que no se haya cet"rado la etapa 

de ofrecimiento de pruebas. Aáimismo en caso de que el actor necesite -

ofrecer pruebas relacionadas con hechos desconocidos que se desprendan de -

la contestación de la demanda. podrá solicitar que ln audiencia se suspen

da para reanudarse a los diez d!as siguientes a fin de preparar dentro dt! -

ese plazo las pruebas correspondientes a tales hechos; 
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III.- Las partes deberán de ofrecer sue pruebas, observando las disp~ 

slciones del Capítulo Xll de este Titulo; y 

IV.- Conclufdo el ofrecimiento, la Junta resolverá inmediatamente so-

bre l.,,s pruebas que admita y las que descche. 11 (85) 

Si las partes estan de acuerdo y conforme con los hechos y la contro

versia queda reducida a un punto de derecho al conlcuir la audiencia de -

Conciliación, Demanda , Excepciones, Ofrecimiento y Admisión de Pruebas en 

el .i.cuerdo que dicte la Junta se señalará d{a y hora para el desahogo de -

las mismas. en primer lugar las ofrecidas por la parte actora y en segundo 

lug3r las del demandado, una vez que son desahogadas en su totalidad las -

mismas se les dá' un término a las partes para alegar y posteriormente se 

dictará la rcsoluci6n respectiva llamado LAUDO. 

Las pruebas que se ofrecen por lo general siempre en el procedimiento 

ordinario normal as! como en la audiencia incidental son: 

1.- La Presuncional Legal y Humanai 

Il.- La instrumental de Actuaciones~ y 

111.- Las Documentalea Públicas o Privadas. 

Mismas que también no deberán de ser contrarias al derecho y a la mo

ral y cuya explicación de su ofrecimiento en la llamada audiencia inciden

tal se detallarán en el siguiente cap!tulo. 

(85).- ~cy Federal del Trab>jo. Págs. 493 a 494. 



CAPITULO IV LOS INCIDENTES DE PREVIO Y ESPEClJ\L PRONUNCIAMIENTO EN 

EL DERECHO PROCESAL LABORAL 

1.- Requisitos para hacerlos valer, procedimiento de la Au-

diencia Incidental y sus efectos Ju~rídicos 

A.- Incidente de Nulidad 

B.- Incidente de Competencia 

c.- Incidente de Personalidad 

D.- Incidente de Acumulación 

E.- Incidente de Excusas 

2 .- Los Incidentes sin trámite espec tal 

3.- Comentarios, Observaciones 1 Criticas y AnálisiH de los

Incidcntes de Previo y Especial Pronunciamiento 

A.- Comentario, Cr'!.tica y Análisis del Incidente de -

Nulidad 

B.- Comentario, Cr1t ica y Análisis del Incidente de -

Competencia 

c.- Comentario, Crítica y Análisis del Incidente de -

Personalidad 

D.- Comen ta r io, Cr!tica y Análisis del Incidente de -

Acumula e i6n 

E.- Comentario, Critica y Análisis del Incidente de -

Excusas 
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CAPITULO IV, 

LOS INCIDENTES DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO EN EL DERECHO PROCESAL 

LABORAL. 

1.- Requisitos para hacerlos valer, procedimiento de la audiencia inciden

tal y sus efectos jur1dicoe. 

En este Capítulo se explicará con tcor!a y práctica jurídica, cómo se 

pueden hacer valer los incidentes en la etapa respectiva del procedimiento 

laboral y empezaremos por analizarlos en el orden en que aparecen señala-

dos en el articulo 762 de la Ley Federal del Trabajo y que a continuaci6n 

se transcriben para su mejor entendimiento: 

Articule 762.- Se tramitarán como incidentes de previo y especial pronun

ciamiento las siguientes cuestiones: 

I.- Nulidad; 

U.- Competencia; 

I!I.- Personalidad; 

IV.- Acumulación; y 

V.- Excusas. 

A.- Incidente de Nulidad. 

Este incidente lo pueden hacer valer en juicio cualquiera de las par

tes en conflicto llámese actur o demandado y por ser un incidente de pre-

vio y especial pronunciamiento, por 16gica deberá de interponerse en la -

etapa de demanda y excepciones, mismo que se fundamenta por los art {culos 

762 y 763 de la Ley antes citada, el procedimiento para hacerlo valer es -

el siguiente: 

Cuando las partes concurren a la audiencia que señala el ard.culo 873 

el día y hora que señale la Junta, levantará acta respectiva de la compa

recencia de las partes, en seguida se procede a abrir la audiencia por la 

c. Auxiliar, se abre la etapa conciliatoria donde las partes manifiestan -
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sus inquietudes y si se llega a un acuerdo que beneficie a las mismas se 

pactará un convenio que pondrá fin a la controversia laboral y si las par

tes no 
0

llegaran a un arreglo conciliatorio la Junta acordará lo siguiente: 

Que t:!O virtud de no haber arreglo c~nciliatorio entre las partes no obsta!l_. 

te la exhortación de la Junta, se les tiene por inconformes en el mismo -

continuándose la audiencia. Se abre la etapa de dciñanda y excepciones. -

dd'ndale uso de la palabra primeramente, a la parte actora, quien manifes

rá si antes de ratificar su escrito inicial de demanda. hace alguna. aclar!!_ 

ración, modificaci6n, o ampliación a su demanda, si la hay lo hará y si no 

ratificará y reproducirá en todas y cada una de sus partes el escrito ini

cial de demanda para que surta sus efectos legales conducentes, posterior

mente, se le dará el uso de la palabra ~ la parte demandada, ésta conte&t!!, 

rli la demanda con el escri.to respectivo y si hay alguna aclaración de fon

do hecha a la misma por la parte actora, ésta también tiene derecho a con

testar dicha ampliación o acl.iraciOn. ast para oponer su incidente respec

tivo si existiere alguna causa de nulidad, alegando que se invalide o se -

deje sin efecto una actuación por defectos de competencia, actuaci6n en -

d{a inhábil, falta de (orlll.'.llidad en una actuación, actunci6n fuera de t6r

mino, notificación mnl hecha, opondrá su incidente de nulidad en término!:> 

Je los artículos 762 y 763 Je la Ley Federal del Trabajo, solicitando se -

suspenda la audiencia principal y se señale d{a y hora para ln audiencia -

inciGcntal de nulidad en 1a que ofrecerá sus pruebas para demostrar la pr~ 

cedencia de su incidente. 

El apoderado de ln parte actora solicitará el uso de la palabra y PO!!, 

drá en práctica su habilidad jur!dica y manifestnrá lo que a su derecho -

convenga, solicitando a la Junta deseche de plano el incidente planteado -

por la parte demandada, toda vez que la misma compareció a la audiencia de 

ley y por tal motivo purga cualquier vicio en el procedimiento fundando -

sus motivos en lo establecido por el articulo 764 de la Ley de la matcria

y que acontinuación se transcribe para entender lo manifestado. 

Art!culo 764.-Si en autos consta que una persona se manifiesta sabedorlí de 

una resolución, la notificación mal hecha u omitida surtirá sus efectos e.e. 
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mo si cstubiese hecha conforme a la Ley. En este caso, el incidente de nu

lidad que se promueva será desechado de vtano. 

Por lo que la Junta acordará lo conveniente y en atcnciéin a lo m.anife,! 

tado se desprende que por lógica jur!dica deberá de desechar el incidente -

planteado y continuar con la audiencia, independientemente. de que el prop6~ 

sito de este incidente es la sanción por la cual la Ley priva a un acto j.!::_ 

t"!'.dico de sus efectos normales cuando en su ejecuci6n no se guardan las fo.!:_ 

mas precisas para la misma, o sca 1 que se declare la invalidez de una actU!!._ 

ci6n. 

E.s procedente este incidente de nulidad siempre que re.una los requisi

tos establecidos en la siguiente ejecutoria que a continuación se transcri

be: 

"Ejecutoria. Incidentes de Nul:l.dad en el Juicio Laboral, Pueden prom.2 

verse aun dcspu€s de cerrada la instrucci6n. La circunstancia de que se h.!!._ 

ya cerrado la instrucción en el juicio laboral, no es suficiente para cons!, 

derar que las partes no pueden ya impugnar las actuaciones que estimen nu-

las mediante el incidente respectivo, ya que este no constituye una actufi

ci6n normal del procedimiento, sino un medio de defensa que ·puede y debe ..,_ 

ser intentado antes de que se pronuncie el fallo definitivo, por ser una -

cuestión de previo y especial pronunciamiento que solo tiene la restricción 

de que quien lo promueve no se haya manifestado sabedor de la rcsoluci6n -

collbatida, todo ello de conformidad a lo dispuesto por los art!culos 761, -

762 y 764 de la Ley Federal del Trabajo. 

Amparo Directo ~04/85.- Alberto Sosa Cruz y otros.- 25 de Abril de --

1986 .- Ponente: Jorge Figueroa Cacho.- Secreta ria: Humberto Ucrnal!·f:sc!!. 

lante. 

Informe 1986. Tercera Parte. Trlbunal Colegiado del Quinto Circulto. 

P. 404." (86) 

(8ó) .- Ley Federal del Trabajo. P5g. 420. 
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Como comentario explicativo de esta Ejecutoria es necesario decir que 

por ecoQom.Ía procesal no se justifica llegar al pronunciruniento del laudo 

cuando notoriamente el procedimiento esta viciado de nulidad. 

Para explicar mt?jor este incidente de nulidad. '1 continuación se 

transcribe el juicio laboral que se llevó acabo en la Junta Especial núme

ro Tres Bis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal. 

Con fecha 10 de SeptictrDre se presentó por Oficialía de Partes escri

to inicial de dcm.onda, demandándose despido injustificado del actor Estra

da Barbosa Isaías demandando a la Empresa Litoflex, S.A. con número de ex

pediente 7Sl /90, posteriormente fue radicada .:l la Junta Especial Tres Bis, 

quien admitió la demanda y la registró en el Libro de Gobierno y señaló 

para que tuviera lugar una audiencia de Conciliación, Dem.:inda y Exccpcio-

ncs. Ofrecimiento de Pniebns y Admi!liÓn de Pruebas el día 16 de Octubre de 

1990, a las once horas, ordenando la misma al C. Actuario realice la noti

ficación de ley a lns partes con una anticipación de diez días, como lo s~ 

ñala el artículo 873 de la Ley Federal Jel Trabajo. Deberán de comparecer 

personalmente el actor y el dema.ndado a ln celebración de la audiencia ex

clusivamente en la etapa de concilinci15n, en donde las partes platicarán y 

tratarán de llegar a un arreglo satisfactorio para ambas partes, si no hay 

conciliación, primeramente, el actor ratificará su escrito inicial de de-

manda y s~ no comparece se le tendrá por reproducido su escrito inicial de 

demanda de oficio, posteriormente el demandado dará contestación al escri

to inicial de demanda entregando copias simples a la parte actora de su -

contestaci6n y si no lo hace se expedirán copia de la misma a su costa y 

se le apercibe que de no comparecer a la audiencia de Ley se le tendrá por 

contestada la demanda en sentido afirmativo salvo prueba en contrario, se 

apercibe a las partes que de no comparecer perderán su derecho a ofrecer -

pruebas. se dicta este acuerdo con fundamento en los art1'.culos 871, 873. -

876, 877, 878, 379 de la Ley Federal del Trabajo. Quedan apercibidas las 

partes que en el caso de no señalar domicilio dentro de la residencia de -

la Junta, aun las notificaciones personales se les harán por Boletín o por 

Estrados, con fundamento en el artículo 739 de la Ley antes citada. Noti-
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f!quese Personalmente a las partes. As{ lo proveyeron y firmaron los CC. 

miembros que integran la Junta Especial Número Tres Bis de la Local de -

Conciliaci6n y Arbitraje del Distrito Federal. Doy fe. 

El día de la audiencia compareci6 la parte actora, el actor y su apo

derado J. Pradexes Lorenso Bobadilla Saavedi:-a, y por la parte demandada no 

compareció persona alguna que legalmente la representara y como se desprc~ 

de de los autos que le está corriendo el término de noti[icaci6n a la par

te demandada, por tal motivo se suspende la audiencia y se señala nuevo -

d!a y hora para la audiencia <le Ley• señalándose para el día 31 de Octubre 

de 1990 a las 12:00 horas. 

Comparecen a esta audiencia el actor Estrada Barbosa Isa!as asistido 

de su apoderado Lic. Javier Rosas Cortés, Únicamente, no compareciendo na

die por la parte demandada, no obstante de estar debidamente no~ificados y 

emplazados a juicio, por lo que en la etapa de conciliación, al no comp.ir.!:. 

cer la demandada as:S: como los codemandac.los físicos, se les tienen por in-

conformes de todo arreglo conciliatorio, en la etapa de demanda y exccpci~ 

nea el actor ratifica y reproduce en todas y cada una de sus partes su es

crito inicial de demanda y al no comparecer persona alguna ppr la parte d~ 

mandada se les tiene por contestada la demanda en sentido afirmativo salvo 

prueba en contrario, en la etapa de ofrecimiento y admisi6n de pruebas, el 

actor ofrece las que estima convenientes a sus intereses y ln parce dcmnn

dada al no comparecer se le tienen por perdido su derecho para ofrecer -

pruebas, a continuación el actor formulará· sus alegatos o en su caso no -

formular.§ y en atención al estado procesal que guarden los autos solicita

rli se tUrne el expediente al C. Dictaminador para que emita su resolución 

correspondiente llamada LAUDO. 

La Junta emiti6 su laudo respectivo con los siguientes resultandos y 

dice: El actor acreditó los extremos de su acción y a los demandados se -

les tiene por contestada la dem.:in<la en sentido afirmativo y no ofrece --

prueba en contrario. Es de condenarse y se condena a Litoflex, S.A. de C. 

V., Boris Chomstein M. y Jesús Chávez a pügür al actor las prestaciones --
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que indica en su libelo, excepto las horas extras, ya que no es creíble -

que las !taya laborado por tanto tiempo sin haberse inconformado en los té!, 

minos del Título Dieciscis de la Ley. de la materia, del reparto de utilid!_ 

des, aportaciones al IN'FONAVIT, esta Junta no esta facultada para resolver 

de ello, d{gasele al promovente que se le dejan a sal .. vo sus derechos para 

que los haga valer en la vía y fonn.a propuesta que estime conveniente a -

sus intereses para las cuantificaciones de las prestaciones que procedan, 

téngase como base el salario quincenal $731,200.00, previo incidente de l.!_ 

quid ación que se promueva por la parte interesada en su oportunidad 1 no ti

f !quese personalmente a las partes el Laudo y cumplido que sea fielmente -

en todas y cada una de sus partee ordénese el archivo del presente exp&O--

diente como asunto total y def.initivamente conclu!do. La parte actora fo!, 

nuló incidente de liquidaci6n por las prestaciones a que fueron condenados 

los demandados dando un total de $21 1 529, 775.00, solicitando se dicte au

to de Ejecuci6n correspondiente en su escrito de fecha 15 de Enero de 199L 

Un.a vez que les fue notificado el laudo a los demandados estos proce

dieron a interponer el juicio de Amparo en su escrito de fecha 18 de Febr.!:_ 

ro de 1991 y el cual se transcribe a continuación. 

Quejoso: Litoflex. S.A. de C.V., Boris Chomstein M. y Jesús Chlivez. 

C. Juez de Distrito en Turno en Materia de Trabajo del Distrito Fede-

ral. 

Boris Chomstein Marchicansky • en mi caracter de Presidente del Conse

jo de Administraci6n de Litoflc.x, S.A. de C.V •• personalidad que acredito 

en términos de la copia certificada del Instrumento Notarial número 49694, 

pasado ante la fe del Notario Público número 55 del Distrito °Federal, Lic. 

Juan Manuel G. de Quevedo, del cual exhibo copia fotostática del mismo pa

ra que sea cotejada y obre en e1 presente juicio y se me devuelva la pr!m!:_ 

raf: promoviendo también por mi propio derecho y Jesús Chávez por mi propio 

derecho, todos señalando como domicilio para oir y recibir toda clase de -

notificaciones y documentos el ubicado en las Cal~es de Teotihuaciin número 
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11, plant& baja, euquina Amnsterdam en la Colonia Hipódromo. Condesa de esta 

Ciudad y autorizando para tales efectos en forQa conjunta o sepnrada. en -

los términos del artt.culo 27 de la Ley de Amparo a los Ce .. Licenciados Luis 

Buon Abad Tejeda, Juventino Marcos Torres, José Felix. Rnmírez Cacho y/o Jo

sé Alfredo Avilés Gutierrez., respetuosamente comparecemos D exponer: 

Demandamos para Litoflex, S.A. da ·c.v .• llori.s Chonstein H .. ,, Jesús Cha

vez, el Amparo y Protecci6n de la Justicia Federal, contra los actos y aut2,_ 

ridad que se precisarán mlis adelante, por ser evidentemente violatorios de 

los artículos 14 y 16 de la Constituci6n Federal. 

Para los efect:oe del artículo 116 <le la Ley de Amparo se manifiesta: 

I.- Nombre y Oomkicilio del Quejoso: Litofle.x, S.A. se C.V., por con

ducto de su Presidente del Consejo de Aministt'a.ción Boris Chomstcin M. y J~ 

sús Chlvez, por nuestro propio derecho, todos con domicilio en Calle Tc:.oti

huacán número 11, planta baja, Colonia Hip6dromo Condesa. 

II.- Tercero Perjudicado: lsaías Estrada l\arbosa, que tiene como domi

cilio el ubicado en la Avenida Cinco de Mayo número 29. desp~cho 202 de la 

Colonia Centro. 

lIL- Autoridad Responsable: La H .. Junta. Especial Número Tres Bis de -

la Local de Conci.liación. y Arbitraje del Distrito Fcde_l"al. 

IV.- Acto Reclamado: Lo constituyen el ilegal emplazamiento a juicio -

practicado según la responsa.ble n los ahora quejosos con fecha 15 de Octu

bre de 1990 y como consecuencia todos los actos derivados de la misma, cotu0 

lo es la audienci.:i de conciliaciOn,, demanda. c.xcepciones, ofrecimiento y a~ 

miei6n de pruebas celebrada con fecha 31 de Octubre de 1990, as! como tam-

bién el laudo emitido por autoridad señalada como responsable con fecha 3 

de Diciembre del año pr6xi.tno pasado. 

v.- fecha de Notificación del 'Acto Reclamado: Los promoventee se hacen 
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sabedores del juicio laboral número 751/90, seguido por el tercero perjud.!, 

cado ant~ la responsable en nueStra contra, con fecha 28 de Enero del pre

sente año. 

VI.- Preceptos Constitucionales Violados: Los a~ttculos 14 y 16 de la 

Constitución Política del Pata, ns1 como los artículos 734, 742, 743, 746, 

747, 751, y demás relativos y aplicables de la Ley Federal del Trabajo. 

Bajo protesta de decir verdad, manifestamos que los hechos que a con

tinuación se señalan como antecedentes nos constan y son ciertos. 

Antecedentes. 

Por escrito presentado por los apoderados del ahora tercero perju

dicado, Isaías Estrada Barbos3 1 demandó de Litoflex, S.A. de C.V., Borie -

. Chomstcin M. y Jesús Chávez, las siguientes prestaciones: Indemnización -

Constitucional por despido injustificado, salarios caídos, sépt.imos días y 

d{as festivos, prima por antigüedad, aguinaldo, utilidades. aportaciones -

del 5% ante el INFONAVIT 1 vacaciones, prima vacaciona 1 del 25~:, tiempo ex

tra y demás prestaciones que se desprendan del escrito inicial de demanda, 

fundó su demanda en los siguientes hechos; l.- El actor ingres6 al servi

cio de los demandados a partir del d!a 15 de Septiembre de 1979 para labo

rar con la categoría de dibujante, percibiendo a útl imas fechas como sala

rio quinc~nal la cantidad de $731, 200 .00 p~soa p.:J.gadcros en forma quince-

nal y cada último de mes, tal y como consta en los recibos de pago que --

obran en poder de los Gl.1BJ!.OS demandados y que deberli.n de exhibir en el mo

mento de la diligencia respectiva, con fundamento en los artículos 784, --

803 al 805 de la Ley Federal del Trabajo¡ 2.- En la fecha de contratación 

de mi representado los hoy demandados y muy en_ especial el Señor Jesús -

Chlívcz, quien se ostenta como Jefe de personal le manifestó a mi mandante 

que debería de iniciar sus labores a partir de las 09:00 horas para concl~ 

irlas a las 19:30 horas de lunes a viernes de cnda semana. por lo que se -

demn.nda el pago de cuatro horas extra y media a la semana en tt?nninos Je -

los nrt!culos 67 y 68 de la Ley Federal del Trabajo; 3.- Igualmente se de-



(115) 

manda el pago de todos y cada uno de los dtas frstlvos. de descanso oblig..!_ 

torio toda vez que mi mandante nunca los disfrutó y mucho menos le fueron 

cubiertos en términos de Ley, con fundamento en el arttculo 74 de la Ley -

antes citada, también se demanda el pago de vacaciones, prima vacacional -

del 25%, aguinaldo, aportaciones del 5% al INFONAVIT, por todo el tiempo -

laborado al servicio de los demandados, también se demanda la cantidad de 

$2 1 000,000.00 de pesos por concepto de utilidades, ya que dicha cantidad -

fue determinada como repartible para mi mandante de acuerdo nl Proyecto de 

Reparto de Utilidades segGn la Comis6n Mixta de las mismas en términos de 

los arttculos 117 al 125 del Código Laboral; 4.- Con fecha primero de ago.!. 

to de 1990 como a eso de la 09: 00 horas en la puerta de entrada a la cmpr!:_ 

sa demandada el señor Boris Chomstein M., quien se ostenta como principal 

socio de dicha empresa le manifcst5 a mi mandatatc que a partir de csn fe-

cha quedaba despedido, hechos que sucedieron en presencia de varias perso

nas, nombres que proporcionaré en el momento procesal oportuno por así co.!!. 

venir a mis intereses, toda vez que los demandados omitieron dat- Por eser.! 

to la causal del injustificado despido del que fue objeto mi mandante, vi~ 

landa en su parte final el contenido del artt.culo 47 de la Ley Federal del 

Trabajo, por lo que es procedente condenar a los demandados al pago de to

dos y cada uno de los salarios ca1dos por el tiempo que dure el presente -

juicio. El tercero perjudicado fundó su demanda en el derec"ho que estim6 

pertinente, ratificados los autos ante la responsable mediante auto de fe

cha l 7 de Septiembre del año pri5ximo pasado, la misma admitió la demanda -

en sus términos y señal6 para una audiencia de conciliaci6n, demanda y --

excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas el d!4 16 de Octubre de -

1990 a las ll:OO horas, ordenado en dicho auto se emplazara a los demanda

dos ahora quejosos, segGn raz6n del C. Actuario adscrito a la Junta respo~ 

sable dicho juicio 751/90, nos fue notificado el d!.."1 15 de Octubre de 1990.., 

con fecha L6 de Octubre del año próximo pasado se levanté el a.eta respect! 

va en la cual esta surtiendo sus efectos la notificación (emplazamiento), 

supuestamente. esto es, el acto que se impugna, la responsable señaló las 

l2:00 horas del 31 de Octubre del año pasado para que tuviera lugar la au

diencia de referencia y ordenando se notificnra dicho auto por medio de B:!, 

letín Laboral, ante nuestra incomparecencia, en la fecha indicada, sin ha-
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her sido emplazados n juicio se celebró la audiencia referida en la cual -

se nos tuvo por contestada la demanda en sentido afirmativo salvo prueba -

en cont
0

rario y por perdido nuestro d.erecho para ofrecer pruebas, el ahora 

tercero perjudicado ratific6 su demanda, ofrcciiS las pruebas que a su der.!:_ 

cho convino y desahogadas las mismas con fecha 3 de Diciembre de 1990, se 

dictó el laudo que nos fue notificado en nuestro do~icilio con fecha 28 de 

Enero de 1991, por medio del cual nos hacemos sabedores de la existencia -

del juicio laboral número 751/90, el cual se reitera fue continuado sin t~ 

ner conocimiento del mismo en atcnci6n al ilegal emplazamiento a juicio -

que aparece en las constancias de dichos autos y que contienen las siguie,!!_ 

tes: 

Capitulo de Violaciones. 

I.- La Responsable viola en nuestro perjuicio las garant1as conatitu

cionales consagradas en los artlculos 14 y 16, al haber continuado el jui

cio laboral número 751/90 1 seguido por el tercero perjudicado en contra de 

los suscritos sin haber sido legalmente emplazados a juicio. 

a) En efecto, como se desprende del citatorio supuestamente entregado 

a Litoflex. S.A. de C. V. 1 Boris Chomstein y JesGs Chávez 1 el mismo estl (_! 

chado con fecha 12 de Octubre de 1990, citatorio que aun en el supuesto no 

concedido de que fuera cierto y de que cumpliera con las formalidades de -

Ley• lo qÜe desde luego se niega 1 se niega por st solo• se destruye en ra

z5n de que el d!a 12 de Octubre de 1990 no hubo actividad en la Junta Lo-

cal de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, como consta en el -

aviso publicado en el Bolet!n Laboral número 4549, editado por la H. Junta 

Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal el miercoles 10 de 

Octubre de 1990, como se acrcditarl'i: oportunamente. 

Por esta sola circunstancia deberá reponerse el procedimiento para el 

efecto de que los suscritos seamos legalmente emplazados a juicio en dicha 

diligencia, en caso de no encontrarnos presentes se deje citatorio en un -

d!a hlibil y que tenga actividades la Responsable. 
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b) No obstante lo expresado con antelación el. citatorio practicado -

supuestamente por el c. Actuario adscrito a la H. Junta Especial número -

Tres Bis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal en -

un d1'..a en que no hubo labores, dicho citatorio adolece de las formalidades 

del artículo 743 de la Ley Federal del Trabajo que textualmente señala: 

Articulo 743.- La primera notificación personal se. harií de conformidad con 

las normas siguientes: 

r.- El Actuario se cerciorará que la persona que deba ser notificada, 

habita, trabaja o tiene su domicilio en la casa o local señalado en autos 

para hacer la notificación; 

11.- Si está presente el interesado o su representante, el Actuario -

notificará la resolución, entregando copia de la misma, si se trata de pe.!. 

4ona moral, el Actuario se asegurará de que la persona con quien se entie!!, 

da la diligencia es representante de aquella; 

111.- Si no está presente el interesado o su representante legnl se -

le dejar§ citatorio para que lo espere el d!a siguiente a una hora determ_!. 

nada. 

Circunstancias que en la especie no fueron satisfechos como se des--

prendc de los citatorios supuestamente dejados a los suscritos con fecha -

12 de Octubre de 1990 (día inh.!ibil por l)O tener actividades la lunta), ya 

que los únicos elementos que proporciona el Actuario para llegar a la con

clusi6n que en la Calzada Tlalpan número 879, Colonia Portales es el domi

cilio de Litoflex, S.A. de C.V., Boris Chomstein M. y Jesús Chávez &ola ún.!, 

camente por la nomenclatura tle la Calle y Coloni.a, omitió expresar los me

dios de que se vale para tener la seguridad de que la persona que deba ser 

notificada, habita o trabaja, o tiene su domicil.io en la casa o local señ!, 

lado para hacer la notificación, esto es: No está aportando los elementos 

a virtud de los cuales llegó a la convicción de que Litoflcx, S.A. de C.V., 

Boris Chomstein y Jesús ChS:vez tienen su domici.lio en la casa o local eeñ.!, 

lado para hacer la notificación, puesto que el citatorio, supuestamente, -

fue entregado a una persona que dijo llamarse María Eugc:nfa Gutiérrcz y -

ser secretaria del departamento <le ventas, sin acreditar su dicho como ---
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consta de propios citatorios, sin que dicha persona se identificarn ni el 

Actuario anotara los medios de convicción para hacer cre!ble su dicho, ah2_ 

ra bien', ni siquiera el C. Actuario identifica el lugar donde supuestamen

te empla;,:ó a los suscritos por los signos exteriores de la negociacHln (rE_ 

zón soclal) o algún otro elemento que acredite en forma fehaciente que di

cho domicilio sea el de los suscritos. Al respecto"resulta aplicable la -

siguiente tesis: 11Citatorio.- El Actuario debe cerciorarse de que la per

sona con quien lo deja tiene el carácter con que se ostentn. El Actuario 

antes dl! dejar un citatorio para que lo espere el <lía siguiente la persona 

a quien va a notificar, deberá cerciorarse si la persona con quien lo deja 

tiene el carácter con el que esta se o~tenta. Amparo Directo 145/85. Ar

te en Porcelana. S.A.- 29 de Septiembre de 1981.- Unanimidad de votos.

Ponente: José Mart!ncz Delgado.- Secretaria: Marta Hooorina Cabrera Hu.!_ 

tr6n.- Infol·mc 1981.- Tercera Parte Primer Tribunal . Colegiado en Mate-

ria de Trabajo del Primer Circuito.- Página 195.'' 

c) Resulta ilógico que un Actuario se presente en un día que no hubo 

labores en la Junta Local de Conciliac16n y Arbitraje, se entreviste c .. m -

una persona que ni siquiera la identifica ni sc1lala los medios de convic-

ción de los que se vale para dejar el citatorio y a mayor abundamiento a -

la misma hora razone en sus formatos que .J. las 08:40 horas del d!a 12 de 

Octubre de 1990, se busca a tres personas totalmente distintas como los -

suscritos, pues el solo llenado de dichos formatos a m&quinn requiere de -

por lo menos dos minutos par..i cada formato y en la especie a la misma hora 

fueron hechos tanto el de Litoflex,. S.A. de C.V., como el de los dos res-

tan tes quejosos. personas fisicas. 

Il.- Evidentemente con los razonamientos anteriores la notificaci6n -

practicada supuestamente con fecha 15 de octubre de L990 reirnlta totalmen

te ilegal, pero se hace notar a este H. Juzgado que en los instructivos de 

notificación tampoco aparece el año a que se refiere el auto que pretende 

notificar el C. Actuario a la Responsable. 

III.- Por si todo lo anterior no fuera suficiente para que nos canee-
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da el Mpai::o y la PJ:"otección t\c Justicia Feder;¡i;t., ).a Responsable en el --

acuei:t\o ~e.caíqo a la aud.ieP.cip. d.e ~6 d.e Octubre del año pr6x:imo pasado en

tre otras C.OEli\B, Ol:'d.ena. que por encontrarse surtiendo sus efectos la su-

puesta n.otificaci6n realizada a los suscritos, la nueva fecha de la audic.!!_ 

cia y el acuerdo respecti~o de '-ª tnis~ nos sea noti[icado por Boletín La

boral a la parte desna.ndada. Cit'cunstancia i¡ue tampoco dió cumplimiento la 

Responsable ya que las partes en el juicio laboral número 751/90 son Estr,!!. 

da Bnrbosa lsaías Vs. Litoflex, S.A. DE c.v., Boris Chomstcin M., y .Jesús-· 

Chávez en el Boletín Laboral publicado por la Responsable el viernes 19 de 

Octubre del año pr6ximo pasado en la columna respectiva de la Junta Espe-

cial Tres Bis y bajo el número 10 señala: Estrada Bnrbosa Iea!as Vs. Lit2. 

flex, S.A. DE C.V, 1 y et, Exp: 751/90. Lo anterior, en vioiación a lo se

ñalado por el art!culo 746 última parte de la I.cy Federal del Trabajo. Se 

aclara que el Bolet!n de referencia es el númeio 4555. 

Por todo lo anterior los actos reclrunados que itnpugnamos resultan viE_ 

latorios en nuestro perjuicio de los pt'eceptos legales invocados, constit!!_ 

yendo un acto cuya ejecuci6n es de imposible reparaci6n y consiguientemen

te infringen las garant!as que consagran loe artículos 14 y 16 Constituci~ 

nales. 

Cap!tulo de Pruebas, 

Ofrezco coro.o pruebas de Lito(lex, S.A. DE C, V,, y quejosos personas -

físicas, las siguientes: 

1.- La Instrumental de Actuaciones, consistente en todo lo actuado en 

el juicio laboral 751/90 seguido por el ahora tercero en contra de los pr~ 

moventes ante ln Autoridad señalada como responsable. 

2,- La Presuncional Legal y Humana, en todo lo que beneficie a los i!!, 

terescs de esta parte, 
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Derecho. 

sOn aplicables los arttculos toJ fracci6n t, 107 fracci6n 111 inciso 

b) Constitucionales; as1 como los ~rttculos l, 4, 21, 76 1 80, 114, 116, -

120, 147, 149, 150, 151, 152, 154, 155, 157 y demás relativos de la Ley de 

Amparo. 

Por lo expuesto. 

A Usted c. Juez de Distrito en Turno en Materia de Trabajo en el Dis

trito Federal, atentamente pedimos se siNa: 

Unico: Señalar d1a y horn para que tenga lugar la Audiencia a que se 

refiere el articulo 151 de la Ley de Amparo y seguido el juicio por sus -

trámites dictar sentencia declarando que la Justicia de la Uni6n Ampara y 

Protege contra los actos reclamados. 

Protesto lo necesario. 

México, D.F., a 18 de Febrero de 1991. 

Litoflex, S.A. de c.v. 
Boris Chomstein ~. 

Pdté. del Consejo d

Admon. 

Por Propio Derecho 

Boris Chorna tcin M. 

Por Propio Derecho. 

Jesús Chávez. 

con fecha 27 de Febrero de 1991, se admite la demanda de Amparo pr0113.~ 

vida por Boris Chomstein M. 1 por su propio derecho y en su car,cter de Pr.! 

sidente del Consejo de Administraci6n de Litoflax 1 S.A. de C.V. y Jesús -

Chávez, por su propio derecho en contra de los autos o actos de la. Junta -

Especial número Tres Bis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Ois-

trito Federal, ft>rmese expediente y no as1 el incidente de suepensi6n por 

no haber sido solicitado. P1dase a las Responsables sus informes justifi

cados, los que deberán de rendir dentro del términos de cinco d{as 1 envía~ 
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do les copia simple de la demanda y se señalan lns ll :00 horas del pr6ximo 

dos de abr _l para la celebración de la Audiencia. Constitucional, Notif!

quese Personalmente al Tercero Perjudicado. Admitida en el Juzgodo Prime

ro de Distrito en el Distrito Federal en Materia. de Trabajo. Mismo que r!:. 

solvió con fecha 7 de Junio de 1991 de la siguiente manera: Por recibido 

el Amparo Indirecto número 93/91 con nGmcro' de oficio 626. de fecha 2 de -

Abril de 1991, promovido por Boris Chomstein Marchicansky y otros, contra 

autos de esta H. Junta Especial número Tres Bis de la Local de Concill<1-

ción y Arbitraje del Distrito Federal, misma que se hizo consistir en la -

notificación practicada por el C. Actuario adscL·ito a esta 11. Junta con f; 
cha 12 de Octubre de 1990, se deja sin efecto todo lo actuado as! como el 

Laudo emitido por esta H. Junta de fecha 3 de Diciembre. del año próximo P.!!, 

sado, en acatamiento a la Sentencia dictado por la Juez Primero de Distri

to en Materia de Trabajo del Distrito Federal en la que Ampara y Protege a 

Borie Chomstein Marchicansky, Litoflex, S.A. de C.V. y Jesús Chávez, en -

consecuencia y en acatamiento a la misma se le concede a la parte actora -

un término de tres dtas hlíbiles, para que deepu~s de la notificación del -

presente prove!do 1 exhiba las copias del escrito inicial <le de.manda, así -

como del auto de radicaci6n para cada uno de los demandados, hecho que sea 

se acordar& lo que en Derecho corresponda, as! mismo agrcguese a los autos 

el oficio 761 de fecha 7 de Mayo del año en curso, con el c~al el C. Juez 

Primero de Distrito en el Distrito ·Federal declara que dicha Sentencia ha 

causado ejecutoria para todos los efectos legales a que haya lugar. Noti

ftquese Personalmente a las partes. AeI lo proveyó y firma el C. Preside,!!_ 

te de la Junta Especial número Tres Bis de la Local de Concilinci6n y Arb!, 

traje del Distrito Federal. Doy fe. Por todo lo redactndo la Junta dict6 

el siguiente acuerdo que dice as1: 

11 México. D.F., a diecinueve de Junio de 1991, a sus autos el oficio -

que remite el C. Lic. Amado Ríos Cabrera, Secretario del Juzgado Primero -

de Distrito en el Distrito Federal en Materia de Trabajo, para los efectos 

legales conducentes en cumplimiento al único resolutivo de la Sentencia de 

fecha 2 de Abril del año en curso, emitida por la C. Juez del H. juzgado -

mencionado y mediante el cual ordena que esta H. Junta deje incubsistente 
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todo lo actuado, ordenando de nueva cuenta la realización de de la di] ige.!!. 

cia de emplazamiento a los demandados, con estricto apego a lo dispuesto -

en la L~y Federal de Trabajo se señala para que tenga lugar la Audiencia 

de Conciliación, -Demanda y Exccpc:iones 1 Ofrecimiento y Admisión de Prue-

bas para el día once de Julio de 1991 a las diez horas a la que deberán de 

comparecer las partes personalmente y en los término~ de los art!culos del 

871 al 880 de la Ley Federal del Trabajo, se comisiona al C. Actuario para 

que se constituya en el domicilio de los demandados y proceda a notificar

los y emplazarlos a juicio corriéndoles traslado con las copias simples de 

la dcrn.inda que para tal efecto ha exhibido la parte actora con el auto de 

radicación de fecha 17 de Septiembre de 1990. y del presente proveído gír=. 

se atento oficio al Juzgado Primero de Distrito en el Distrito Federal en 

Materia de Trabaj º• haciendo de su conocimiento la cumplimentación a la -

Ejecutoria emitida por este H. Juzgado debiendo adjuntarle copie ccrtifiC!!, 

da del presente prove1do. Notif1quese Personalmente a las partes.. Así lo 

proveyó y firm6 el C. Presidente de la Junta Especial Tres Bis de la Local 

de Conciliaciiin y Arbitraje en el Distrito Federal. Licenciado Arturo Pue

blita Pelisto." 

Con todo lo expuesto y redactado se demuestra que efectivamente los -

vicios en las notificaciones pueden ser impugnados en su momento procesal 

oportuno y bien fundamentada la impugnaci5n traerli como consecuencia 16&! 

ca que todo lo actuado por los vicios en la notificación quede nulo y sin 

efectos y· traerá como consecuencia que de nueva cuent.1. se le notifique a -

la parte que haya sido afectada el día y hora de la Audiencia principal -

que señala el arttculo 873 de la Ley Federal del Trabajo, mejor conocida -

dicha audiencia en el me<lio laboral como de Conciliación, Demanda, Excep-

ciones, Ofrecimiento de Pruebas y Admisión de las mismas. 

B. Incidente de Competencia. 

Como se ha mencionado con anterioridad este Incidente lo puede hacer 

valer cualquiera de las partes en conflicto, específicamente en la etapa 

de demanda y excepciones, en donde la parte actorn ratifica su escrito in_! 
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cial de dcm..1.nda y la parte demandada dará contestación a la demanda en fo!_ 

ma cautelar, toda vez que la mism.:i promueve incidente de incompetencia, -

una vez planteado la Junta señalará el día y hora para la audiencia lnci-

dental de Incompetencia, en la que deberán de comparecer las panes hacic.!!_ 

do valer sus razonamientos lógicos-jurídicos, para demostrar su proscccn-

cia o improcedencia, ofreciendo también las· pruebas que estimen pcrtinen-

tes y una vez que se haya celebrado dicha audiencia incidental, la Junta -

se reservará su derecho para acordar lo que es procedente conforme a dere

cho y notificar en forma personal su resolución para entender lo manJ fest!!._ 

do se transcribe a manera de ejemplo el juicio seguido por Villanueva Pin!:. 

da Martín Manuel vs. Hilazas MeC"cerizadas, S.A. DE C.V., con número de ex

pediente 25/89 • prnmov ido en la Junta Especial Número Seis, con rnsidencia 

en Naucalpnn de Juárcz, Estado de México, después de que se han dcsarroll2_ 

do todos los pasos que se mencionan en las líneas que anteceden, la Junta

resolvi6 de la siguiente maneC"a: 

Vista para resolveC" la C"Cserva decretada por esta U~ Junta de fecha-

18 de Mayo del presente año, relativa al incidente de incompetencia promo

vido por la parte demandada se provee: 

Resultamlo. 

I.- Que por escrito presentado ante Oficif!lin de Partes de esta Jun

ta de fecha 10 de enero del corriente año, correspon~iente al actor Marc.!n 

Manuel Villanucva Pineda, demandándo a t.ravés de sus apoderados legrtles a

la empresa Hilazas Mercerizadas, S.A. DE C.V., y otros, con domicilio en -

Calle Cerrada Piramide Número 4, Colonia Alce Blanco de esta Localidad, el 

pago de las siguientes prestaciones: Indemnización Constitucional por de!_ 

pido injustificado, salarios caídos, séptimos días y otras prestaciones -

que se contienen en el escrito inicial e.le demanda, radicado ante esta Jun

ta con el Número de Expediente J.6/25/89. 

U.- Radicado que fue el juicio ante esta Junta Especial Número Seis-
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de l;i Local de Conciliaci6n y Arbitraje, con rusidencia en ~.1ucalpan de -

Juár.-!z,. Estado de t-:é.xico, en el mismo se llevaron a cabo las actuaclont!s -

de Ley respectivas, por lo cual ésta actuante en fecha lO de Abril <lcl nño 

que transcurre se llevv a cabo la audiencia de Conciliación, Demanda y Ex

cepciones, Ofrecimiento y Admisión Je Pruebas en la.que la parte .tctora r!!_ 

tificó y reproduce su demanda, y 1.1 demand,1da da contestación a la misma -

en términos Je Ley, promoviendo Incidente de? Previo y Especial pronuncií.1-

miento de Incompetencia, en tal virtud ~sta Junta señaló p .. ir.i substanciar

e! incidentu una audiencia incidental úc incompetencia, la cual tuvo verifi 

cativo el día 18 di! mayo del presente año, en la cual la parte actora y d~ 

mandada hicieron aus manifest •. ·iciones .il respecto y ofrecieron sus prucb.is

en defensa de sus intereses y de las manifestaciones de la parte demandada 

en el principal y actora en el incidente se desprende y argumenta lo si--

guiente: Que promueve incidente de previo y especial pronunciamiento de -

incompetencia· de esta Junta, dado el objeto social de la. demandada, y que.

es la industria y comercio de la rncna de hilados y tejidos por cuenta pro

pia o ajena, exhibiendo Instrumento Notarial Número 23061 otorgado ante la 

Fé del Not.:irio Público Número 152 del Distrito Federal. LI.C. Jorge A. D. -

Hernafidez, de donde se ;icredita que el objeto social de la r.lernandada eu el 

que se ha hecho referencia. Ofreciendo pruebas de su parte el testimonlo

notarial antes descrito 1 la Instrumental Pública de ActuacioneH y la Prc-

suncional Legal y Humana. Por su parte ln actor.1 en el principal y deman

dada en el incidente, solicita de plano se deseche el incidente hecho va-

ler, habiendo ofrecido como pruebas de su parte la Instrumental de Actua-

ciones, la Presuncional Legal y Humana e Instrumental de Actuaciones Públ! 

ca de la audiencia celebrada el dí.a 10 de abril del corriente año, de l.:i -

que se desprende del propio testimonio exhibido por la parte demandada en

el principal la naturaleza de la actividad que desempeña la empresa deman

dada, y por la ubicación de su domicilio es competente esta H. Junta ya -

que la misma se encuentra comprendida dentro de su Jurisdicción. RcserváE._ 

dese esta H. Junta a dictar el acuerdo conforme a derecho. 
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Considerando. 

l.- Teniendo a la vista las constancias procesales del presente cxp~ 

diente y del estudio y valoración de los elementos aportados por las par-

tes en el incidente de incompetencia, planteado por la parte demandada en

. el principal y toda vez que del análisis dC las documentales que of rcció y 

exhibió como pruebas de su parte, y que se han mencionado en el resultando 

anterior desprendiéndose <le dichas pruebas que el obj cto de la sociedad d~ 

mandada es el ya plasmado con antelación. ajustándose en consecuencia a -

los preceptos legales y clasificación aludida ya invocados, por lo tanto,-

se. 

Resuelve, 

PRIMERO: Con apoyo a los considerandos inmediatos que ant,eceden ésta 

Junta se declara incompetente para conocer del presente conflicto laboral, 

declinando la competencia a la Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje -

con residencia en el Distrito Federal, y por economía procesal remítase -

los presentes autos al C. Presidente de esa Junta para que se avoque al e~ 

nocirniento del presente conflicto hasta su total terminaci6!1, debiendo de

jar carpeta falsa del mismo en el archivo de esta H. Junta, para el mejor

control administrativo. 

SEGUNDO: Notif!quese personalmente a laG partes, surtiéndole efectos 

de notificación personal a través de Boletín Laboral de esta Junta a la -

parte actora, ya que no di6 cumplimiento a lo preceptuado por los art!cu-

los 739, en relación con el 746 de la Ley de la materia, así lo acordaron

y proveyeron los intt::!grantes de la Junta Especial Número Seis.- Doy Fé. 

Con la anterior explicación queda claro el incidente de competencia. 

c.- Incidente de Personalidad. 

Como se ha mencionado con anterioridad por ser un incidente de pre-
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vi.o y Especinl Pronunciamiento el mismo se puede hacer valer por cualquie

ra. de l.as partes en conflicto llámese actor o dctn.andado y únicamente en la 

etapa de dcmnnda y excepciones y a continuación se explica con el cjemplo

dc un juicio r¡uc se llevó en la Junta Especiel ~limero Siete de la Local de 

Conciliación y Arbitraje del D. F., y que a la lctr~ expresa se transcribe: 

Benito Alonso llilarío promueve demantla por despido injusti( icndo cn

contra de la empresa Consultor:ía y Consti-uccioncs Oelacom. S.A.; as{ tam-

bién en contra del codemandado físico, Hdctor Alc:1ntara Guerrero. rcclam."i!!. 

dales todas las prestaciones que la Ley contempla por la causa que invoca, 

presentando su demanda el actor con fecha 8 de Noviembre de l99l, con núm.!:_ 

ro de expediente l458/9l., radicado en la Junt.l Siete 1 señalándose fecha -

para unn audiencia Je Conclliación 1 Demanda y ExcepcioneS, Ofrecimiento y

Admisi6n de Pruebas para el d{a 2 de Enero del año de 1992 1 d:índoles el -

término que la Ley señala a las partc1::1 1 misma audiencia en la que compare

ció la parte actora y no as1 la parte demandadn 1 toda vez que le esta co

rriendo el término de notificación por tal motivo, la Junta señala nuevo -

día y hora paTa la audienciil de Lcy 1 miso1a que se llevar5 a cabo el d{n JO 

de Enero del mismo año 1 en la cual ya comparecen las partes debidamente -

asistidas de sus apoderados, compareciendo por 1«1 parte actora el actor -

personalmente asistido de su apoderado Lic:. Javier Rosas Cortés, y por ta

parte demandada el Lic. José Alfredo Cristobal Cruz en su carácter de apo

derado del codemandado ftslco Arquitecto Uéctor Alcantara Guerrero, pi.!rso

nalidad <Íue acredita en términos de la Carta Pod.cr que al efecto exhibe, -

as! como en su car.6.cter de apoderado legal de> la empresa demandada Consul

tarla y Construcciones Delacom, S.A. DE C.V., personalidad que acredita en 

t~nninos del testimonio notarial número 22048, pasado ante la fé del Nota

rio Público Número 126 de esta Ciudad, Lic. Francisco Solórzano Bejar Jr., 

Testimonio el cual solicito se me devuelva previn compulsa que se efectúe, 

con la copia fotostática que se acompaña para tal fin. 

Abierta la Audiencia en su Etapa Conciliatoria. 

En uso de la palabra los comparecientes dijC'ron que por el momento -
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no es posible un arreglo Conciliatorio. 

La Junta Acuerda. 

Se tiene por celebrada la etapa conciliatoria y visto lo manifestado 

por los comparecientes y toda vez que por el momento no es posible un arr~ 

glo conciliatorio continúese la audiencia. 

Se abre la Etapa de Demanda y Excepciones. 

En uso de la palabra la parte actora dijo: Que en este acto ratifi

ca y reproduce en todas y cada una de sus partes su escrito inicial de de

manda de fecha 8 de Noviembre del año próximo pasado para todos los cfec-

tos legales a que haya lugar y quien en este acto se permite promover lnc,! 

dente de Previo y Especial Pronunciamiento de falta de Personal,idad 1 del -

supuesto apoderado de la empresa demandada ya que el que tiene facultades

para comparecer en representación de la t.iisma, ante cualquier autoridad es 

el Ingeniero Héctor Alcantara Guerrero y a mayor abundamiento, no reune -

los requisitos del art{culo 11 de la Ley Federal del Trabajo ya que, de d.!_ 

cho instrutrento notarial no se desprende en forma fehacicnt~ que el señor

Héétor Alcántara Guerrero tenga facultades para delegar poder a terceras -

personas y exhibe instrumento notarial donde aparezca que e[ectivamentc d!. 

cha persona tenga facultades para delegar a terceras. pcrsorias para que CO,!ll 

parezcan ante cualquier autoridad, por lo que solicito de esta H. Junta se 

le tenga por contestada la demanda en sentido afirmativo a la empresa de-

mandada salvo prueba en contrario. 

En uso de la palabra la parte demandada dijo: Que se manifiesta en

relación al impl·ocedente e infundado Inc!.dcnte hecho valer por mi contra-

ria que el mismo carece de la relevancia, toda vez que la personalidad del 

suscrito apoderado de los demandados se encuentra plenamente acreditada ª.!!. 

te esta Junta en términos de lo establecido por los artículos 691 Frac-

clones l y ll, 693 y demáo relativas y aplicables de la Ley Federal del --
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Trabajo, independientemente que en el testimonio notarial mediante el cual 

se acri;dita la personalidad del suscrito como apoderados de la persona mo

ral demandada, cumple con todos y c~da uno de los requisitos exigidos par

la Ley, haciendo notar a esta H. Junta que la personalidad del otorgante -

Arquitecto Héctor Alcántara Guerrero acreditó su pe;sonalidad ante el not~ 

rio que expidi6 dicho instrumento norarial. completamente en las pliginns -

dos y tres de dicho documento, en el cual se transcribe fehacientemente -

los documentos que el fedatario público tuvo a la vista al momento de exp.!:. 

dir el múltirefcrido instrumento norarial transcribiéndo plenamente sus f,! 

culto.des ilimitadas en la página cuatro de dicho instrumento, el cual en -

su parte final claramente se transcribe que el señor lléctor Alcantara Gue

rrero tendrá la facultad de conferir poderes generales o especiales dentro 

del límite de sus atribuciones claramente definidas por lo que pido se de

seche de plano dicho incidente, en virtud de las anteriores manifcstacio-

nes. asimismo. pasa a dar contestaciOn a nonbre de los demandados de la de

manda entablada en su contra en los términos expresados en el escrito sig

nado por el suscrito 1 con esta misma fecha el cual se exhibe en este mome.!!. 

to y se ratifica en todas y cada una de sus partes obsequiando copia sim-

ple de la misma a mi colitigante y solicitando se le de vista con la nega

tiva de la relaci6n laboral hecha valer por los demnndados en este juicio. 

La Junta Acuerda. 

Se tiene por celebrada la etapa de demanda y excepciones 1 se recono

ce la personalidad del c. Javier Rosas Cortés• conjunta o separadamente -

con las demlis personas que se mencionan en la carta poder que obra a fojas 

tres de los autos como apoderados del actor y se tiene por ratificado y -

reproducido el escrito inicial de demanda cm los términos de ln presente -

acta y vista la objeción de personaliJ11d con fundamento en el art!culo 620 

de la Ley Federal del Trabajo se da vista al C. Presidente de esta Junta ""I 

Especial para que en unión de los CC, Miembros resuelva lo que en derecho

corresponda y el acuerdo que recaiga se har5 saber a las partes por medio

de notificación personal y como lo solicita la parte demandada devuélvase 
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el testimonio notarial exhibido previa copia certificada que quede en au

tos, agregándose la carta poder a los autos exhibi.da por la parte demanda

da para los efectos legales a que haya lugar. Oc este acuerdo quedan not!. 

ficados los comparecientes firmando al margen para constancia y al calce -

los CC. Miembros que integran la Junta Especial Número Siete. Doy Fé. 

Lo anterior planteado por las partes lo resolvi6 de la siguiente ma

nera la Junta responsable y que a continuación se redacta: 

México, Distrito Federal a veinticuatro de Febrero de mil novecien

tos noventa y dos. Visto para resolver la objeción de personalidad, plan

teada por la parte actora, reserva de fecha treinta de Enero del año en -

c~reo y; 

Resultando. 

t.- Por escrito presentado ante Oficialía de Partes de esta Junta -

con fecha once de Novieui>re del año próximo pasado, el C. Javier Rosas Co.!. 

tés y otros. en su carácter de apoderados del c. Benito Alonso Hilarlo, d.!_ 

mandcS de Consultoría y Construcciones Delacom, S.A. DE c.v •• Héctor Alcán

tara Guerrero, Indemnización Constitucional, salarios catdos 1 tiepipo extra, 

prima de antigGedad proporcional, prima vacacional, si!ptimos días y días -

festivos, vacaciones, aguinaldo, médico y recetas médicas, utilidades, así 

como el 5X de aportaciones ante el Infonavit, mediante auto de fecha once

de Novieabre del año pr6ximo pasado, se di6 entrada a la demando. y se señ.!. 

16 dio. y hora para la celebraci6n de una audiencia de Conciliación, Deman

da y Excepciones, Ofrecimiento y Admisil5n de Pruebas, ordenándose notifi

car en forma personal a las partes. 

II.- Con fecha treinta de Enero del presente año, se llev6 a cabo la

audiencia a que se refiere el resultado que antecede a la que compareció ~ 

el actor personalmente asistido de su apoderado Javier Rosas Cortés y per

la demandada el Lic. José Alfredo Cristobal Cruz, en su car:icter de apode-
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rado del codemandado f{sico Héctor Alctfocara Guerrero, personalidad que -

acrcdlt§, en términos de la Carta Poder que obra a fojas 14 de autos. com

pareciendo asimismo como apoderado dp ln sociedad demand.-ida y acrcdi.tando

tal personalidad en términos del testimonio notarial que corrl! agregado n

los presentes autos a fojas 10 a la 13. Por su part~e la actora ratific6 -

su escrito inicial de demanda y procedió a objetar la personalidad del Lic. 

Jost; Alfredo Crisbobal Cruz como apoderado de la empresa demandada areum~ 

tanda que el que tiene facultades para comparecer en reprcsentnci6n de la

cmprcsa ante cualquier autoridad es el Ingeniero Héctor Alcántara Guerrero 

y a mayor abundamiento no reune los requisitos del artículo l l de l.a Ley -

Federal del Trabajo, ya que del instrumento norarial no se desprende en -

forma fehaciente que e1 señor HGctor Alcántara Guerrero tenga facul.tades -

para delegar poder a terceras personas para que comparezcan ante cualquier 

autoridad por lo anterior es de considerarse y se; 

Considera. 

I.- El objeto de la presente resolución es resolver si procede o no

la objeci6n de personalidad planteada por la actora. 

11.- Tomando en consideración la Instrumental de Actuaciones y muy en 

especial el instrumento norarial fojas 10 a 13, de autos se deSprende que

con fecha. cuatro de Julio de 1990, se protocolizó actn de asamblea gener~"ll 

ordinaria y extraordinaria de accionistas de la sociedad deuiandada, misma

que fue celebrada el ocho de Noviembre de 1989, se acord6 entre otros, no.!!!_ 

brar como nuevo gerente de la sociedad demandada al C. Héctor A1cántara -

Guerrero y a quien se le otorgó poder general para pleitos y cobranzas y -

actos de administraci6n con facultades entre otras de conferir poderes ge

nerales y especiales, ast como para revocarlos, foja 4 del instrumento no

tarial por lo que con t&.les facultades confirió a favor del C. José Alfre

do Cristobal Cruz poder general para pleitos y col>ranzas, quien deber& de

representar a la Sociedad demandada ante toda clase de Autoridades Judici!!._ 

les, Administrativas y del Traba.jo, ya sea Municipales, Estatales o Loca--
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les por lo que resulta infundada la objeción de personalidad del C. José-

Alfrcd~ Cristobal Cruz y, tomando en consideraci6n el criterio sustentado 

por la Cuarta Snln de ln Suprema Cot"te de Justicia de la Nación, Tesis de 

Jurisprudencia publicada en la página 24 del informe rendido por el Presi

dente de este H. Tribunal a fines de diciembre de 1?89 en la que se esta-

blece que en la etapa de demanda y excepciones puede comparecer a juicio -

la parte demandada por conducto de apoderado legalmente autorizado por lo 

que el C. José Alfredo Cristobal Cruz sí acreditó la personalidad con la -

que ostenta en términos del Instrumento Notarial glozado a los autos, con

secuentemente se declara improcedente el Incidente de Falta de Personali

dad, promovido por la parte actora a la personalidad del C. José Alfredo -

Cristobal Cruz, en t..iles consideraciones se reconoce la personalidad del -

C. Jos6 Alfredo Cristobal Cruz, como apod~rado del demandado físico y So

ciedad demandada, en los términos de la carta poder, foja 14 de fecha 29 -

de Enero de1 año en curso, as! como en términos del Instrumento Notarial -

que corre agregado en autos, [oja 10 a la 13 en tal virtud se tiene por -

contestada por los demandados en términos de un escrito constante de 4 fo

jas útiles, foja 15 a la 18 de fecha 30 de Enero del presente año, y por -

opucst<Js las defensas y excepciones que en el mismo se hacen valer se ord!:_ 

na continuar con el procedimiento en su etapa procesal 1 por lo anterior e~ 

puesto es de resolverse y se~ 

Resuelve. 

PRIMERO: Se declara improcedente la objeción de personalidad plante.! 

da por la parte actora en los términos de la presente resolución. 

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad del Licenciado José Alfredo 

Cristobal Cruz, como apoderados de los demandados en los términos del últ! 

mo considerando de la presente resolución interlocutoria. 

TERCERO: Se tiene por contestada la demanda por los demandados en -
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los términos del escrito constante en 4 fojas útiles de fecha 30 de Enero· 

del año en curso y que, aparece glosado en autos de la foja. 15 a la 18 y -

por opuestas las defensas y excepciones que se hacen valer en el mismo y -

por proceder al estado de los autos se señala para que tenga lugar una au

diencia de Ofrecimiento y Admisión de Pruebas para el pr6ximo 24 de Marzo 

del año en curso a las diez horas, a la quC deberán de comp.'lrecer las par

tes apercibidas en los términos de los artículos 880 al 885 de la Ley Fed~ 

ral del Trabajo, notifíquese personalmente a los partes, as1 lo proveyó y 

finn6 el C. Presidente de la Junta Especial Número Siete, Lic. Carlos Vi-

dal Riveroll, en unión de los ce. Integranter. de la misma, doy fé. 

Con la anterior exposición del ya tnencionado incidente y mismo que -

puede hacerse valer tanto por ln parte actora o de111llndada en la etapa res

pectiva, y haciendo sus manifestaciones, ambas partes, en la que dicen los 

motivos por los cuales procede o no el mismo y, dándo los cfec~os jurídi

cos que se han explicado cuando es procedente. 

D.- Incidente de Acumulación. 

Este Incidente ya se ha explicado con anterioridad e~ fonna tc6rica, 

por lo que a continuación se explicará de unn manera práctica su procedi-

miento en el juicio laboral, con el juicio promovida en la Junta' F.apecial 

Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal.

en donde las partes en controversiH son: Por la par~e actora, Maribel Ve.!_ 

guel Vazquez y¡ por la parte demandada, Ingeniería y Mantenimiento Indus

trial. S.A. DE C.V., con el número de expediente 1010/91. La parte actora 

prescnt6 escrito inicial de demanda de fecha 25 de Julio de 1991, reclrunan 

do un despido injustificado, y por ende todas las prestaciones que la Ley 

le otorga, se notificó en forma personal a las partes y se señaló audien-

cia de Ley para el día 11 de Septiembre del año en curso a las diez horas, 

misma donde compareció la parte actora asistida de su apoderado Javier Ro

sas Cortés, y no la parte dem4lndada toda vez que a la misma le estaba co-

rriendo el término de notificación que señala el articulo 873 de la Ley de 
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la Materia, por consecuencia se señaló nuevo d{a y hora para la audiencia

de Ley y, se señala para el d!a 1° de Octubre de 1991. donde comparecen -

las partee; por la actora, la misma asistida de su apoderado Martín Rosas

Cortés¡ por la demandada Lic. Fernando García Urquizo y comparece como r.!:_ 

presentante legal de la empresa como lo acredita con el Testimonio Nota

rial Número 102, 404, pasado ante la F~ dci Notario Público Número 68 dcl

Distrito Federal, Lic. Alejandro Sobcr6n Alonso, quien otorga poder a las

personas que se menciona en la carta-poder que se relaciona con el Tcstim~ 

nio Notarial y solicita se agregue a los autos y compareciendo, asimismo,

como apoderado de los codemandados físicos con Luis y Pedro ambos de ape-

llidos Y.edina López de Nava como lo acredita con las dos cartas ?00er que

exhibe y solicita se agreguen a los autos. 

Se abre la etapa conciliatoria. 

La C. Auxiliar exhorta a las partes para que procuren llegar a un -

arreglo satisfactorio en el presente juicio,. en uso de la palabra los com

recientes Jicen que solicitan muy atentamente de esta U. Junta difiera la

celebracii5n de la presente audiencia y se señale nuevo d{a y hora para que 

tenga lugar la misma, toda vez que se encuentran celebrando. pláticas conc!, 

liatorias tendientes a la soluci6n del presente conflicto. 

La Junta Acuerda. 

Visto lo manifestado por los comparecí.entes y como lo solicitan y -

por las razones que indican se suspende la celebración de la presente au-

d ienc ia y se señala para que tenga lugar una audiencia de Conciliación, ~ 

manda y Excepciones, Ofrecimiento y Admisión de Pruebas para el pr6ximo --

28 de Octubre del año en curso a las doce horas, en la que deberán de com

parecer las partes apercibidas en términos de los artículos 871 al 884 de

la Ley Federal del Trabajo de este acuerdo quedan notificados los compare

cientes. 
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Las partes comparecieron a la audiencia antes señalada solicitamlo -

a la Ju?ta se suspendiera por estnr celebrando pláticas conciliatorias y -

se señaló nuevo día y hora para la misma el día cinco de Noviembre del año 

en curso a las once horas. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 5 de Noviembre de 1991,

siendo las ll:OO horas para que tenga verificativo la Audiencia de Conci-

linclón, Demanda y Excepcioncs 1 Ofrecimiento y Admisión de Pruebas y pre-

vi.amente de que fueron llamadas las partes en voz alta y por 3 veces cons!_ 

cutivas en esta Sala de Audiencias y estando esta H. Junta debidamente in

tegrada comparece por la parte actor a su apoderado Lic. Javier Rosas Cor-

tés y por la parte demandada su apoderado Dionicio Vilchis Mnndujano, per

sonalidad acreditada en autos. 

Abierta· 1a Audienci.a por el e. Auxiliar procede a abrir la etapa Co.!!, 

ciliatoria de la presente audiencia. exhortando a las partee para que pro

curen llegar a un arreglo satisfactorio en el presente asunto. 

Se abre la etapa conciliatoria. 

En uso de la palabra los comparecientes dicen que no siendo posible

ningún arreglo entre las partes: solicitan de esta H. Junta turne los au-

tos a la etapa de demanda y excepciones. 

Se abre la etapa de demanda y excepciones. 

En uso de la palabra el apoderado de la parte actora dijo: Que rat,!. 

fica y reproduce en todas y cada una de sus partes su escrito inicial de -

demanda de fecha 25 de Julio del año en curso para todos los efectos lega

les a que hubiere lugar. 

En uso de la palabra la parte demandada dijo: Que a nombre de todos 

y cada uno de sus representados y con la personalidad que ostenta dijo: --
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Que a nombre de todos y cada uno de los representados y con la persona lid -

que ostenta dijo: Que antes de dar contestacii5n a la improcedente demanda 

formulada por la parte actora, vengo a promover como de previo y especial 

pronunciamiento el Incidente de Acumulación del presente cx¡jcdicntc al ex

pediente número 958 /91, tramitado ante la Junta Local de Conciliación y A!. 

bitraje del Distrito Federal de rubro HaribCl Verdiguel Vázqucz ve. Inge-

nier!a y Mantenimiento Industrial, S.A. de c.v. y otros, es decir trata de 

las mismas prestaciones en el presente expediente al expediente antes scñ!!_ 

lado, en virtud de que aquel tiene como fecha de radicación del d!a 11 de 

Julio del año en curso y recibido por Oficialía de Partes con fecha Julio 

3 del año en curso por lo que la Autoridad de la Junta Seis antes señalada 

fue la primera en conocer (en radicar) la improcedente demanda de la acto

ra, por lo que en consecuencia los presentes autos deberán de acumularse -

al expediente antes señalado. Lo anterior con fundamento en los dispuesto 

por los art.!culos 761 al 770 de la Ley Federal del Trabajo, sol~citando en 

tal caso se señale nuevo día y hora para la audiencia incidental de acumu

lación con fundamento en el artículo 763 de la Ley Federal del Trabajo, -

así mismo, en este acto y a nombre de todos y cada uno de sus representa

dos, ad-cautelam, procede a dar contestación a la improcedente e infundada 

demanda formulada por la parte actora en términos de su eser.ita de fecha 2 

de Octubre del año en curso, constante de 4 fojas Gtiles escritas,: todas, 

por una sola de sus caras, haciéndolo suyo el de la voz en virtud· de que -

se encuentra firmado por diverso apoderado, corricndole traslado a eu con

trario de la copia simple de dicho escrito, solicitando sea agregado a los 

autos para los efectos legales conducentes. 

La Junta acuerda4 

Se tiene por celebrada la audiencia en su etapa de demanda. y cxcep-

ciones, en los términos de la carta poder que obra a fojas 2 de los autos, 

se reconoce la personalidad del c. Javier Rosas Cortés y demás personas -

que se mencionan en la misma como apoderados legales de la actora1 se tie

ne por ratificado y reproducido el escrito inicial de demanda en los térm.!, 

nos de las cart.1s poder que obran a fojas ll 1 12 y 13, esta última en rel!!._ 
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ci6n con la copia certificada del. testimonio notnrial 102404, pasado ante 

a Fe deJ Lic. Alejandro Soberán Alonso, notario Públicao número 68 del Di!. 

tri to Federal, se reconoce la personalidad del Lic. Dionicio Vil chis Kand~ 

jano y demás profcsionistas que se mencionan en la carta poder corno apode

rados legales de las personas fisecas demandadas y qe la persona moral de

mandada en los términos del escrito de 2 de Octubre del año en curso, con.! 

tan te de 4 fojas útiles, se tiene por conte!:itada la demanda por todos loe 

demandados y por opuestas las defensas y excepciones que hacen valer para 

los efectos legales a que hubiere lugar, se tiene por pl.mteado por la p.1!. 

te demandada el incidente de acumulación por lo que se suspende la prc~l'n

te audiencia y se señala para que tenga lugar la audiencia incidental de -

acumulacii5n para el pr6ximo 7 de ~ovicmbre del año en curso a las 12: 00 h.!!, 

ras, a la que deberán comparecer las partes a ofrecer sus pruebas 9 por lo 

que al incidente de acumulación rcepectJ, con fundamento en lor. art{culos 

761, 762 y 763 de la Ley Federal del Trabajo y de éste acuerdo quedaron d,! 

bidamente notificndos, enterados y citados los comparecientes que firma nl 

margen para constancia y al calce lo hacen los Ce. mierrbros que integran -

esta Junta Especial Número Seis Bis. Doy Fe. 

México, Distrito Feder.11 1 a 7 de Noviembre de 1991 1 siendo las 1 :!:00 

horas del tlla y hora señalados para la celebración de la audiencia incide.!!. 

tal de acumulación, estando debidamente integr.,,da cst.1 H. Junta y llamadas 

que fuer~n las partes por 3 veces consecutivas y en voz al ta comparece por 

la parte actora en el incidente y demandada en el principal su apoderado, 

Francisco Urquizo, por la parte actora en el principnl y demandada en el -

incidente su apoderado Lic. Javier Rosas Cortés. 

Abierta la audiencia por el Auxiliar misma que fue llamada por 3 ve

ces y en voa: alta. 

En uso de la palabra _la actora.:. ... en el incidente y demandada en -

el principal dijo: Que ratifica en todas y cada una de sus partes el inc.!, 

dente de acumulación planteado por esta parte, asimismo, en este acto -

ofrece como pruebas de su parte las siguientes: 1.- La Preauncional Legal 
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y Humana en todo cuanto bcneficd.e a los intereses de mi representada; 2.

La Instrumental de Actuaciones, ofrecida en los mismos términos que la an

terior; 3.- La Instrumental Pública 1 consistente en el expediente 958/91, 

radicado ante la Junta Seis de la presente Junta Local de Conciliación y -

Arbitraje al cual deberá de acumularse el presente expediente por tener -

más antigüedad aquel, asimismo, relaciono tOdas y cnda una de las pruebas 

ofrecidas anteriormente con el incidente planteado. 

En uso de la palabra la parte demandada en el incidente y actora en 

el principal dijo: Que solicita de esta H. Junta deseche el incidente Je 

previo y especial pronunciamiento de acumulación, toda vez que la parte a~ 

tora en el mismo s6lo menciona el número de expediente y Junta donde se e~ 

cuentra radicado diverso juicio seguido por las mismas partes ya que como 

elemento fundamental para que proceda la acumulación debe de exhibir copia 

certificada de todo lo actuado en el juicio diverso, por lo que solicita -

se deseche el mismo por frtvolo e improcedente y para dcroostrnr ln improc= 

dencia del mismo ofrece como pruebas de su parte: l.- La Instrum.ental de -

Actuaciones, en todo aquello que favorezca los intereses de mi mandante; -

2.- La Presuncional Legal y Humana que se derive de lo actuado y de la Le); 

J.- La Instrumental Pública y de Actuaciones. consistente e1_1 todo lo nctu!!._ 

do en el presente juicio. 

En uso de la palabra el apoderado de la parte actora en el incidente 

y demandada en el principal dijo: Que solicita a esta n. Junta sean dese

chadas las manifestacio~es hechas por mi contraparte en virtud de que las 

partes en el expediente ntlmero 958/91, ya estan señaladas en el incidente 

planteado de acumulación de fecha 2 de Octubre del año en curso. 

La Junta acuerda. 

Se tiene por celebrada y cerrada la audiencia incidental de acumula

ci6n a la que fueron citadas las partes, se tienen por hechas las manifes

taciones de las partes y por ofrecidas las pruebas de los mismos en ténni

nos de la presente acta y con dicho incidente se da vista al C. Presidente 
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de la Junta Seis Bis para que en unión de los CC. miembros que la integran 

resuclva!l lo que en derecho proceda respecto de dicho incidente de acumul!!_ 

ci6n • hnciéndolc saber a las partes en forma personal el acuerdo que reca.!. 

gn al mismo 1 de éste acuerdo quedan enterados y notificados los compare--

cientes quienes firman al margen para constancia y al~ calce los miembros -

que integran la Junta Especial Seis Bis. Doy Fe. 

México, Distrito Federal, a 21 de Noviembre de 1991. 

Visto para resolver el incidente de acumulaci6n planteado por la de

mandada Ingeniería y Mnntenintiento Industrial, S.A. de c. V., Pedro Medina -

L6pez de Nava, en el expediente principal se provee: 

Resultando. 

l.- En la audiencia celebrada en esta H. Junta el día 5 de los co--

rricntes, la empresa demandada Ingenierla y Mantenimiento Industrial, S.A. 

de c. V., as! como en contra del señor Pedro Medina L6pe:z de Nava y Luis ?t~ 

dina López de Nava, plantearon incidente de acumulacil>n en el expediente -

seguido por Verdiguel Vázquez Maribel, en contra de Ingeniería y Mantcni-

miento Industrial, S.A. de C.V., as!{ como en contra del señor Pedro Medina. 

radicado ante la Junta Especial NGm.ero Seis con el número 958/91. 

2.- Habiéndose celebrado la audiencia incidental respectiva, el día 

7 de los corrientes, a la que comparecieron las partes as:[ como sus apode

rados respectivos, quienes hicieron las manifestaciones que eeti.m.aron per

tinentes y ofrecieron las pruebas que estimaron convenientes. 

Considerando. 

I.- Respecto de las pruebas ofrecidas por las partes, las mismas -

ofrecieron las pruebas que estimaron pertinentes, las cuales fueron acept~ 

das por esta H. Junta, por desahogarse por su propia naturalezn. 
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lI.- Que t.eniendo a la vista el expediente número 958/91, n1dicado -

en el local de la Junta Especial Número Seis y seguido por Maribcl Verdi-

guel Vázquez en contra de Ingeniería y Mantenimiento Indu!itrial, S.A. de -

C.V. y Pedro Medina, y desprendiendose de análisis efectuados al referido 

expediente, que no se ha dictado la resolución que conforme n derecho co-

rresponde y por tratarse de la misma actora 'y demandado, as! como de las -

mismas prestaciones y acciones que la pnrte demandada reclama en consecue.!!. 

cia se declara procedente el incidente de acumulación planteado, visto lo 

anterior con fundamento en los artículos 766 fracción I, en relación con -

el 769 fracción 1 de la Ley l'cderal del Trabajo. 

Resuelve. 

Primero.- Se declara procedente el incidente de acumulación plantea

do por la empresa demandada Ingeniería y Mantenimiento Induetri~l, S.A. de 

C.V., ast como por los codemandados f!sicos Pedro Medina Llipez de Nava y -

Luis Medina López de Nava en virtud de las consideraciones y fundamentos .;. 

legales expuestos con anterior idad 1 en consecuencia 1 se ordena remitir el 

presente expediente número 958/91, mismo que se encuentra rndicado en el -

local de dicha Junta. 

Segundo.- Notif!qucsc Personalmente a las jlartcs, cúmplase,· así lo -

proveyó y firmó el C. Presidente de la Junta Especial Seis Bis. Lic. Juan 

Manuel Ramlrez Pacheco. Doy fe. 

Con la anterior exposición en forma sencilla y práctica del inciden

te de acumulación se explica su procedcnci.-i y sus efectos jud'.dicos que -

ocasiona el mismo a las partes en controversia, también se desprende que -

dicho incidente procede de oficio o a instancia de parte como lo señala el 

artículo 766 de la Ley de la materia y que n continuación se transcribe: 

Art!culo 766.- En los procesos de trabajo que se encuentren en trámite an

te las Juntns Je Conciliaci6n y Arbitraje, procede la acumulación de ofi-

cio o·a instancia de µarte, en los casos siguientes: 
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r .. - Cuando se truta de juicios promovidos por el mismo actoc en con

tra del mismo demandado, en los que se reclamen las mismas prestaciones; 

IÍ.- Cuando sean las mismas pa~tes, aunque las prestaciones sean di!, 

tintas. pe.ro derivadas de una mismn relación de trabajo¡ 

tll.- Cuando se trate de juicios promovidos por diversos actores CO.!!, 

tra el mismo demandado, si el conflicto tuvo su orig~n en el mismo hecho -

derivado de la relación de trabajo; y 

lV .- Tn todos aquellos casos, que por su propia naturaleza las pres

taciones reclamadas o los hechos que las motiva.ron puedan originar resolu

ciones contradictorias. 

En la fracción 1 se t.rata de acumulación dt:! accione6 manteniéndose -

una sola demanda y un solo proceso, porque actúan las mismas partes recla

mandose las mismas presta.clones. 

En las fracciones lI:. 11! y IV, se trata de acumulaci6n de procesos 

o de autos ya que en las fracciones II y 111, existe como denominador co-

mún el mismo demandado y las prestaciones derivan de una misma relaci.Sn de 

trabajo o el conflicto tuvo su origen en el mismo hecho derivado de ln re

lación de trabajo respectiva y, en la fraci:ión IV,. aquellos casos que por 

sus carncter!stica.s puedan originar resoluciones contradictorias. 

Este criterio se desprende. de la fracción 11 del artículo 769 al de

cir que eÚ caso de las 3 últimas fracciones referidas los conflictos se r.! 

solverán por la misma Junta en unn sola resolución, o sea, que existir&n -

varios procesos acumulados y un mismo laudo aunque puede haber pruebas co

munes cano la del recuento único en los juicio de. titularidad de contrato 

colectivo> y paru demostrar: los comentarios que anteceden ae describe el -

art1'culo 769 de la Ley de la materia vigente: 

Articulo 769 .- La acumul<lc.ión declaradn procedente• produce los siguiente& 

efectos; 

l.- En el caso de la fracción l del artículo 766> no surtirá e(ecto 

alguno lo actuado en el juicio o juicios o.cumulados y únicamente surtirán 
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efecto las actuaciones del juicio más antigüo¡ y 

11.- En los casos previstos por las fraccione 11, 111, IV del art{c~ 

lo 766, los conflictos se resolveriín por la misma Junto en una sola resol~ 

ción. 

E.- 1.ncidente de Excusas. 

Este Incidente pocas veces es aplicable en la práctica diaria del l..!_ 

tigio laboral, por lo que se explicará el mismo de acuerdo a los lineatnic~ 

tos que marca la Ley Federal del Trabajo, el mismo está regulado por los -

artículos 707 al 711 de la Ley de la materin, en donde se suprimen la rec~ 

sación y se enuncia una rclaci6n de impedimentos que obligan a los rcpre-

sentantes del Gobierno, de los trabajadores y de los patrones a excusarse 

y de no hacerlo, las .partes interesadas pueden formular una denuncia para 

que se le sustituya. la serie de itttpedimcntos oe encuentran contemplados -

en el art:C:culo 707 de la Ley antes mencionada y puede promoverse mediante 

dos instancias distintas que corresponden a situaciones también distintas. 

Cuando son los propios funcionarios representantes del Gobierno, de 

los trabajadores o de los patrones ante las Juntas los y los auxiliares. -

estan impedidos para conocer de los juicios en que intervengnn por alguna 

de las causas que se mencionan en el art!cu1o 707 de la Ley anteB citada y 

que mlis adelante se detallará. 

La ot.ra instancia consiste en que cuando los propios funcionarios se 

encuentran cotnprcndidos en alguna de las causas de excusa a que se refiere 

el art!culo antes citado no presentan la solicitud de excusa entonces cua! 

quiera de las partes en controvcrsL.1. laboral podrán ocurrir ante las auto

ridades correspondientes para formular por escrito su denuncia. en donde -

3compafü.rñn las pruebas que acrediten su impedimento con el fin de que sen 

sustituido el funcionario respectivo. 

Por consiguiente cuando los mismos funcionarios la presentan, tienen 

propiamente el caracter de excusa, esto es, de una solicitud para ser rel~ 
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vado del desempeño de sus funciones en lo que conciernen al conocimiento -

del jui~io laboral respectivo por estar comprendido en nlguno de los impe

dimentos legales que señala la Ley, en el otro supuesto no s~ trata de una 

excusa (pues esta supone una inhibici6n voluntaria) sino de una denuncia -

de impedimento para que en caso de comprobación del .. mismo se resuelva que 

el funcionario o los funcion.:frios denunciados se abstengan de conocer del 

juicio y sean sustituidos en términos legales. a contlnuaciiSn se transcri

be el articulo 707 de la Ley de la materia para el mayor entendimiento de 

lo ya explicado: 

Artículo 707 .- Los representantes del Gobierno, de los trajadores o del P!. 

trón ante las Juntas y los auxiliares, cstlin impedidos para conocer de los 

juicio en que intervengan, cuando: 

t.- Tengan parentesco por consangulnldad dentro del cuarto grado o -

de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de las partes; 

II.- Tengan el mismo parentesco. dentro del segundo grado, con el r!:. 

presentan te legal, abogado o procurndor de cual quiera de las partes; 

lII.- Tengan interés personal directo o indirecto en el juicio; 

IV.- Alguno de los litigantes o abogados haya sido denunciante 1 que

rellante o acusador del funcionario de que se trate, de su c6nyugc o se ha 

ya constitu!do en parte en causa criminn .. 1 1 seguida contra cualquiera de -

ellos; siempre que se haya ejercitado la acción penal correspondiente; 

V.- Sea apoderado o defensor de algun.i dC' I.-1s partes o per 1to o tes

tigo, en é1 mismo juicio, o haber emitido opinión sobre el mismo; 

VI.- Sea socio, arrendatario, trabajador o patrón o que d~penda eco

nómicamente de alguna de las partes o de sus represc:ntantes; 

VII.- Sea tutor o curador, o haber estado bajo la tutela o curatela 

de las partes o de sus reprcscntant~s; y 

VIII.- Sea deudor, acreedor, heredcru o legatario de cualquiera de -

las partes o de sus representantes. 

Todas las anteriores consideraciones y explicaciones nos conducen a 

examinar la cuestión planteada por el artículo 763 de la Ley de ln materia 

y que establece una norma genérica para la tramitación de los incidentes y 
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dispone en lo conducente que: Cuando se trate de nulidad, competencia y -

en los casos de acumulación y excusa. dentro de las 24 horas siguientes se 

señalará d!a y hora para la audiencia incidental en la que se resolverá. 

Es contradictorio lo que establece este arc!culo con el artí.culo 711 

por el contenido del mismo ya que este dice· que el proct.."Climicnto no se su~ 

penderá mientras se tramite la cxcusa 1 salvo disposición en contrario de -

la Ley: en relación a lo ya mencionado, cabe observar en primer término -

que la promoción del incidente de excusa en la audiencia o diligencia ante 

la Junta podrá efectuarse únicamente por las partes como denuncia de impe

dimento contra los rcprcscntantes 1 y no podrá plantearse como solicitud de 

excusa de estos porque la Junta ~ctualmcntc cnrccc de competencia para in

tervenir en la tramitación de la misma, pero como no es In Junta la autor.!, 

dad competente para resolver sobre la excusa, ni siquiera para determinar 

la admisión o de&echamiento de su trámite, tampoco para decir cuales son -

las pruebas conducentes para la tramitación de la misma; por lo consiguie.!!. 

te, cuando se promueva por escrito ante ella en una audiencia o diligencia 

debe consitir en dar cuenta con el escrito a la autoridad competente para 

resolverla conforme a lo señalado por el art!culo 709 fracciónes Il y III, 

sin suspensión del procedimiento, como lo señala el artículo 711 de la Ley 

de la materia, la autoridad facultada y responsable para decidir sobre la 

excusa podrá resolverla de plano o señalar día y hora para que comparezcan 

ante ella el interesado o interesados a fin de oirlos y recibir pruebas, -

para de inmediato dictar resoluci6n. Si ln autoridnd que decida sobre la 

excusa, tan pronto. la reciba y una vez dictada su resoluci6n In excusa es 

declarada improcedente, la autoridad competente podrá sancionar al que se 

excus6, con la amonestación o suspensión del cargo hasta por 8 d!as y en -

caso de reincidencia en el mismo asunto o negocio será dcstituído. 

2 .- Los Incidentes sin trámite especial. 

11La regl;1 general está contenida en el articulo 765: Los incidentes 

que no tengan señalada unn tramitación especial en esta Ley, se resolverán 

de plano oyendo a las partes. 
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Esta e~ una cegla que hay que analizar con cuidado porque una lectu

ra sup~rficial podr1a provocar malos entendidos. 

La necesidad de oír J las partes no significa en absoluto que se tr.!!_ 

ta solo de una íntervcnci6n en el curso de una audi~ncia o de una diligen

cia. Hay ocasiones en que resulta necesario que la parte interesada pro-

mueva por escrito el incidente o al menos en comparecencia. v.gr •• en el -

caso de una liquld.:ición de laudo que. no dcsl!.:lda por el legislador (art. -

843), por excepción puede tener que plantearse, inclusive. con acopio de 

pruebas. Uay otros incidentes, por ejemplo el de inexistencia de la huel

ga, que tiene señalado un trámite especial (art. 930). El de tachas de -

los LC:stigos, que la Ley obliga a que sea oral (art. 818), puede también -

conducir al desahogo Inmediato de pruebas, en la misma audiencia a que se 

refiere el art. 884. 

La condición de que se resuelva de plano expresa claramente que no -

deberá suspenderse el procedimiento en tanto se dicta el proveído corrcs--

podnicntc." (87) 

3.- Comentarios, observaciont?s, críticas y análisis de los lncidentl:S de 

Previo y Especial Pronunciamiento. 

En general diremos que los incidentes son, en suma, cuestiones acce

sorias q~c surgen durante la tramitación principal que es objeto de un -

proceso, adetnlis la Ley de la materia señala que los incidentes ae clasifi

can, según las reglas. entre los que tienen indicado en la misma Ley un -

procedimiento especial y los que tienen una regla general, por los efectos 

que producen indica que se c:lasifican según el trámite, ontre los que po

nen obstáculo para la substa.nciaci5n del procc.dim.iento de previo y espc--

c.ial pronunciamiento. lo~> cua:les se substanc!an en la misma pieza de nutos 

y los que por no poner 11lngún obstáculo o barrera al seguimiento de la de

manda principal en pieza separada, sin suspendet' su curso de aquella. Ate!!_ 

(87) .- DE BUEN L. NESTOR. Ibidcm. Pág. 39ó. 
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diendo al Principio de Econom1a Procesal cuya finalidad es que el proceso 

se desarrolle con la mayor econom1a de tiempo, de energ1as y de costo de -

acuerdo con las circunstancias de cada ca.so, situación que nunca se da to

da vez que en la mnyort.a de las veces este principio es violatorio por loe 

Tribunales mexicanos, el artículo 763 de la Ley Federal del Trabajo, intr~ 

ducido en las reformas procesales de 198(\ dispone que se resolverán de pl.!!_ 

no oyendo a las partes, salvo los casos en que. señala una audiencia indi

dental a diferencia del art!culo 725 de la Ley de l970, el cual indicaba -

como regla general que se resolver1an juntamente con lo principal a menos 

que la Junta estimase que debt.an resolverse previamente o que se promovie

ran después de dictado el laudo, la regulación de los incidentes en la Ley 

Federal del trabajo reformada ofrece lns siguientes modalidades: 

Coma regla general se tramitarán dentro del expediente principal como 

lo señala. el artículo 761 de la Ley en cuesti6n y que dice que ~os incide~ 

tes se tramitarlin dentro del expediente principal donde se promueva. salvo 

en los caeos previstos en esta Ley, y estos se resolverán de plano como lo 

señalan los arttculos 763 y 765 1 que a continuaci6n se transcriben, anali

zan, critican y se comentan para una mejor comprensión de los mismos. 

Articulo 763.- Cuando se promueva un incidente dentro de una audiencia o -

diligencia, se substanciarlín y resolver:ín de plano, oyendo a las partea; con

tinuándose el procedimiento de inmc.di.a to. cuando se trate de nulidad 1 CD!! 

petencia y en los casos de acumulaciGn y excusas, dentro de las veinticua

tro horas siguientes se señalará dta y hora para la a~diencia incidental, 

en la que se resolver&. 

Por lo que, a continuaci6n, se realiza nn pequeño análisis y crt.tica 

del art!culo mencionado. Es conveniente· que atendiendo a la experiencia -

derivada de la aplicación del mismo se modifique posteriormente para ade-

cuarlo al objeto de la reforma procesal cuyo fin es aplicar la justicia -

pronta y expedita, ya que estimamos que el precepto es contradictorio, --

pues una parte habla de que el incidente se debe de resolver de plano cua.!!. 

do st? plantee en una audiencia o diligencia y 1 por otra parte, dice que es 

un articulo de previo y especial pronunciamiento, lns cuestiones relativas 
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a nulidad, competencia, acumulaci6n y excusas, por otro lado exi9te una a~ 

timonía entre este artículo y los art!culos 711 y fracci6n V del artículo 

878 de ta Ley de la materia. 

Para mayor entendimiento se transcribe el articulo 711 y la fracción 

V del art!culo 878 de la Ley Federal del Trabajo. 

Art1culo 711.- El procedimiento no se suspenderá mientras se tramite la e~ 

cusa, salvo disposición en contrario de la Ley. 

Comentario: El espíritu del precepto es el de lograr una mayor cel,! 

ridad en el proceso al señalar que en tanto se tramita la excusa no se BU!, 

pende el procedimiento, sin embargo lo estimamos inadecu11do 1 porque podr& 

originar mayores dilaciones, en el procedimiento, toda vez que con el jui

cio de Amparo se podrán impugnar las resoluciones que hayan dictado los i!!_ 

tegrantes de la Junta que se encontraban impedidos para conocer del juicio. 

Debe entenderse que el impedimento no es otra cosa que una incompe-

tencia subjetiva del juzgador, derivada de hechos objetivos, por lo que no 

se pone en duda ln honorabilidad del juzgador sino situaciones que lo unen 

con las partes en conflicto. 

Articulo 878.- La etapa de demanda y excepciones, se desarrollará conforme 

a las normas siguientes: 

V.- La excepción de incompetencia no exime al demandado de contes-

tar la demanda en la misma audiencin y si no lo hiciere y la Junta se de-

clara competente, se tendrá'. por confesada la demanda. 

Articulo 765 .- Los incidentes que no tengan señalada una tramitaci6n espe

cial en esta Ley, se resolverán de plano oyendo a las partes. 

A.- Comentario, crítica y análisis del Incidente de Nulidad. 

Por lo general este incidente nunca se promueve en la etapa de dem.a!!. 
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da y excepciones como lo señala la Ley Laboral, toda vez que al comparecer 

las partes n la audiencia de ley purgan cualquier vicio 1 ·como lo c.xpliaa -

claramente el art!culo 764 de la Ley antes mencionada y que a continuacHin 

se transcribe: 

Artículo 764.- Si en autos consta que una persona se manifiesta sabedora -

de una resoluci6n, la notificación mal hecha u omitida surtirá sus efectos 

como si estuviese hecha conforme a la Ley. En este caso, el incidente de 

nulidad que se promueva será desechado de plano. 

Solo se puede hacer valer como medio de defensa hasta antes de que -

se dicte el fallo difinitivo, por ser una cuestión de previo y espec.ial -

pronunciamiento, que solo tiene la restricci6n de que quien lo promueve no 

se haya manifestado sabedor de la resolución combatida. También se puede 

promover la nulidad de notificaciones, nulidad de actuaciones., cuando se 

lea notifique el laudo condenatorio a la parte demandada. Este incidente 

solamente se deber!a de llamar incidente de nulidad y no incidente de pre

vio y especial pronunciamiento. Toda vez: que jamás es aplicado en la eta

pa que señala la Ley. 

B.- Comentario, crítica y análisis del Incidente de Competencia. 

Este incidente como lo señala la Ley de la materia se hace valer en 

la etapa de demanda y excepciones, por la parte interesada o por la propia 

Junta de oficio, en donde se declara incompetente en cualquier estado del 

proceso, hasta antes de la audiencia de desahogo de pruebas cuando existan 

datos en el expediente que lo justifiquen. 

Es necesario mencionar que las cuestiones de competencia en materia 

laboral solo pueden promoverse por declinatoria y únicamente, como se ha -

manifestado, en la etapa respectiva de demanda y excepciones, acompañando 

los elementos en que se funde la misma, posteriormente la Junta señalar& -

d!a y hora para una audiencia incidental de incompetencia, despul,;s de oir 

a las partes y recibir las pruebas de las mismas acordará lo que en dere-
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cho proceda. notificando a las partes en forma personal. Pero. es necee.!. 

rio aclarar que independientemente de la excepción de incompetencia que -

se plantee, el demandado deberá de. c:-ontestar la demanda, ya que si no lo -

hace y la Junta se declara competente. se le tendrá por confesada la dem.a.!!. 

da. 

Si la Junta observa que en dicha audiencia o con posterioridad a -

ella son incompetentes no puede abstenerse de seguir conociendo del proce

so, lo que originará serias dificultades en el desarrollo del mismo, pues 

tendrá' que seguir en todas sus etapas hasta terminar la resoluci.6n que se 

dicte; e incluso con los recursos o medios de. impugnación consti.tucionales 

tomando en cuenta 1o señalado por el artículo 706 el cual establece la nu

lidad de todo lo actuado ante la Junta incompetente. 

Si los Tribunales de la Fedcracilin rc11uelvcn que la Junta es incow.p.!:_ 

tente, el juicio se nulifica en su integridad en perjuicio de las partes y 

del Principio de Celeridad que deben tener los juicios laborales. Por -

ello era más conveniente que se hubiera establecido que las Juntas pueden 

declararse incompetentes en cualqud.er estado del proceso cuando advirtie-

ran de las constancias procesales algún motivo de incompetencia. 

Cuando una Junta Especial considere que el conflicto de que conoce -

es de la competencia de otra de la misma Junta, con citacil5n de laa partes, 

se declarará incompetente y remitirá los autos a la Junta Especial que es

time competente. Si ésta. al recibir el expediente se declara a su vez ~ 

competente, lo remitiri a la autoridad que deba decidir la cuesti6n de CO!!!, 

petencia para que esta determine cual es la Junta Especial que deba conti

nuar conociendo del conflicto. 

Esto serta lo más correcto y se aplicarte el Principio de Economta. -

Procesal evitando audiencias innecesarias que hacen que los juicios sean -

largos y complicados para las partes. 
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C.- Comentario, crítica y análisis del Incidente de Personalidad. 

Este incidente, como lo señala la Ley laboral es de previo y espe

cial pronunciamiento, debe entenderse aquel que suspende la tramitación -

del proceso hasta en tanto se resuelva. Pero, en este incidente hay una -

excepci6n que establece el artículo 763 y qÚe se aplica al tnismo en el se!!. 

tido de que cuando se promueva un incidente dentro de una audiencia o dil..! 

gencia, se substanciará y se rcsolvC'.rá de plano oyendo a las partes; cont! 

nuándose el procedimiento de inmediato. 

Este incidente también se apoya en lo establecido por el artículo -

765. que dice; los incidentes que no tengan señalada una tramitación espe

cial en esta Ley~ se resolverán de plano oyendo a las partes. 

Por consecuencia, diremos que cuando una de las partes en conflicto, 

en la etapa de demanda y excepciones, promueve incidente de personalidad u 

objeci6'n de personalidad. con fundamento en los art'ículos mencionados, de

berá de resolver y continuar con el procedimiento que sería los m5s corre~ 

to para ambas partes. pero, muchas veces la Junta al plantearle este inci

dente alguna de las partes suspende la audiencia, con fundamento en el ar

tículo 620 de la Ley Federal del Trabajo fracción II inciso' a) 1 mismo que 

se transcribe; 

Articulo 620.- Para el funcionamiento del Pleno y de las Juntas Especiales 

se observarán las normas siguientes: 

II .- En las Juntas Especiales se observarán las normas siguientes: 

a) Durante la tramitaci6n de los conflictos individuales y de los c~ 

lectivos de naturaleza jurldica, bastar5 la presencia de su Presidente o -

del Auxiliar, quien lleva adelante la audiencia, hasta su terminación. 

Si están presentes uno o v.irios de los representantes, las resoluci.!?_ 

nes se tomarán por mayo ria de votos. 

Si no está presente ninguno de los representnates 1 el Presidente o -

el Auxiliar dictnrá las resoluciones que procedan 1 salvo que se trate de -

las que versen sobre personalidad, compctericia, aceptación de pruebas, de-
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sistimiento de la acción a que se refiere el articulo 773 y sustiturión de 

patrón. El mismo Presidente acordará se cite a los representantes a una -

audiencia para la resoluci6n de di<:~~s cuestiones, y si ninguno concurre, 

dictará la resolución que proceda. 

Por lo anterior se desprende que cuando las pa.rtes promuevan incide_!! 

te de personalidad, con las razones expuestas, la Junta suspende la audie!!_ 

cia principal y se reserva para acordar si procede o no el incidente plan

teado y lo harili saber a las partes en forma personal. 

Por todo lo señalado es necesario decir que hay contradicciones en-

tre los articulas 763, 765 con el art!culo 720 de la Ley antes mencionada, 

ya que no se resuelve de plano, oyendo a las partes, sino que hay que esp~ 

rar hasta que la Junta resuelva si procede o no, notificando dicha reaolu

ci6n a las pattcs, en la práctica diaria aproximadamente de 15 a 20 d!as, 

es decir, ser!a lo mismo que se señalará audiencia incidental de objeci6n 

de personalidad. 

D.- Comentario, cr!tica y análisis del Incidente de Acumulac16n. 

Sobre este incidente diremos que el art!culo 766 de la Ley de la ma

teria establece que procede la misma de oficio, as! como a instancfa de -

parte1 en los casos sigui~ntes: cuando se trate de acumulación de acciones 

manteni~n'.dose una sola demanda y un sólo proceso porque actúan las mismas 

partes y r~claman las mismas prestaciones; también cuando sean las mismas 

partes aunque las prestaciones sean distintas pero derivadas de la misma -

relaci6n laboral: cuando los juicios sean distintos o sean promovidos por 

varios set.ores pero que sean contra el mismo demandado si tuvieron su ori

gen en el mismo hecho derivado de la relación de trabajo, por lo que los -

juicios se resolverán por la misma Junta en una sola resolución 1 o sea, un 

mismo laudo. 

Como análisis y crttica diremos que éste incidente lo único que hace 

es retardar el procedimiento laboral perdiéndose el Principio de Economía 
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Procesal y la autonom1a de cada juicio violando también la aplicación de 

las reformas procesales, cuya finalidad es aplicar la justicia pronto y e~ 

pedita para las partes en controversia. Ser1a más práctico que ca.do jui-

cio siguiera un curso legal desde el principio a fin, independientemente -

de que sean las mismas partes en pleito y se reclamen las mismas acciones 

por uno o varios actores en contra del mismo demandado. 

E.- Comentario, cr!tica y nnálisiD del lnr.idente de Excusos. 

El estudio del presente inc !dente como lo indica la Ley Federal del 

Trabajo es llamado de Previo y Especial Pronunciamiento y como se tramita 

durante lo audiencia principnl, como lo señtJla el a:rttculo 763, deberfi de 

señalar d{a y hora para la audiencia incidental respectiva, pero este pre

cepto se contradice con lo señalado por el nrt!culo 711 de la Ley, dice: -

que el procedimiento no ee suspenderá mientras se tramite excusa, el espl

ritu de este articulo es el de lograr una mayor celeridad en el proceso al 

señalar que en tanto se tramita la excusa no se suspenderá el procedimien

to, sin embargo, lo estimamos inadecuado porque podrá originar mayores di

laciones, en virtud de que a través del Juicio de Amparo se podrán b1pug-

nar las resoluciones que hayan dictado los miembros de la Junta que se en

contraban impedidos para conocer del juicio. Debe tenerse ·en cuenta que -

el impedimento no es otra cosa que una incompctcnc ia subjetiva del juzga-

dor derivada de hechos objetivos, es decir, no se pone en duda la honorab.!, 

lidad del juzgador sino el estado de ánimo del mismo derivado de situacio

nes que lo ligan con las partes en el proceso. La aplicación de la excusa 

ayudará a que la administración de la justicia del trabajo sea pronta y e.!, 

pedita. para evitar dilaciones ineceenrias. 

Otro comentario y análisis que se menciona en el siguiente incidente 

de excusas, éste no procede ante la Junta porque no es la autoridad compe

tente para conocer de la misma ya que la propia Ley de la materia nai lo -

señala, toda vez que al promoverse el mismo se contradice con el contenido 

de los art!culos ya mencionados, por lo que analizando el mismo diriamos -

que lo correcto serla que se tramitara únicamente hasta que, esto, se not.!, 
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fique el laudo a las pnrtes, y si el mismo le causn perjuicio a las partes 

en conflicto y si una de ellas tenla conocimiento de alguna causa de excu

sa, est•e será el roosmento para tram~tarlo. dnndole un término prudente de -

72 horas para promover su denuncia por escrito ante la autoridad competen

te, asimismo, adjuntará a su escrito, las pruebas suficient~s con las que 

funda su excusa en contra de alguno de los representantes del Gobierno, -

del patr6n o del trabajador, se procede la excusa deberá de quedar todo lo 

actuado sin efecto jurf.dico alguno y scÑllnr d1a y hora para ln audienci3 

de Ley, asimismo, se deberá de suspender de su puesto al representante que 

teniendo un motivo de excusa no lo hizo saber a la Junta, por un ailo se le 

suspenderá de su puesto. 

De todos los comC!ntarios 1 análisis y observaciones que se hicieron a 

los incidentes Je previo y especial pronunciamiento se desprende que no -

hay reglas establecidas, estrictas o ec;pecialcs para lo. tramitaci6n de los 

mismos en el proci.?dimicnto laboral, toda vez que la aplicación de los mis

mos y del contenido de los articulas de la Ley Feder.:il del Trabajo se con

tradicen entre s{, por lo qu!' es ne,.csario reformarlos a futuro y poder -

aplicar los Principios del Derecho Laboral, específicamente el de Econom1a 

Procesal, cuyo objeto es eliminar audiencia incidentales y escuchar más n 

las partes y resolver de plano en la mayor1a de los juicios, as{ como con 

las manifestaciones de las partes y con los documentos eKhibidos en juicio 

darle solución. 

Por lo que es urgente modificar el contenido de los arttculos 762 y 

763 de la Ley Federal del Trabajo y que en seguida 

teando posteriormente una reforma a los mismos: 

transcriben, plan--

Art!culo 762.- Se tramitarán como incidentes de previo y especial pronun-

ciamiento las siguientes cuestiones: 

I .- Nulidad; 

II.- Competencia; 

III .- Personalidad; 

IV.- Acumulaci6n; y 
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V.- Excusas. 

La reforma procesal que se propone al mismo es la siguiente: 

Articulo 762.- Se tramitarán como incidentes de previo y especial pronunci!_ 

miento las siguientes cuestiones: 

1.- Competencia; y 

11.- Acumulación. 

Comentario: Se suprimen las cuestiones de nulidad, personalidad y C.,!. 

cusas, por la sencilla razón de que si éstas cuestiones se promovieran en -

la etapa de demanda y excepciones no suspenderían el procedimiento princi

pal del juicio por las siguientes razones y que se plantean: 

a.- Nulidad, como la marca la Ley de la materia, al promoverlo en la 

etapa de demanda y excepciones por cualquiera de las partes por una mala n~ 

tificación, por el hecho de comparecer la parte afectada a dicha etapa pur

ga cualquier vicio en la notilicación y por consiguiente el incidente plan

teado, de nulidad, será desechado de plano y solo procederá este si la per

sona que lo promueve se hay.-i manifestado sabedor de la resolucicSn combatJ,da 

hasta antes del fallo definitivo o hasta que te notifiquen el laudo respec

tivo. 

b.- Personalidad, nl promoverse este no suspende el procedimiento ªº.!!. 
que sea incidente de previo y especial pronunciamient~, toda vez que el mi~ 

mo deberá de resolverse de plano, oyendo a las partes y continuar con el -

procedimiento como lo señala la Ley de la materia. 

e.- Excusa, nl promoverse este en la etapa de demanda y excepciones -

suspenderá el procedimiento, porque si lo hace, se contradice con lo S!:,_ 

11alaJo por el artículo 711 que dice que el proceJimicnLo no se suspenderá -

mientr:is se tramite la e:r.t.:us.::i., salvo disposición en contrario de la Ley. 

De lo anterior desprendemos que los únicos incidentes de previo y cap=. 
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cial pronunciamiento que suspenden el procedimiento son las cuestiones di! 

compctflncia y acumulación. 

Artículo 763.- Cuando se promueva un incidente dentro de una audiencia 

diligencia, se substanciará y resolverá de plano. o~endo a las partes; ca!!. 

tinuándosc el procedimiento de inmediato. Cuando se trate de nulidad, co.!!! 

petencia y en los casos de acumulación y excusas, dentro de las veinticua

tro horas siguientes se señalrá dta y hora para la audiencia incidental, -

la que se resolverá. 

La reforma procesal que se propone al mismo es la siguiente: 

Artículo 763.- Cuando se promucvn un incidente dentro de una audiencia o -

diligencia, se substanciará y resolverá de plano, oyendo a las partes¡ CO!!_ 

tinuándose el· procedimiento de inmediato. 

Cuando se trate de competencia y acumulaci6n, dentro de las setenta 

y dos horas siguientes se señalará din 'I hora para la audiencia incidental 

notificándola en forma personal a las partes y en el término de cinco días 

hábiles resolverá si procede o no dicho incidente. 

Con lo anteriormente expuesto, es necesario hacer mene Hin que el t~!. 

mino de veinticuatro horas que señala el articulo 763 de la Ley de la m..i.t!,_ 

ria actuál para señalar audiencia incidental. jamás es respetado en la --

práctica diaria del litigio laboral por la gran cantidad de juicios que se 

ventilan en la Junta Local o Federal de Concili.acii5n 'J Arbitraje. Una so

luci6n serta aplicar el término que se propone en la reforma que se hace a 

este articulo respecto del término para señalar audiencia incidental 'J re

solución a la misma o aplicar el término que señala el propio artículo pa

rn evitar dilaciones procesales en el juicio laboral. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El articulo 123 apartado "A" de la Constitución Polltica de loa

Eetados Unidos Mexicanos, faculta al Congreso de la Unión para expedir le

yes sobre el trabajo. 

SEGUNDA.- La Ley Federal del Trabajo es de observancia. general en toda la

Rcpública y rige las relaciones de trabajo comprendidas en el articulo 123 

apartado "A11 de la Constituci6n .. 

TERCERA.- El Derecho del Trabajo es el conjunto de norma.e y pr"incipios que 

C"egulan las relaciones de patrones y trabajadores y de nmboe con el Eetado. 

CUARTA.- El procedimiento de las normas de ln ~ey Federal del T't'abajo t.ie,!l 

den a conseguir el equilibrio y la justicia social en las relaciones entre 

trabajadores y patrones. 

QUINTA.- La Ley de 1931~ consignó más acertadamente la existencia. de un -

trámite generico para el incidente, mencionando que lns cuestiones incideE, 

tales que se suscitarán se reeolvertan juntamente con lo principal, a me-

nos que por su naturaleza seria forzoso decidirlas antes del laudo, pero .. 

en ningún caso se les daba substanciación especial sino que se d.e.cidian de 

plano. 

SEXTA.- La Le.y Federal del Trabajo de 1970, con las reformas procesales de 

1980, dió celeridad al procedimiento laboral a las cuestiones de nulidad,

competencia, personalidad, acumulación y excusas. 

SEPTIMA.- La administración de la justicia laboral con las refonnns proce

sales de 1980 a la Ley de 1970 1 tienen como objetivo que la justicia se.a. -

pronta y expedita en beneficio de las partes en litigio. 

OCTAVA .. - La función de las Juntas de Conciliac.ión y Arbitraje como órganos 

jurisdiccionales, debe ser única y exclusivamente la de juzgar y no la de

ser juez y parte simultaneamentc cm el proceso labor,111. 
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NOVENA.- Desde la etapa de conciliación no se exige la presencia f{sica de 

las partes• pudiendo comparecer por conducto de apoderado legalmente auto

rizado. 

DECIMA.- Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, reconocen la personalidad 

y facultades de los apoderados de las partes en conflicto, en términos de

los documentos exhibidos por las mismas. 

DECIMA PRIMERA.- El incidente de previo y especial pronunciamiento suspen

de la tramitación del proceso hasta en tanto se resuelva. 

DECIMA SEGUNDA.- Hay incidentes que se resuelven de plano y otros que tie

nen señalada una tramitación especial para su solución como lo señala la -

Ley de la materia. 

DEC!MA TERCERA.- Sugiero que deberán de ser únicamente incidentes de pre-

vio y especial pronunciamiento, las cuestiones de competencia, acumuloción

y excusas. 

DECIMACUARTA.- Al señalarse que la excusa, no suspenderá el procedimiento 

pensamos que es inadecuado toda vez que origina dilaciones, ya que a tra-

vés del juicio de amparo se podrá impugnar las resoluciones que dicte la -

Junta en contra del representante impedido para conocer del juicio. 

DECIMA QUINTA.- Con las reformas propuestas al artículo 763 el miSiilO debe

rá de quedar de la siguiente manera: Cuando se promueva un incidente en -

una audi.encia, se sul:.stanciará y resolverá de plano, oyendo a las partes¡

continuándose con el procedimiento de inmediato. Cuando se trata de cues

tiones de competencia o acumulación dentro de las setenta y dos horas si.-

guientes se señalará día y hora pa1·a la audiencia incidental, notificándo

la en forma personal a las partes y en el término de cinco d!as resolverá

s! procede o no dicho incidente. 
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DECIMA SEXTA.- Es necesario reformar la Ley Federal del Trabajo en su cap.! 

tulo que habla sobre los incidentes de previo y especial pronunciamiento.

toda vez que, su aplicación de los mismos se contradice con otros arttcu-

los de la propia Ley como son 620, 701, 706, 711, 762, 763 al 770 y 878 -

Fracción V. 

DECIMA SEPTIMA.- Es conveniente poner en práctica el principio de economla 

procesal que consiste en aplicar la justicia y que esta sea pronta y expe

dita, y as! simplificar audiencias incidentales, a.poyandose para resolver

con las manifestaciones que realicen las partes y con los documentos exhi

bidos, resolver las cuestiones planteadas en las Juntas de Conciliaci6n y

Arbitraje. 
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